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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Marina.
Real decreto-ley concediendo la Cruz 

de tercera clase de la Orden del Mé
rito Naval, con distintivo blanco, de 
carácter extraordinario, con la pen
sión vitalicia de 1.000 pesetas anua
les, a D. Manuel Vela Bermúdez, Co
ronel de Artillería de la Armada.—  
Página 571.

7leal decreto concediendo la Gran Cruz
t de la Orden del Mérito Naval, con 

distintivo blanco, al Vicealmirante 
de la Armada norteamericana señor 
Guy H. Burra je.—Página 571.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden aprobando la nueva edi-
. ción oficial de los Aranceles de 

Aduanas, y disponiendo se observen 
como única legislación vigente en 
la materia.—Página 571.

Otra nombrando en ascenso de escala 
Administrativo -  Calculador, Oficial 
tercero.de Administración, a D. An
tonio Fontán Castro; y nombrando 
Administrativo-Calculalor, ¿Auxiliar 
de primera clase, a D. Juan Ayza 
Salvador.—Páginas 571 y 572.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para la plaza 

de Secretario de la Audiencia de Sa
lamanca a D, Aurelio Bueno Quesa- 
da, Vicesecretario de la Audiencia 
'de Jaén.—Página 572.

Qtra ídem para la plaza de Vicesecre- 
i torio de la Audiencia provincial de 

¿ Jjxén a D. Pondo Sabater Casillas.— 
% r Página 572.

Otra ídem para la plaza de Médico fo 
rense y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de instrucción de Balagiter 
a D. Antonio Alegre Ruano, Médico 
forense reingresado.—̂ Página 572.

ptra (.rectificada) nombrando vara el

Juzgado de primara instancia de 
Quiroga a D . Martín Norberto Cas
tellanos y Sánchez, Juez de primera 
instancia de ascenso, que sirve el de 
Cervera.—Página 572.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular concediendo a L >r-* 

tolomé Piella Roig, Peón caminero, 
los beneficios del artículo 403 del 
vigente Reglamento de Reclutamien
to.— Página 572.

Otra ídem disponiendo que ■ en todos 
los casos en que las clases de se
gunda categoría se separen del ser« 
vicio militar activo sin ser baja en' 
el Ejército, por pasar a prestar otro 
servicio, se deje de reclamar por los 
Jefes de Cuerpo a que estén afectos 
la parte que les corresponda para 
su fondo de musita— Página 572.^

Otra ídem id. que los reclutas n° alis
tados en las posesiones del Golfo 
de Guinea que en la fecha en que 
se ordene la concentración en Caja 
para su destino a Cuerpo, residan 
con sus familias en los indicados 
territorios, sean destinados, si asi 
lo desean, a la Guardia Colonial.—. 
Páginas 572 y  573.

Otra ídem, autorizando al Comandante 
de Estado Mayor D. Julián Chacel. 
Norm.a, Agregado militar a la Em
bajada de España en Buenos  ̂ Aires 
y Legaciones del Perú, Bolivia, Pa
raguay y Uruguay, para asistir a las 
man$o¥ras¿ generales que tendrán 
lugar en la región Andina a prime
ros de Noviembre próximo.—Pági
na 573»

Ministerio de Hacienda.
Real ogden ampliando en la forma que 

se indica la habilitación del punto 
ele quinta clase Peñíscola (Caste
llón).—Página 573.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden aprobando el R.eglamento y 

Programo para las oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad. — Páginas 
573 a 577:

Otra nombrando Comisario de tercera 
clase del Cuerpo de Vigilancia a 
D. Miguel Gil Jmme, Inspector, de 
primera clase.—Página 577.

Otra íderrt Inspector de primerd clase 
del Cuerpo de Vigilancia a D< Pe
dro García Sanz, Inspector, de se
gunda.—Página 577,.

Otra ídem Id. id. a Z). Manuel Carlos, 
Santa Madrona, inspector de segun
da.—Páginas 577 y 578.

Otra ídem Comisario de tercera clase 
del Cuerpo de Vigilancia d D. Fer
nando Acuña Tudury, inspector de 
primera clase,—Página 578.

Otra ídem Inspector de 'primefti clase 
del Cuerpo de Vigilancia a Z>. Ven
tura Garrido y Sánchez de las Ma
tas, Inspector de segundó. —  Pági
na 578.

Otra ídem, Comisario de tercera clase 
del Cuerpo de Vigilancia a D. Ca
milo Gavilanes Bonhiver, Inspector, 
de primera.—Página 578.

Otra ídem Inspector de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia d D. Basi
lio T^eoncio Lumbreras González, 
Inspector de segunda.—Página 578.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Regí orden nombrando Delegado re
gio del Instituto Nacional de segun
da enseñanza de Osuna a D. Antonio 
Castro Tamayo, Licenciado en De
recho.—Página 578.

Otra ídem a D. José Viñas y M.ey Ca
tedrático numerario de Derecho ci
vil español, común y foral de la 
Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Murcia.—Página 578.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enferma a doña Nicolasá Eguia- 
garay Senorega, Profesora interina 
de Inglés del Instituto Nacional de 
segunda enseñanza efe Cabra Pá
ginas 57-8 y 579.

Otra adjudicando a doña Lucía Zamo
ra García la plaza de Inspectora de 
Primera enseñanza de la sexta ca 
tegoría del Escalafón, destinándola 
a prestar Sus servicios en la pro-, 
vi-ncia de Avila.—Página 579.̂  ,

Otra disponiendo creación, con ca*
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rácter d efin itivo , de una Escuela de 
vinos 'en Mane id.— Página 579.

Oirá concediendo a D. Agustín Bullón  
Ramírez la excedencia voluntaria en 
el cargo de A ux ilia r de. Ciencias de 
la Escuela Normal de Maestros de 
.¡moajoc.— , •/

Otra nombrando ¿‘residente del T r i 
bunal de o.jO'd> • enes, tum o de Att- 
¡Biliares, a m Críe-' a de P roced i
mientos judiciales y Práctica fo 
rense y redacción de instrumentos 
públicos3 vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sa-, 
lamanca, a D. Laureano D iez Can- 
seco, Catedrático de la misma F a 
cultad de la Universidad Central y 
Consejero -de Instrucción pública .—  
Página 579. 

j ira  concediendo pensión durante dos 
¿rieses para realizar estudios en el 
extranjero a D. Luis Leal Crespo, 
A uxilia r de la Sección de Letras de 
la Escuela Norm al de Maestros de 
' 8 - •; ’ 8- =' 57:5

í}ira ¿lomar ando Profesor de Cali.gr a* 
fía  del Institu to  de Guada ¿ajar a a 
D. Manuel A l fa ro  Vázquez.— P é g i-

lira  declarando en situación de su
pernum erario a L\ Fem ando Valls 
y.'Taberner, O ficia l de p rim er grado 
del Cuerpo facultativo de A rch ive
ros, B ibliotecarios y Arqueólogos.—
- '5 ;, :7 '877

Mr a autorizando para ausentarse de 
su residencia o fic ia l durante tres 
meses a B. Gabriel Franco López., 
Catedrático de la Universidad de 
MtcrciiL-^Pághia 50 9 .

?íra resolviendo el expediente incoa
do sobre compra por el Estado de 
unos terrenos en Márida, lugar lia-, 
mado de “ Las P on lczu d a s", donde 
kan aparecido unas termas roma-
¿•ex  ; :7;/7v:f 578.

)tra  disponiendo que en cuanto al ré 
gim en pedagógico y adin in is im íivo, 
así corno el personal, del Grupo es
colar " 'Lu is  S ilve la ” , de Melilla, 
quede bajo la inspección del P a iro - 
nato y D irecto r de ¡a Escuela gene
ral y técnica de dicha ciudad*— P á -

' r / 5;7‘ V 57 :.
Dirá concediendo un mes de licencia  

por enfermo a D. Eduardo Gibe tol
de y Negrete, O ficia l de Adm inistra
ción de tercera clase de este M in is-
r C :  ? 587

Otra ídem id. id. a D. Carlos Sanz 
Cid. Catedrático n iim erorio de la 
Facultad de Derecha de la Univer
sidad. de. La Laguna {Canarias).—  
Púa huí  58 í .

Otra nombrando Decano de la, Facu l
tad de. F ilosofía  y Letras de la Uni
versidad de Barcelona a D. Antonio  
Ry,bió y Lluch, Catedrático de refe
ridas Facultad y Universidad.— Pá
gina 581.

Ministerio de Fomento.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio- 

, smdmini&trativQ del Tribunal Su - 
prem,& en el p le ito  prom ovido por 
el Ayuntamiento de Molina, del Se
gura y otros, contra la Pmal orden 
de este M inisterio de 7 de Octubre 
de 1924 .— Página  581.

Otra ídem quede en suspenso la tra

m itación de lodos los expedientes 
de aprovechamientos en la cuenca 
del ¿do Guadalquivir y cuencas ad
yacentes hasta la constitución defi
n itiva  de la Asamblea de la Confe
deración H idrográfica de dicho r ío . 
Página 584.

Otra ídem que en lo sucesivo la h is 
pe edén pecuaria del puerto de Car
tagena se denomine de Cartagena- 
Ági.Has.— Páginas 581 y 582.

Otra íd-mi se considere el perro como 
una de las especies animales do
mésticas a que se refiere  el a rtícu 
lo 1.° de la ley de Epizootias y el 
1.° del Reglamento para S'v¿f .placa
ción.— Página  582.

Otra ídem se convoque oposiciones 
para proveer 50 plazas de A ux ilia 
res de Adm inistración c iv il, vacan
tes en los servicios centrales y pro
vinciales de este M inisterio,— P á g i- 
nas 582 a 585.

Ministerio áe Trabajo, Coraerdi 
e Industria.

Real orden resolviendo el expediente 
incoado por D. Gonzalo Iglesias y 
~Sánohez-Solórzano en solicitud de 
concesión de beneficios del Estado 
para un proyecto de 360 casas co
lee!, ¿vas y 144 familiares, que han 
do elevarse en la ciudad de Sevilla, 
l arrio del N envión. — Páginas 585 
a 587.

Otra acepUmdo el Patronato del p re
m io anual de 15.000 pesetas que la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
m unicipal de Bilbao ofrece para ad
judicarlo el “D ía  del A h o rro ” a uno 
de los socios de cualquiera de las 
Cooperativas Co¿istrueloras de Ca
sas baratas legalmente constituidas 
en Vizcaya.— Página 587.

Otra disponiendo se den las gracias a 
todos los funcionarios que com po
nen el personal de Estadística del 
Negociado del Censo de población y 
Júf a i i¿ ras prov inc tales.— Página 587.

Otra ídem se haga constar que por la 
Real orden de 5 del actual quedó 
reprobada la tarifa con arreglo a la 
cual la Compañía Europea de Segu
ros de Mercancías y Equipajes ha de 
efectuar sus operaciones. —  Pág i
nas 587 1/588.

Otra relativa a validez ofic ia l ele las 
enseñanzas que, a partir del curso 
académico de 1925-28, se han cur
sado en la Escuela Industríale de 
Barcelona.— Página 538 a 590,

Qíra aclarando con carácter de gene
ralidad la duda relativa, a si es o no 
posible concordar el contenido del 
artícu lo  16*5 del Código de Comer
cio y lo dispuesto en el Real decre
to -ley  de 18 'de Febrero de 1927.—  
Página  590.

Otras declarando beneficia,ríos del Ré
gimen de Subsidio a las fam ilias 
numerosas a los obreros, que se men
cionan.— Páginas o90.a 592.

Otra declarando que las Cajas de Aho
rro, Montes cíe Piedad, Cajas cola
boradoras del Instituto Nacional de 
Previs ión  y Entidades o Fundado- >. 
nes benéficas que tengan, existencia 
legal, podrán acogerse a la legisla
ción de casas baratas como Socieda
des constructoras benéficas, sin ne-- 
cesidad de so ¿notarse sus Estatutos

a la aprobación de este M inisterio . 
Páginas 592 y 593.

Otra ídem caducada la concesión dé 
inscripción en el ramo ele incendio¿ 
de la Compañía aseguradora uL(t 
Fedéra le” , domiciliada en Barcelo
na.— Página  593.

Otra disponiendo se incluyan en la 
lista o fic ia l de valores para inver-i 
siones de reserva de las - Compañías, 
de seguros, las obligaciones hipóte* 
carias de la Asociación rje la Prensa 
de Madrid, al 6 por 100, de 500 pek 
setas, números 1 al 16.000.— Pdgi* 
na 593,

Adm inistración Central.

Presidencia d e l Consejo de Minish 
tro s .— Consejo efe la Economía Na-*; 
clon al. —  Sección de Defensa de lj$j 
Producción.— Auxilios a las indu$4 
trias .— Petic ión  de la Sociedad and* 
nima uNoviías B o r i” de auxilio paré 
su industria “ Fabricación de maté* 
vial f r i g o r í f i c o — Página 593.

Gr ac ia  y  Ju s t ic ia .— Dirección gene-: 
ral de los Registros y dlel Notarial 
do.— Orden resolutoria  del re cursó 
gubernativo interpuesto por el No* 
torio  de Getafe, D. Santiago Ménde% 
Plaza, contra la negativa del Regís* 
trador de la Propiedad del misinqjf 
partido a inscrib ir una escritura  
agrupación de fincas. —  Págin  s 5937

Hacienda.— Dirección general de 
sonería y Contabilidad.— Autorizan# 
do a D. Ciríaco Zubelclia para celé* 
brar una rifa  con carácter pariicúk  
lar en unión de la Lotería  Nucionali 
Página 595. 7

In s tr u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge-s 
ñera 1 de Enseñanza Superior y Se^ 
cundaria. —  Anunciando a concursó 
ele traslación la provisión de la Cd* 
tedra de Elementos de Derecho na-. 
Piral, vacante en la Facultad de De* 
recito de la Universidad de La Ld* 
gima {Canarias).— Pá.gina 595.

Idem id. id. la provisión de la Cátedra 
de Procedim ientos judiciales y P rá é  
tica fore¿ise, vacante en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Lá 
Laguna {Canarias).— Página 596.

Iclem id. id. la provisión de la Caiednj 
de H istoria general del Derecho es
pañol, vacante en la Facultad de De* 
recho de la Universidad de La La
guna {Canarias),— Página 596.

Idem id. id. la provisión de la Cáledrd 
de Derecho internacional público V 
privado, vacante en la Facultad dé 
Derecho de la Universidad de La. 
Laguna {Canarias).— Página 596.

Circular a los D irectores de las. Ins
titutos Nacionales de segunda ense* 
ñaña.— Página 596.

D irección general de Bellas Aries 
Anunciando haber sida admitidos: 
los aspirantes que se indican alus  
oposiciones a mía. plaza da Profesor, 
auxiliar del tercer grupo de U  Lec
ción científica, vacante en la Escue
la Superior de A rquitectura de Bar
celona*— Página 596.

Real Academia- de Ciencias Morados y 
Políticas*—  Concesión del uP r * 'f lF 
del Conde de Torrcénas". —  
na:'.597. .

F o m ento -— D irección general c*c O oras-
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públicas.—Construcción de carrete
ras.—Ad judie aciones definitivas de 
subastas de obras de carreteras.— 
Página 597.

Sección de Puertos. — Adjudicad: mes 
definitivas de subastas, —• PáginU 
m i.

Declarando desierta la subasta de las 
obras relativas a la concesión otor
gada a la Sociedad Puerto de Malia- 
ño, en Santander. y disponiendo que. 
el Estado se incaute de las referi
das obras.—Página 598.

Sección de Aguas. — Autorizando al 
Ave rdamiento de Lcmgreo (Oviedo) 
para aprovechar 125 litros de agua., 
■por segundo, procedentes del arro
yo á'el Reigoso.—Página 598.

«Tr abai os hi dfáu 1 ioos.—Adjudicanclo a 
D. Miguel Dapena Pellicer la su
basta de las obras de la carretera 
de enlace de la presa del Pantanó 
del Chorro con el camino de la es

tación del Chorro cd Pantano An- 
drade.—Página 599.

Dirección general de Agricultura y 
Montes.—Disponiendo se constituya 
en Murcia una Junta mixta de Ins
pección fitopatológica y de calidad 
para el pimentón.—Página 599.

Anunciando concurso para proveer 
una plaza de Inspector general del 
Cuerpo de Inspectores de Higiene y 
Sanidad pecuaria.—Página 600.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.—Concediendo un mes de 
licencia por enfermo a D, Emilio 
Hernández -Hertogs, Interventor de 
Sección del Estado afecto a la pri
mera División de Ferrocarriles—> 
Página 600.

Trabajo, Comercio e Industria.—Di
rección general de Comercio Indus- 
ria y Seguros.—Nomprando a don 
José Galón y Arjona para el cargo 
de Ayudante de la Verificación Ofi

cial de contadores eléctricos de Cór
doba.—Página 600.

Anunciando que la Sociedad gestora y 
administradora de la Mutua General 
Española de seguros contra el roba 
se ha declarado en liquidación vo
luntaria, y fijando el plazo de un 
mes para la presentación de recla
maciones.—Página 600.

Dirección general de Acción Social y 
Emigración.—Devoluciones de fian-, 
zas constituidas para garantizar 
gestiones de encargados de oficinas 
de información y despacho, de pasa* 
jes de emigrantes.—.Página 600.

Anexo único.— Bolsa. — Oposiciones 
Subastas. — Administración pro* 
víngial.—Anuncios de previo pago* 
Edictos.—Cuadros estadísticos.

Sentencias de LA  Sala de lo Civil 
del Tribunal Supremo.—Final 
pliego 44.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe efe 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION
SEÑOR: Los estudios, pcdyecLoS' re

dactados e inventos de armas, apara
tos y material de guerra de que es 
autor el Coronel de Artillería de la 
Armada D. Manuel Vela Bermúdez, así 
como los laudatorios servicios que a 
la Marina viene prestando, han mere
cido ser calificados corno de mérito 
extraordinario por cuentas entidades 
han informado acerca de aquéllos, in
cluso por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

Y considerando que dicho Jefe se 
encuentra comprendido en los artícu
los i.°, 5.°, 6.°, 16 y 47 del vigente Re
glamento de Recompensas en tiempo 
de paz ¡para la Marina militar de 19 
de Octubre de 1921, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto-ley.

Madrid a 16 de Octubre de 1927.
SEÑOR:

AL. L P .d e L M ,
Honorio Cornejo y Carvajal.

REAL DECRETO-LEY 
1.828.

A proDuestu ctd. Ministro de Marina

y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder la Cruz de tern 
cera clase de la Orden del Mérito Na
val, con distintivo Manco, do carácter 
'extraordinario, con la pensión vitali
cia de 1.000 pesetas anuales, al Coro
nel de Artillería de la Armada D. Ma
nuel Vela B-ermúdez, por los servicios 
prestados y méritos contraídos en sus 
proyectos de reforma, estudios e in
ventos de armas, aparatos y material 
de guerra de que es autor.

Dado en La Ventusilla (Toledo) á 
diez y siete de Octubre de mil nove
cientos veintisiete.

ALFONSO
EX Ministro de Marina,

Honorio Cornejo y Carvajal,

PEAL DECRETO
Núm. 1.829

A propuesta.del Ministro de Marina,
Vengo en conceder la Gran Cruz de 

,la Orden del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, al Vi cea.! m iente de la 
Armada norteamericana Sr. Guy H. 
Barraje.

Dado en La Ven losilla (Toledo) a 
diez y siete de Octubre-de mii nove
cientos veintisiete.

ALFONSO 
El Ministro do Marte,

Honorio Cornejo y Garvajat*

Consejo de la Economía Nacional lá 
reimpresión de los Aranceles de 
Aduanas de 12 de Febrero de 1922 
para la Península e islas Balearas* 
con todas las disposiciones que los. 
modifican y cumplelan

S. M. el Rgy (q. D. g.‘, se ha serví-* 
do aprobar la nueva edición oficial de 
dichos Aranceles y disponer que se 
observen como única legislación vi
gente en la materia.

De Real orden io digo a V. E. pafá 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madridr 
2¡5 de Octubre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gencx 

ral del Consejo de la Economía Km 
clona!.

Núm.. 1.399
Exorno. Sr.: Vaciado en el Cuerpo 

Administrativo -Calculador una plaza 
de Oficial tercero de Administración; 
por fallecimiento del de esta catego
ría D. Fernando Rodado y Rodríguez,

S. M. el Rey vq. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien nom
brar, en ascenso de escala, Adminisy. 
tMitivc—Calculador, Oficial tercero de 
Administración, con el sueido anual 
de 3-000 pesetas, a D. Antonio Fontán 
Castro; entendiéndose conferido este, 
ascenso con fecha 19 del corriente.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que para cubrir la vacante re- 
s A Bu'te i a úUrna caAvm U\ por 
el anterior ascenso se nombre Adroi- 
m A • a I i vn-opUN! i ador. A o i i: oíf de pri - 
mera clase, con el sueldo anual dé 
2.500 pesetas, a D, Juan Ayza Salva
dor, por ser en la. actualidad el pri
mero de los aprobados en -expectación’ 
de destino en las últimas oposiciones

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS.

REALES ORDENES . T- 
Núm. 1398. 

iE x c ra o . Sr.: Terminada por éso
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Verificadas y en v irtud de la Real or
den de 1.° de Febrero últim o que les 
concede este derecho.

De Real oreen lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el de los interesado*» 
y de-más efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 26 de Octubre 
de 1927.

p. D.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ 
Señor Director general del Instituto.

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 1.044.
limo. S r.: En vista del expediente 

instruido para la provisión de la plaza 
de Secretario de esa Audiencia, vacante 
por traslado de D. Manuel Díaz Andey- 
ro, que la servía, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 29 de Mayo de 1922, en 
relación con el 52 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar para desempeñarla a 
D. Aurelio Bueno Quesada, Vicesecre
tario actualm ente de la Audiencia de 
Jaén y propuesto en la te rna-fo rm u
lad-a por la Sala de gobierno.

De Real orden, con devolución de 
lo-s expedientes de los otros concur
santes, lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
26 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Salamanca.

Núm. 1.045. 
limo. S r .: Vacante en esa Audiencia 

Ja plaza de Vicesecretario, por promo
ción do D. Aurelio Bueno Quesada, que 
ía desempeñaba,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
¡sien nom brar para dicho cargo a don 
Poneio Sabater Casillas, número 16 
$)é la propuesta del Tribunal de opo
siciones a Yicesecretarias de Audien
cia provincial, aprobada por Real or
den de 19 de Julio de 1926.

Lo que de Real orden digo a Y, I. 
pana s,u conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 26 de Octubre de 
1927.

PONTE
ge ñor Presidenta, de la Audiencia de 
i Ja é n

Núm. 1.046.
Exorno. Sr.: Visto el expediente in

coado sobre provisión de la plaza de 
Módico forense y de la Prisión p re 
ventiva del Juzgado de instrucción de 
Balaguer, de categoría de ascenso, va
cante por excedencia de D. Luis Dié- 
guez y  Gómez, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 6.° def 
Rea] decreto de 29 de Julio de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g-) ha tenido 
a bien nom brar a D. Antonio Alegre 
Ruano, Médico forense, reingresado, 
para la plaza de Médico forense y de 
la Prisión preventiva del Juzgado de 
instrucción de Balaguer.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y  E. muchos años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Barcelona.

Habiéndose padecido un error en la 
Real orden número 1.010, de fecha 21 
del corriente mes (G a c et a  d e l 2'2), se 
reproduce a continuación debidamen
te rectificada:

Núm. 1.010 (rec tificada), 
limo. S r .: De conformidad con lo 

prescrito en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto ú l
timo,

S. M. el R e y  (q. D. g-) h a  tenido 
a bien nombrar, accediendo a su soli
citud, para el Juzgado de prim era ins
tancia de Quiroga, de entrada, en la 
provincia de Lugo, vacante por ha
ber sido también nombrado para otro 
cargo D. Faustino Menéndez Pidal, a 
D. Martín Norberto Castellanos y Sán
chez, Juez de prim era instancia, de 
ascenso, que sirve el de Cervera- 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a' Y. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la. Audiencia de 

La Cor uña.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm . 136.

Excmo. Sr.: Yista la instancia pro
movida por Bartolomé Piella Roig, 
vecino de Caldas ele Malavella (Gero
na), Peón . caminero afecto a la Jefa
tu ra  de Obras públicas de dicha pro
vincia,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo

con lo informado por el Ministerio cíe 
Fomento, ha tenido a bien concederle 
los beneficios del artículo 4(73 del v i
gente Reglamento de reclutamiento, 
por considerarle como funcionario 
público a los, indicados efectos; dán
dose a esta, disposición carácter ge
neral.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. ‘E. muchos años. Madrid, 
18 de Octubre de 1927.

DUQUE DE TETUAN
S p .f i n r  ■

Núm. 137.
Excmo. S r .: Yisto el escrito del Ca

pitán  general de la prim era Región de 
26 de Agosto último, al que acompa
ña otro del Gobernador m ilitar de¡ 
Alcalá de Henares, en consulta de si a 
las clases de s.egunda categoría que 
prestan servicio en el Cuerpo de Vi
gilancia so les reclama y abona ia 
parte correspondiente al fondo de ma- 
sita,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en todos los casos 
en que las clases de segunda catego
ría  se* separen del servicio m ilitar ac
tivo sin ser baja en el Ejército, por 
pasar a prestar otro, dejará de re
clamárseles por los Jefes de Cuerpo 
a qué estén afectos la parle que les 
corresponda para su fondo de masita, 
y únicamente cuando se reintegren 
nuevamente al servicio m ilitar se les 
seguirá reclamando para constituir
les el referido fondo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Octubre de 1227.

DUQUE DE TETUAN
Señor ...

Núm. 138.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey' (q. D. g.) 

se ha servido disponer que los re
clutas no alistados en las posesionas 
del Golfo de Guinea, que en la fecha 
en que se ordene la concentración ea! 
Caja para  destino a Cuerpo residan 
con sus fam ilias en los indicados .te
rritorios, sean destinados, si así lo de
sean, a la Guardia colonial, en las 
condicioines que determ inan los ar
tículos 348 y 349 del vigente Regla
mento de Reclutamiento, presentán
dose al Jefe de la misma para que 
sean filiados en ella como soJdados 
procedentes del Reclutamiento, lo cual 
pondrá en conocimiento del Jefe de. 
la Caja de recluta correspondiente, 
para  que sea tenida en cuenta esta
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fcircutnstancia al hacerse el destino a 
Cuerpo, y le remita la filiación de 
Caja, con las notas de baja en Caja y 
alta en el Cuerpo correspondiente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Octubre de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor ...

Núm. 139.
Exorno. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien autorizar al Coman
dante de Estado Mayor D. Julián Cha
ceL Norma, Agregado mil-iitar a la 
Embajada de España en Buenos Aires 
y Legaciones del Perú, Bolivia, Para
guay y Uruguay, para asistir a las 
maniobras generales que tendrán lu
gar en la región andina a primeros 
de Noviembre próximo: teniendo de
recho durante los ocho días que in
vierta en esta comisión a la,s dietas 
y viáticos reglamentarios, con cargo 
al capítulo 1.°, artículo único de la 
Sección 4.a del vigente presupuesto.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su ‘conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
22 de Octubre de 1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor ... .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm 579.
limo. Sr.: Yisla una instancia <L 

Pósiío de pescadores de Peñíscola 
(Castellón) solicitando se amplíe la 
habilitación de aquel punto de quinta 
clase para el desembarque de combus
tibles y engrases empleados leu los 
motores de los buques de pesca:

ResuRindo que se funda esta peti
ción en la necesidad de abaratar el 
transporte de dichas materias, que 
hoy se efectúa lenta y difícilmente 
por la vía terrestre:

Resultando que requerida, la opi
nión de las Autoridades provinciales, 
según dispone el artículo 3.° de las 
Ordenanzas de Aduanas, sus informes 
son unánimemente favorables a la 
am-pl i aei ón de 1 a hab i 1 i t ac i o n. •

Y  considerando que la habilitación 
solicitada beneficia a la industria de 
la pesca, sin perjuicio' alguno para 
los intereses de la Hacienda,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acordar que se habilite elpuier-
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lo de refugio de Peñiscola (Castellón) 
para el desembarque en régimen de 
cabotaje de los combustibles y  engra
ses necesarios a la industria de la 
pesca, con intervención de la Subal
terna de Yinaroz; siendo de cuenta de 
da entidad solicitante facilitar los 
aparatos que precise el despacho y 
abonar las dietas reglamentarias y  
gastos, de locomoción de los funcio
narios de Aduanas que fiscalicen las 
operaciones.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para sú conocími¡ento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 1-5 de Octubre de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.263.

Exc-mo. Sr.; De, conformidad con lo 
que se previene en el artículo 1.° del 
Real decreto de 17 del actual, y a pro- ■ 
puesta de esa Dirección general,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-» 
do aprobar Jos adjuntos Reglamento 
v programa para las oposiciones de 
ingreso en el Cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad.

D-e Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
D:-:s guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Octubre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
limo. Sr. Director general de Sanidad.

REGLAMENTO
Artículo 1.° Para ser admitido a 

estas oposiciones se requiere: ser es
pañol, mayor de veintiún años de 
edad el día que expire el plazo fijado 
en la convocatoria, Licenciado o Doc
tor en Medicina y Cirugía, tener la 
aptitud física necesaria y carecer de 
antecedentes penales.

Artículo 2.° Los que deseen tomar 
parte en las mismas, deberán solici
tarlo del limo. Sr. Director general 
de Sanidad, dentro del plazo de, la 
convocatoria, por medio do instancia 
extendida en papel de, Ja clase octava 
y acompañando los documentos si
guientes:

a) .Certificación de nacimiento ex
pedida por e,l Registro civil, que habrá 
de legalizarse si el pueblo o localidad, 
naturaleza del interesado no pertenece 
a la jurisdicción de la Audiencia terri
torial de Madrid.

b) Título original de, Licenciado o 
Doctor en Medicina y Cirugía o testi
monio notarial del mismo, legalizado 
en la forma que se indica en el apar
tado anterior. ■

Si el aspirante no está en posesión

del título profesional, pero ha consig
nado los derechos del mismo, puede' 
presentar el justificante de haber he
cho dicha consignación, y  surtirá ios 
mismos efectos que el título para to
mar paríe en lás oposiciones.

Si tampoco hubiese abonado los dé¿- 
rechos de expedición del título, le bas
tará acompañar una certificación aca
démica personal acreditando que tie
ne aprobados los ejercicios de la L i
cenciatura o, cuando menos, los estu
dios correspondientes a la misma.

c) Certificación facultativa expedi
da por un Médico que ejerza legal
mente la profesión, en la que se acre-' 
dite la aptitud física dtel solicitante, 
visada por el Subdelegado de Medici
na del distrito o partido judicial a, que; 
corresponda el pueblo o localidad, re
sidencia del Médico que expida el do
cumento.

d) Certificación expedida por el 
Registro Central de Penales, librada 
con menos de tres meses de anticipa
ción a la fecha de presentación de la 
instancia, solicitando tomar parte en- 
las oposiciones, en la - que se haga 
constar la falta de antecedentes de di
cha naturaleza. . .

A  los mencionados documentos po
drán acompañar los opositores cuan- 
tos justificantes crean oportunos para 
acreditar los títulos y méritos que po
sean y los servicios de carácter sanb* 
tari o y facultativos en general qua 
hayan prestado.

Artículo 3.° Al presentarse los do
cumentos, los interesados abonarán en 
la Dirección geneñil do Sanidad la 
cantidad de 35 pesetas en metálico,; 
como derechos de oposición, de la que 
se les expedirá el oportuno recibo. D i
cha cantidad únicamente podrá devol
verse a los opositores cuando por 
cualquier causa desistan de tomar par
te en las oposiciones antes do su co
mienzo, o no sean admitidos a las mis
mas por acuerdo del Tribunal.

Artículo 4.° Las oposiciones se ce
lebrarán en Madrid, en e,l mes de No
viembre de cada año, excepto las pri
meras que se anuncien, que tendrán 
lugar en cualquier época, no pualendó 
aprobarse mayor número de aspiran
tes que el de plazas anunciadas en ca
da convocatoria. Dicho número se fija
rá por el de vacantes de plazas de Mé
dicos titulares Inspectores municipal 
les de Sanidad, que el Comité ejecu
tivo de la Asociación Nacional del 
Cuerpo comunique a la Dirección ge
neral de, Sanidad, con quince días dé 
antelación a la publicación de cad# 
convocatoria, mas un 20 por 100 para' 
atender a las incidencias y  necesida
des de los Ayuntamientos. 'Sin embar
go, en las primeras oposiciones qu§ 
se anuncien, la fijación del número 
de plazas podrá no hacerse al publi
car la. convocatoria, pero so señalará, 
ocho días antes del comienzo de loa 
ejercicios, haciéndolo público en la 
Gaceta de Mad rid .

Artículo 5.° La Dirección genera^ 
de Sanidad nombrará en cada convoy 
caloría el Tribunal que ha de juzgaí 
las oposiciones, que estará formad^ 
del modo siguiente:

Presidente: Un Inspector provine 
cial de Sanidad.— Vocales: Un Médicí 
del Cuerpo de Sanidad Nacional ádsj 
erito al Hospital do Epidemias o r
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Institu to  Nacional de Higiene de Al
fonso XII!., un Inspector de Sanidad 
do distrito o partido judicial (Subde
legado de Medicina) ingresado por 
aposición y dos  ̂ Inspectores mumci
po Les de feamdod en activo, o^su-nipe- 
fiaudo el más joven de estos últimos 
el cargo de Secretario, y otros tantos 
Suplentes' do igual naturaleza.

Para los nombramientos de Voca
les co r re sp o n d ien te s  a los cargos de 
Inspector * do Sanidad de distrito  o 
partido judicial e Inspectores m uni
cipales de Sanidad se procurará que 
vayan  turnando en las sucesivas con
voca lorias los. funcionarios corres
pondientes de las diferentes regiones.

A rtículo 6.° La convocatoria de las 
oposiciones se h a rá  en la Gaceta de 
Madrid y se rep ro d u cirá  en los Bo
letines Oficiales de todas las 'provin
cias.

En ella se hará constar:
a) El plazo para solicitar tom ar 

parle en las oposiciones, que será de 
tres meses.

b) La fecha del comienzo de los 
i ere icios, eme habrá de ser dentro

le los quince días sigu ien tes a la te r
minación del plazo de convocatoria.

c) Las condiciones que han de- re 
unir los aspirantes y la forma de 
acreditarlas.

d) El número de opositores _ que 
¡podrán aprobarse en cada oposición 
convocada, de conformidad con lo que 
preceptúa, el artículo 4.° de e.sle Re
glamento.
" Artículo 7.° *En la prim era sesión 
eme el T ribunal celebre revisará los 
expedientes de los opositores y acor
dará la admisión de los que lo tengan 
completo, eliminando aquellos que no 
acrediten las condiciones reglam en
tarias. En esta misma sesión el T ri-  ; 
tam al acordará la fecha de  ̂comienzo 
de las oposiciones y el sitio y hora 
en que aquél ha de reunirse para 
iiaeer el sorteo de los opositores. Di
cho acuerdo, con la lista de los ad
mitidos, se publicará en la Gaceta 
de Madrid con ocho días de antela
ción a la fecha señalada para el acto 
referido, fijando además el aviso eo- 
* respondiente en el tablón de anun
cios* de la Dirección general de Sa
nidad.

Artículo B.° Constituido el T ribu 
nal en sesión pública en él sitio, día 
y hora señalados, el Presidente abri
rá la sesión y dispondrá que el Se
cretario  dé lectura de la convocato
ria y de la relación de aspirantes ad
mitidos a la práctica de los ejerci
dos.

Acto seguido se hará el sorteo para 
determ inar el orden en que habrán 
de actuar los opositores, y del resul
tado de la operación se publicará una 
lista autorizada por el Secretario del 
Tribunal, con el visto bueno del P re
sidente, que se fijará en el tablón de 
anuncios del Establecimiento donde el 
acto tenga lugar, conteniendo la re - , 
iaeión de todos los opositores por el 
orden numérico correlativo que les 
haya correspondido.

Artículo 0.° Para la práctica de 
cada ejercicio el Tribunal designará 
y publicará el día anterior los loca
les o Establecimientos donde aquéllos 
Van de tener lugar y los nombres de

los opositores que han de actuar cada 
día.

Artículo 10. La calificación de los 
ejercicios se hará  por puntos y cada 
Juez podrá dar de uno a diez puntos 
como máximum, siendo el total de 
punios obtenidos por cada opositor 
el que determine su calificación en 
cada ejercicio.

El mínimum de puntos necesario 
para la aprobación será de 25, y el 
opositor que no les obtenga en cada 
ejercicio quedará excluido de las opo
siciones.

Artículo 11. No se adm itirán más 
faltas de asistencia que las produci
das por enfermedad, y esto sólo en 
eí prim er ejercicio. El opositor que 
no se presente a actuar el día que 
tenga señalado para el prim er e jer
cicio de oposición y no haya excusa
do previamente, por medio de certi
ficación facultativa, su falta de asis
tencia, quedará excluido de las opo
siciones, así corno tam bién quedará 
excluido de ellas el opositor que no 
se presente al segundo llamamiento, 
sea cualquiera la causa que lo mo
tive.

En el segundo ejercicio no se admi
tirá  excusa alguna, quedando exclui
do el opositor sea cualquiera la cau
sa de su falta de asistencia.

Artículo 12, Al presentarse el opo
sitor ante el Tribunal, exhibirá y fir
m ará la papeleta que acredite haber 
satisfecho la cantidad de 35 pesetas 
por derechos tíe oposición, pud leudo 
el T ribunal exigir las pruebas que 
considere necesarias para la garantía- 
de identidad del interesado.

Artículo 13. De todas las sesiones 
públicas y secretas que el T ribunal 
celebre, se extenderá el acta corres
pondiente por el Secretario, au tori
zándolas con su visado y firma el P re
sidente.

Artículo 14. Las oposiciones cons
tarán  de dos ejercicios, uno teórico- ! 
escrito y otro práctico.

Artículo 15. El prim er ejercicio 
consistirá en desarrollar por escrito, 
en un plazo máximo de, cuatro horas, 
dos temas del cuestionario de Higiene 
aplicada y Sanidad urbana y rural, y 
otros, dos del de Epidemiología.

Para la práctica de este ejercicio, 
el Tribunal dividirá a los opositores 
en el número de grupos que crea con
veniente, siguiendo el orden que re 
sulte del sorteo y cada uno de e-llos 
actuará con independencia de los’ .= 
otros, desarrollando por escrito los te
mas de los cuestionarios qqe hayan 
salido en suerte.

Los temas que vaya desarrollando 
cada grupo no entrarán en sorteo para 
los siguientes, aunque actúen en ellas 
sucesivos.

P ara la actuación de cada grupo, el 
Tribunal depositará, en una urna los 
temas del cuestionario de Higiene 
aplicada y  Sanidad urbana y rural, y 
en otra los del cuestionario de Epide- 
miología, y a presencia de] grupo de 
actuantes, de los demás opositores que 
asistan y del público, invitará a que" el 
opositor que aquellos designen de en
tre  los que forman el grupo que va 
a actuar, extraiga da cada una de las 
urnas dos números, que serán los co
rrespondientes a los temas sobre qué 
ha de versar el ejercicio,

Una vez terminados sus trabajos, los 
opositores le¡s entregarán en sobre ai 
cerrados y firmados al Vocal del Tri-¡ 
bunal que se halle presente, e,l cual 
les rubricará  y sellará, deposilándolels1 
en la u rna que, se halle dispuesta al 
efecto. E,i T ribunal celebrará sesionó 
pública el mismo día o al jsigjLnté" 
de la actuación de cada grupo y í n 
ella dará lectura cada opositor a syb 
trabajo.

Term inada Ja de todos los escritos, 
de los opositores que form en’el grupo* 
el Tribunal, en sesión secreta, califtí 
cará los ejercicios y expondrá al uúh 
blico la calificación que hayan ente-: 
nido los opositores que resulten cotí 
puntuación suficiente para ser aprow 
bados.

Dicha calificación irá firmada por el 
Secretario con el visto bueno del Pre-r 
sidente del Tribunal. i

Los opositores que no figuren en laj 
relación de aprobados en éste primer} 
ejercicio, se considerarán eliminados 
de las oposiciones. ■-

Artículo 16. El secundo ejercicio 
será de carácter eminentemente pr&c-f 
tico y consistirá en desarrollar un te-: 
ma de una de las dos Secciones qué 
forman el cuestionario de este ejerció 
ció, a saber:

Sección 1.a Técnica epidemiológica* 
Sección 2.a Técnica de desinfección.; 
Artículo 17. Para la práctica de es-: 

te ejercicio, el T ribunal convocará ai 
los opositores de cada uno de los grü-í 
pos que se hicieran para  el primero! 
y por el mismo orden que se siguió1, 
en éste, y a presencia del grupo que 
correspondía actuar en cada sesión, de-¡ 
posiitará en una urna tanfa-s papeletas* 
conten i edo cada uno de los epígrafes?’ 
de las dos Secciones, como individuos1 
formen el grupo. Hecho esto* invitará! 
a cada opositor a que extraiga de ¡af 
u rna  una papeleta y el epígrafe, quej 
ésta contenga será el que señale la! 
naturaleza de la m ateria sobre qud 
ha de versar el ejercicio práctico del 
opositor. p ;L ; Tvl

Extraídas todas las papeletas con 
^respondientes a los opsitores del gru-s 
po, se form arán otros grupos con los 
individuos que hayan sacado temías dé 
la misma naturaleza, disponiéndose' 
acto seguido por el Tribuna] la prác
tica del ejercicio de cada uno de estos 
nuevos grupos en el Establecimiento, 
correspondiente. A estos efectos, se; 
colocarán en. una urna los iiúmems 
correspondientes a los temas de la 
Sección sobre que ha de versar el 
ejercicio, y cada opositor extraerá a ia 
suerte uno de los números, que será 
el que ha de indicar el tem a del eje-rp 
cicio práctico.

Hecho esto por todos los opositores1 
que actuaron con temas de la misma 
Sección, se reunirá  el Tribunal eii 
sesión secreta para hacer la califica-: 
ción de los ejercicios, en la forma que] 
se previene para el primero.

Del mismo modo y en sesiones su-¡ 
cesivas, que tendrán lugar en elqEs-i 
tablecimiento que acuerde el Tribu-: 
nal según la naturaleza de ios temas, 
que hayan de ser objeto del ejercicio,; 
actuarán los restantes g r u p o s ,  ha-: 
riéndose la calificación de los oposi-v 
tores en la form a prevista anterior
mente. ca '

Los resultados de la calificación se,
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harán públicos en la form a que se 
indica para el prim er ejercicio.

Artículo 18. Los opositores que no 
figuren en la relación de aprobados 
én este segundo ejercicio se conside
rarán  eliminados de las oposiciones.

Artículo 19. El mismo día que 
term inen los ejercicios, el Tribunal, 
en sesión secreta, deliberará para ha
cer la calificación definitiva de los 
opositores en vista de la .sum a que 
arrojen los puntos obtenidos en los 
dos ejercicios' y hará, la relación de 
los individuos aprobados, igual al nú 
mero de plazas, por riguroso orden 
de puntuación.

En ningún caso, podrá incluirse en 
dicha relación mayor número de opo
sitores que el cíe plazas anunciadas 
en la convocatoria.

Artículo 20. Guando dos o más 
opositores obtengan igual puntuación 
se tendrá en cuenta, para el orden en 
que deben figurar en la propuesta, la 
superioridad del título profesional, 
los expedientes académicos, los ser
vicios más relevantes y reiterados con 
ocasión de epidemias declaradas ofi
cialmente, la publicación de trabajos 
originales de carácter sanitario y los 
demás m éritos y servicios que, debi
damente acreditados, figuren en el 
expediente de cada uno, y, en últim o 
término, la antigüedad del título pro
fesional.

xlrtículo 21. La relación de oposi
tores aprobados a que se refiere el 
artículo 19, autorizada por el Secre
tario del T ribunal y con el visto bueno 
del Presidente, se "fijará en la puerta 
del local donde se hayan verificado 
las oposiciones para conocimiento de 
los interesados y del público.

Artículo 22. En la misma fecha, o 
al día siguiente no más tarde, el T ri
bunal elevará a la Dirección general 
de Sanidad todo lo actuado, con la 
propuesta de los opositores aproba
dos, por riguroso orden de califica
ción.

Artículo 23. La Dirección general 
rem itirá al Real Consejo de Sanidad 
él expediente de las oposiciones ve
rificadas para que informe sobre la 
legalidad de las mismas.

Artículo 24. Una vez informado 
dicho expediente por el Real Consejo, 
será elevado al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación para que se sirva 
aprobarlo y disponga se hagan los 
nombramientos de Inspectores 'm uni
cipales ele Sanidad; de los individuos 
propuestos,

Artículo 25. Aprobadas definitiva
mente las oposiciones, se publicará 
en l a  G a c e t a  d e  Ma d iu d  y  Boletines 
Oficiales de las provincias la relación 
de los Inspectores municipales de Sa
nidad nombrados por virtud  de dichas 
oposiciones y  por el orden de califi
cación . que hayan obtenido- en las 
mismas,

t

Higiene aplicada, y  Sanidad isrbmia 
y rural,,

L El aire desde el punto de vista 
epidemiológico.— Gérmenes del a iré.— 

que pueden transm itir

se1 por el aire y su mecanismo.-—Pro
cesos natura tes de impurificación y 
purificación do aires atmosféricos.

2. El suelo desde e] punto de vísta 
epidemiológico.—Gérmenes patógenos 
del suelo.—Influencia, del suelo m  la 
propagación de las enfermedades in
fecciosas.—Autodepuración del suelo. 
Saneamiento artificial; méíoch em
pleados y su im portancia y ap 'm elo
nes.

3. Condiciones físicas, qu ' nicas y 
bacteriológicas' de las aguas potables. 
Abastecimiento urbano y rima!.—Dis
tintas formas de abastecim ienl o.— 
preceptos higiénicos que, deben regir 
para el captado, conducción y d istri
bución de las aguas.—Bosquejo de un 
proyecto de abastecimiento para Mu
nicipios rurales.

4. Motivos- de la 'contaminación de 
las aguas desde su origen hasta  'su 
d i s trihue i ón d omést ie a..—-Auto d e p a r i 
ción..—Procedimientos físicos y quí
micos de depuración.—Procedimien
tos de depuración aplicables al me
dio ra ra  I .—Perím etro de protección 
de, las aguas de m anantiales y expro
piación forzosa.—Preceptos de legis
lación aplicables a estas materias.

5. E Í agua desde el pinito de vista 
epidemiológico.—Enfermecíades de ori 
gen hídrico.—Influencia del abastecí- 
mentó de aguas en el estado sanitario 
de las poblaciones.

6. Higiene alimenticia.—Principios 
generales sobre alimentación.—F ija
ción de la ración alimenticia.—Ración 
de tr  a b a,i o .—Y i taro inas.—Enfermeda
des por cómemela.

7. Alimentos de origen animal.— 
Carnes, pescados y sus derivados.—- 
Valor alimenticio.—Condiciones que 
han de reun ir para su consumo.— 
Conservación de estos alimentos.— 
Procedimientos de conservación.;—En* 
fermedades que pueden ocasionar las 
carnes y pescados.—Parásitos que 
pueden transm itir y manera de evi
tarlo.

8. Estudio ¡hroraatológico general 
de la leche.’—Leche de vaca y cabra.-— 
Valor alimenticio-—^Determinación d!e 
su densidad y de sus principales al
teraciones,.—Derivados de la leche

9. La leche como medio de propa
gación de enfermedades.—Determina
ción de las que, pueden transm itirse 
por este medio y manera de preven ir
las y evitarlas.—Vigilancia higiénico- 
sanitaria  en la industria lechera.— 
Higiene de. tos e®¡t.a£-íos y lecherías.— 
Condiciones higiénicas que deben exi
girse n rra  el transporte y  venta de 
la tociro.

10. Alimentos do origen vegetal.— 
Valor alimenticio dé los principal- 
mente usados.—Alteraciones y sofisti
caciones de estos alimentos.-—Intoxi
caciones e infecciones causadas por 
ellos.—Condiciones, higiénicas del cul
tivo, conservación, transporte, y ex-* 
pendición de hortalizas.—Preceptos 
légrales que rigen estos servicios.

11. Bebidas.-—Bebidas fermentadas. 
Estudio bromatolóqico de los vinos.— 
Bebidas destiladas.—Valor del alco
hol como alimento y su acción sobre 
él orgauisrno.—Estadio det alcohol i s • 
m o bajo el punto de vista soclah— ■ 
Profilaxis y in d ia  contra d  alcoho
lismo.

12. Viviendas. — Condiciones que

debe reunir la casa verdaderameniefl 
salubre.—Estudio de todo lo referenWí 
te a su construcción y serv ic ios.^! 
Condiciones mínimas de higiene q ü |t  
deben reun ir las viviendas según seam 
o no colectivas.—Medios prácticos pá- 
ra  m ejorar las condiciones actúale^' 
d-e las viviendas rurales.—D escripción 
de un tipo modelo de vivienda ru ra l 
en las distintas regiones españolas.—í, 
La vivienda en relación con Vas enfer-d 
medades evitables. ó

13. Saneamiento de viviendas iii-A 
salubres.—Tipos de clasificación yf 
principios higiénicos-sanitanos en qué 
deben inspirarse.—Registro sanitaria  
de viviendas.—Descripción de un m o -1 
dolo tipo para  poblaciones y Municipios^ 
rurales.—linterpretac-ión de los resul-f; 
tados clel Registro sanitario.—1Trámx-j 
tes y ejecución d-e las obras de sanea-;) 
miento de viviendas insalubres.—Ex*.] 
propiación forzosa por causa de insá&t 
lu,bridad.—Principios legales que r j- j  
gen la construcción y el saneamiento!| 
de viviendas. ’ j

14. Evacuación de inmundicias íí-:í 
qiiidas en los medios urbano y rural, i 
Principios en que debe inspirarse.—̂; 
Evacuación de inmundicias líquidaíl 
en las poblaciones.—Sistemas y proS] 
eedimiientos principales. —- AlcantairLd 
liado.—Bus clases y elección del nms- 
conveniente en cada caso.—Evacúa-:’ 
ción de inmundicias líquidas en 
Municipios rurales.— Procedimieu 
prácticos.—Pozos negros y crítica 
los mismos, * .

15. Destino y depuración ele la§j 
inmundicias líquidas en las poblaclo^j- 
nes.—Depuración biológica natural y] 
artifiiCfíai.—Sistemas y procedimientos •• 
que comprenden.—Destino y depnraAj 
ción de las inmundicias líquidas eiL 
los medios rurales.—Desinfección ' déij 
excretas.—Descripción de los fósete;! 
sépticos.—Diversos sistemas.—Trami-*f 
t ación admini stra tivo-sani tari a de Jg$| 
proyectos de recogida, evacuación yij 
depuración de aguas nesiduarias,—¿  
Preceptos legales que rigen estos ser A 
vicios.

18. Basuras urbanas.—Bu compo-1.
sfeión y peligro que ofrecen.-—Di ver-:! 
sos sistemas de alejamiento y d e s r :; 
tracción de basuras urbanas en lais i 
poblaciones.— Sistema práctico de r&d 
cogida de basuras \m los pueblos.—A 
Encierros de animales.—Condiciones; 
higiénicas de las cuadras, coeMqué-G 
ras, etc.—Transporte del estiércol y j 
condiciones higiénicas de los estéreo-! 
leros.—-Cadáveres, de animales.— Me-* 
dios para  hacerles inofensivos. /

17. Cementerios y  prácticas de pdMi 
licía. m ortuoria.—Estudio higiénicosí 
sanitario legal de estas construcciones;! 
y legislación aplicable a las inhum a- ; 
clones, exhumaciones y embalsama-;; 
mientos.—Intervención del Inspector; i 
municipal de Sanidad en los servicios1, 
de policía sanitaria  m ortuoria. i

18. Mataderos y mercados.—Con-<; 
di clones higiénicas de las constrac-G 
l>iones y régimen sanitario legal de los' 
servicios con arreglo a los ReglameoS; 
tos y disposiciones vigentes.—Estable^, 
cimientos de venta de sustancia» 
m entidas.—Higiene de los locales 
régimen sanitario- de las operad i 
que en ellos so
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públicos y abrevaderos.— Condiciones 
fiigiénico-sanitaTias do. los mismos.

Í9. . Hospitales, Gasas de Socorro y 
, ‘IProvontoriuns” en genera 1.— Gondi- 
fibnes de higiene y salubridad que le 
|o n  obligadas y régimen sanitario de 
Jps servicios.—-Institutos provinciales 
pe H igiene: organización y funciona
miento. —■ Servicios sanitarios que 
gres tan los Institutos provinciales de 
Higiene como complemento de los de 
Beneficencia y Sanidad municipal.— . 
’:Cond ie i ones -higiénic as exigidles. a las 
^árceles y locales de reclusión en ge- 
neral.-MTnc ticas sanitarias en los 
mismos.

20. Higiene escolar.—Condiciones 
•higiénicas de* los edificios y del m a
terial escolar.-r-Régimen higiénico- 
saniíario en la Escuela.—Inspección 
médico-es &o!ar. — Servicios mínimos 
jfjie debe comprender.-—Esquema de 
;iina organización de esta clase.—Vi-

Silancia sanitaria  de las enferm eda
des transmisibles en la Escuela.— 

jjiem po mínimo exigible para el re 
i n g r e s o  de los alumnos atacados de 
dichas enfermedades, en la Escuela.— 
# ra tam ien ío  de los defectos orgánicos 
pe  los escolares.
ó' 21. Higiene del trabajo.—Normas 
higiénicas para la construcción de fá
bricas, taí le res y establecimientos de 
Sjteta clase.—La jornada de trabajo 
ijesde °1 punto de vista higiénieo-sa- 

.flitario.—Accidentes del trabajo.—In 
tervención del Inspector municipal de 

"Sanidad en la vigilancia higiénico- 
¡Banitaria de estos establecimientos.

22. Higiene industrial.—Industrias 
b establecimientos insalubres, incó
modos .y peligrosos.—Condiciones h i-  
giénico-sanitarias que regulan^ su 
'apertura y funcionamiento.—Régimen 
higiénico-sanitario  aplicable a los 1 
productos y sus derivados, a las con
diciones del trabajo, personal, loca
les y dependencias de estos establecí - 

'mientes.—Enfermedades profesionales 
y  accidentes industriales.—Bu profi
laxis.— Preceptos más im portantes del 

^Reglamento de 27 de Noviembre de 
)j 925, en relación con los estableci- 
mí ent o s i ndustriad es. 

x 23. Higiene de ios edificios públi
cos en general.—Higiene de los edifi

c io s  destinados a espectáculos públi
cos, de reunión, consumición y alber
gue o alojamiento.—Régimen de los 

Servicios desde el punto de vista sa
g itario .—Higiene de los distintos m e- 
Viios. de locomoción.

24. Higiene rural. — Edificios y 
\Servicios higiénico-sanitarios en los 
! 'Municipios rurales. — Gausas de la 
fexagerada morbilidad y m ortalidad 
por enfermedades infecciosas y me
dios que pueden oponerse al des- 

’ arrollo de las mismas.—Mejoras que 
) deben introducirse y hábitos perju - 
! diciales que conviene desterrar en los 

pueblos para m ejorar su. salubridad. 
i 25. Desinfección y desinfectantes; 

fundamentos, modalidades y aplica- 
ijfciórs; desinfección física.—Ideas gene
ra les sobre la producción y utiljza- 
iójón del vapor de -agua en desinfec- 

Jción. — Aparatos y medios auxiliares 
i empleados en esta clase de desinfec- 
■i rción.

26. Desinfección química y gaseo
sa; modalidades y-aplicación. — F or-

maldehización; su práctica. — Des
insectación y desratización; gases tó
xicos y aparatos generalmente em
pleados en estas operaciones san ita
rias.

27. Aislamiento por enfermedades 
infecciosas; condiciones en que debe 
efectuarse. — Vigilancia sanitaria  de 
los individuos procedentes de lugares 
o sitios epidemiados. — Conducta del 
Inspector •municipal de Sanidad.—De-

. claración obligatoria de la s . enferm e
dades infecciosas, infectocontagiosas y 
epidémicas.—Enum eración de las que 
esíán incluidas en este grupo y p re
ceptos legales que imponen dicha de
claración. — Trám ites adm inistrativo- 
sanitarios de la declaración obliga
toria.

28. Estadística sanitaria.—Su im
portancia y necesidad.—D istintas cia
ses de Estadística sanitaria. ■— E sta
dística de enfermedades infecciosas. 
Obligaciones del Inspector municipal 
de Sanidad en relación con este ser
vicio. —  Sanciones por su incum pli
miento.

29. Organización de la Sanidad 
pública en España. — Organización 
consultiva e inspectora.— Organismos 
y funcionarios que integran cada una 
de ellas.—Indice-sum ario de las p rin 
cipales disposiciones sobre Sanidad 
pública.

30. Administración sanitaria m uni
cipal.—Facultades de los Ayuntamien
tos y de los Alcaldes en el orden ad
m inistrativo y ejecutivo con relación 
a la Sanidad municipal. -— Servicios 
henéñeo-sanitarios de los Ayunta
mientos y régimen funcional de los 
mismos en relación con el Estatuto 
municipal, el Reglamento de Em plea
dos y el de Servicios benéfico-sanita-

’ rios de los pueblos de 14 de Junio 
de 1891.

31. De las Inspecciones m unicipa
les de Sanidad.—Funciones adscritas 
a estos organismos y derechos, obli
gaciones y responsabilidades de los 
funcionarios que las desempeñan.

32. Indice-sum ario de los precep
tos contenidos en el Reglamento de 
Sanidad municipal.—Exposición deta
llada de los más principales y apli
caciones prácticas de los mismos.

33. Obligaciones sanitarias comu
nes a todos los Municipios.—Obliga
ciones mínim as de este carácter. — 
Recursos aplicables a los acuerdos 
m unicipales: a) De carácter adm i
n istrativo  propiam ente dicho; b) De 
carácter adm inistrativo-sanitario.

34. Constitución y. funcionamiento 
de las Juntas municipales de Sani
dad. — Facultades conferidas a estos 
organismos. — Funciones que corres
ponden a los Inspectores municipales, 
Secretarios de las mismas.

35. Organización y funcionamiento 
de la Oficina de Sanidad municipal.— 
Servicios adscritos a la misma.—De la 
tram itación de los expedientes admi
nistrativo-sanitarios.—De la exacción 
de derechos sanitarios.—Plan de or
ganización san itaria  de un distrito 
municipal y  urbano.

36. Bases para la redacción de los 
Reglamentos higiénico-sanitarios de 
los Municipios.—Desarrollo de las 
mismas.—Trám ites para su aproba
ción.

II

Epidemiología
1. Enfermedades infecciosas, infes- 

to-contagio¡sas y epidémicas.—Concep
to y génesis de las mismas.—Mecanis- 
irio general del contagio.—Diferentes 
modos de Transmisión de las enferme
dades de este grupo.—Papel de los in
sectos en la propagación de las enfer
medades .infecciosas.—Portadores de 
gérmenes y su importancia desde el 
punto de v ista epidemiológico.

2. Profilaxis general de las enfer
medades infecciosas.—Precauciones y 
medidas aplicables a las mismas, se
gún la forma especial de transmisión 
y su localización orgánica.

3. Inmunización activa y pasiva.—> 
Profilaxis por inoculación activa y pa
siva.—Métodos y procedimientos apli
cables a las distintas enfermedades 
infecciosas.

4. Diagnóstico y profilaxis de las 
extreptococias humanas.

5. Epidemiología, diagnóstico y 
profilaxis de la m eningitis cerebro
espinal epidémica.

6. Epidemiología, diagnostico y  
profilaxis de la parálisis infantil epi
démica.

7. Epidemiología y diagnóstico do 
la fiebre tifoidea.

8. Profilaxis de la fiebre tifoidea. 
Yac un ac i ó n a n t i 1 í fi c a.—F u n d a m en t os. 
Vacunación paventeral y eral.—Indica* 
clones de. la vacunación antitífica.

9. Golibacilosis y fiebres paratifoi- 
deas.—Diagnóstico y profilaxis.

10. D isentería. c— Epidemiología, 
diagnóstico y profilaxis.

11. Carbun co.—Di agnóstico.—Pro
filaxis hum ana y ganadera.—Medios 
de imponerla.

12. Tétanos general agudo.—Diag
nóstico diferencial, profilaxis y tra ta
miento.

13. Cólera.—Epidemiología, diag
nóstico y profilaxis.

14. Peste.— Epidemiología, diag
nóstico y profilaxis.

15.—Fiebre am arilla.—Epidemiolo
gía, diagnóstico y profilaxis.

16. Grippe.—Encefalitis letárgica; 
Epidemiología, diagnóstico y profila
xis.

17. D ifteria.—Diagnóstico, profila-* 
xis y tratam iento.

18. Tuberculosis. — Diagnóstico y 
profilaxis.—Manera de realizar esta 
últim a.—Organización oficial de la lu
cha antituberculosa.

19. Lepra.—Muermo.— Diagnóstica 
y profilaxis.

20. Tos ferina.—Conjuntivitis con-< 
tagiosa. —. Parotiditis epidémica. — 
Diagnóstico y profilaxis.

21. Viruela.—Epidemiología, diag^ 
nóstico y profilaxis.

22. Vacunación o b l ig a to r ia .V a 
cuna antivariólica.—Fundamentos dé 
su preparación.—Conservación de lá 
vacuna*—Indicaciones.— Complicacio
nes de la vacuna.

23. Varioloide, varicela. —  ̂Sudoí; 
m iliar— Diagnóstico y profilaxis.

24. Sarampión. —  Epidemiología* 
diagnóstico y profilaxis.

25. Escarlatina. — Epidemiología* 
diagnóstico y profilaxis. y

26. T ifus exantem ático.— Epioo* 
miología, diagnóstico y profilaxis.
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27. Rabia1.— D iagnóstico en el an i
m al.— T ra tam ien to  profiláctico de la 
rab ia  hum ana.

28. SííiIis.“ B lenorragia.—  Chancro 
blando.— D iagnóstico y  profilaxis in 
dividual y  social.—L ucha an iivenérea.

29. F actores que determ inan  la 
epidem iología del paludism o.— T écn i
ca p a ra  el diagnóstico del am biente 
palúdico.

30. Bases fundam entales de la lu 
cha an tipalúd ica .'—Medidas co n tra  el 
parásito  y m edidas con tra  el agente 
tran s in iso r . —O rganización de la L u 
cha an tipalúd ica  en España.

'31. F ieb re  de Malta,—-Fiebre recu 
rren te .—Epidem iología, diagnóstico y 
profilaxis.

32. K alá-azar in fan til.—A nquilos- 
toin i as i s.— Ep idemiologí a, diagnóstico 
y profilaxis.

33. P rinc ipa les afecciones p ro d u 
cidas. por hongos p a rásito s  del hom 
bre .—T in  as, Muguet, Sarna,— Di ag
nóstico y profilaxis.

D ípteros y hem ipteros transm isores 
de gérm enes.—■Enfermedades, que p ro 
ducen y d ifunden. —■ Procedim iento 
p a ra  des tru irle s , especialm ente m os
cas y  m osquitos.

34. E tiología, diagnóstico y  profi
laxis del grupo de las intoxicaciones 
alim enticias.

35. M ortalidad in fan til, y  predios 
especiales p a ra  m e jo ra r  el elevado ín 
dice de la m ism a en E spaña.— A ctua
ción d)el Inspec to r m unicipal de Sa
nidad en  este sentido.— Infecciones 
dom iciliarias.— Medios p a ra  p rev e n ir
las eficazmente.

Tem as para el ejercicio práctico.

p r i m e r a  s e c c i ó n  

Técnica epidem iológica.

1. D iagnóstico de u n  enferm o in 
feccioso.— T écnica general de la ex
ploración.

2. Idea general de las indicaciones 
y valor del hem ocultivo  en las en fe r
medades infecciosas.— Técnica de un  
hem ocultivo en la p rác tica  ru ra l.

3. E xploración  de la bdca y  fa r in 
ge desde el pun to  de v is ta  epidem io
lógico.— Técnica general de la reco
gida y envío de m u estras  al L abo ra
torio.

4. Idea general del valo r e in d i
caciones que puede su m in is tra r  ,el 
análisis de u n  pus.— T écnica general 
de la recogida y envío de m u estras  
al L aboratorio .

5. Indicaciones y  valo r del an á li
sis de esputos y productos pato lóg i
cos de v ías re sp ira to ria s . —  T écnica 
general de la recogida y  envío de 
m uestras al L aborato rio .

 ̂ 6. Indicaciones y  valo r del an á li
sis de o rina  en las enferm edades in 
fecciosas.— Técnica p a ra  recoger o ri
na destinada a un  exam en bac te rio 
lógico.

7. Indicaciones y valo r d iagnósti
co en las enferm edades infecciosas 
del exam en m orfológico de la sangre. 
Recogida de este líquido p a ra  exám e
nes m orfológicos y  parasitológicos.

8. Lós ap im ales transm iso res de 
enferm edades hom bre.— Ind icacio 

nes de recogida y envío de m uestras  
al L aboratorio . .

9. Ind icaciones.y  valor del exam en 
de las heces fecales eny las en ferm e
dades infecciosas.— Técnica de la re 
cogida de heces y  cuidados p a ra  su  
envío al L aborato rio .

10. Recogida de sangre p a ra  se ro - 
diagnósticos ( aglutinación, W asse r- 
m ann, W eim berg, etc.).— Técnica ge
nera l que debe seguirse.

11. Técnica de la punción esp lén i- 
ca y confección de preparaciones p a 
ra  el exam en parasitológico.

12. Serodiagnóstico por ag lu tina
ción.—E nferm edades en que es ap li
cable.— V alor del método en cada una. 
Técnica de la ag lu tinación  con em ul
siones de m icrobios m uertos.

13. Métodos de siem bra y medios 
de cultivo en general p a ra  aislam ien
to de m icrobios aerobios patógenos.—  
Métodos de siem bra y  m edios de cul
tivo p a ra  aislam ien to  de gérm enes 
anaerobios.

14. Técnica de la recogida y en
vío de aguas p a ra  su análisis quím ico 
y basteriológico. —  In terp re tac ió n  de 
los resu ltados ana líticos.

15. T écnica de la  recogida de 
m u estras  de productos alim enticios 
para  su análisis. —  Disposiciones del 
Real decreto de 22 de D iciem bre de 
1908 aplicables al exam en de alim en
tos y bebidas.

SEGUNDA SECCIÓN

Técnica de desinfección.

1. D esinfección quím ica; indica
ciones y  m an ipulación  de aparatos.—  
F orm aídehización ; v a l o r ,  indicacio
nes, técnica.— D escripción y m an ipu
lación de ap a ra to s ; preparación  de 
locales; selección de objetos y neu 
tra lización .

2. D esinfección física por vapor 
de agua.— Selección de objetos.—D es
cripción  y m anejo  de una estu fa  de 
v apor fluente.— Idem  id. de una estu 
fa  en vap o r de reposo.

3. A ux ilia res del vapor de agua 
bajo la  p resión .— Descripción y m a
nejo de u n a  es tu fa  de vapor vacío.—  
D escripción y  m anejo de una estu fa  
de vapor vacío y form ol.— Indicacio
nes de cada uno de los procedim ien
tos.

4. D esinsectación; desanofelización; 
p r  oc edim i entos m ás en boga-—Des- 
p ioj am iento de personas, ropas y 
locales. —  D:esratización; su lfu rac ión  
por com bustión d irec ta  del azufre.—  
D escripción y m anejo  de aparatos.

5. A nhídrido  su lfuroso  líquido; in 
dicaciones^—D escripción y m anejo de; 
aparatos. —  C ianhidrización; reglas, 
p recauciones, neu tralización. —  D es
cripción y m anejo  de aparatos.

6. D epuración  bacteriológica de las 
aguas en el m edio ru ra l.— P rocedi
m ientos físicos.— D escripción y m a
nejo de a p a ra to s .— in d icac io n es . —  
P rocedim ientos quím icos. — Javeiiza- 
ción; dosis.— P reparac ión  de los h i-  
pocloritos y  neu tra lizac ión  del exceso 
de cloro.— Clorinación.—A paratos em 
pleados.— D escripción y  m anejo.

A probado por Bu Majestad.-'—M artí
nez Anido.

Núm. 1.269.
Exorno. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.% 

de conform idad con lo establecido eá  
el a rtícu lo  4.° de la  Ley de 27 de Fe»; 
b re ro  de 1998, en arm onía con la  d i. 
Presupuestos* vigente, ha  tenido a bieft' 
n o m b rar Com isario cíe te rce ra  cías# 
del Cuerpo de V igilancia, con la  aií-’ 
tigüedad de 11 de Mayo ú ltim o y él 
h ab e r anual de 9.000 pesetas, a doÉ 
Miguel Gil Jaim e, que es In spec to r 
de p rim e ra  clase, núm ero 1 de la efe 
cala  respectiva, declarado apto p a r f  
el ascenso, ocupando la vacante pro* 
ducida po r jub ilac ión  de D. Isidñd 
Camps FJoreébats.

De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocim iento y  dem ás efectos. Dibs 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid*- 
26 de O ctubre de 1927.

P. D«»
El Direcior general,

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de la provine 

cia de Logroño.

Núm. 1.270.
Excmo. S r . : S. M. el R e y  D . g.% 

de conform idad con lo estaMÍyeido e i  
él artícu lo  4 °  de la ley de 2íf de Fe* 
hiero de 1908, en  arm onía (£ar la d i  
P resupuestos vigente, ha  ÍM/nido. i  
b ien nom brar Inspec to r de j-rimerS 
clase del Cuerpo de V ig ila n d o  con la 
an tigüedad  de 11 de Mayo %Mtimo f  
ql h ab e r anual de 7*500 pes<íb$, a dori 
Pedro G arcía Sanz, que lo Í3  de se* 
gunda, núm ero uno de la -eOala re s 
pectiva, declarado apto p a ra  $1 aseen* 
so, ocupando la vacante p rod igada po# 
designación de D. Miguel JaíínS  
p a ra  el em pleo de Com isario de tér*  
cera.

De Real orden lo digo a V. E. par$  
su conocim iento y  dem ás efectos. D ios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid* 
26 de O ctubre de i927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor G obernador civil de la p rov in -i 

cia de Barcelona*

N úm. 1.271. i
Excmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.), 

de conform idad con lo establecido en 
el a rtícu lo  4.° de la ley de 27 de F e 
b rero  de 1S08, en arm onía con la  de 
P resupuestos v igente y con la Real 
orden de 7 do Ju n io  próxim o pasado, 
ha  tenido o bum nom brar Inspector 
de prim e pr* rh v v  h d  Cuerpo de V igi
lancia, con ia ■ n i r ’u l  do •? do :-Lú V.
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en lo último y el haber anual de 7.500 
pesetas, a P. Manuel Carlos Santos 

¿padrona, que lo es de segunda, nú- 
fuero dos de la escala respectiva, de
clarado apto para el ascenso, ocupan- 

la vacante producida por separa
ra de D. Domingo Sánchez Briz.
■De Real orden lo digo a V. E. para 

\m conocimiento y demás efectos. Dios 
¡"guarde a V. E. muchos años- Madrid, 
¡m  de Octubre de 1927.
¡ IV D.,
! El Director general,
i P E D R O  B A Z A N
i  Señor Gobernador civil de la pro vi a - 
j' cia de Córdoba.

Múrn. 1.272. i

E x m o. Sr.: S. M. el Rey {q. D. g.), 
í,de conformidad con lo establecido en 
¡ ®\ artículo 4.0. de la ley de 27 de F e- 
\.¿rero de 1908, en armonía con la de 
[Presupuestos vigente y  con la Real 
Idrden de 7 de Junio próximo pasado, 
í&a tenido a bien nomlbrar Comisario 
pe tercera clase del Cuerpo de V igi
lancia, con la antigüedad de 14 de Ju- 
« 0  último y el haber anual de 9.000 
pesetas, a D, Fernando Acuña Tudu- 
fy , que es Inspector de primera, nú- 
tnero dos de la escala respectiva, de
clarado apto para el ascenso, ocupan
do la vacante producida ñor inutili- 
|d física de D. Arturo Pérez Aíanay.

De Real orden lo digo á V. E- para 
$u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
*26 de Octubre de 1927.
| , P. ©.y
i El Director general,

| P E D R O  B A Z A N
’peñor Gobernador civil de la provint- 
} cia de Barcelona.

Núm. 1.273,

Ilm o .  Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)\
j}e conformidad con lo establecido en 
%l artículo 4.° de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Inspector de primera clase 
ídel Cueárpo de Vigilancia, con la anti
güedad de 14 de Julio último y el lia- 
Í>er anual de 7.500 pesetas, a D. Ven
tura Garrido y  Sánchez de las Matas, 
Tque lo es de segunda, número 3 de la 
jescala respectiva, declarado apio para 
¡el ascenso, ocupando la vacante pro- 
jcjücida por designación de D. Fernan- 
fdo Acuña Tudury para el empleo de 
>femisario de tercera.

De Real orden lo digo a V. I. para 
$tí ¡Conocimiento y de-más efectos. Dios

guarde a V. L muchos años. Madrid, 
26 de Octubre de 1927.

P, D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Jefe Superior de La Policía-gu
bernativa de Madrid.

Núm. 1.274.
Excmo, Sr.: S. M. el R e y  (q. D, g.), 

de conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Comisario de. tercera clase 
del Cuerpo de Vigilancia, con la anti
güedad de' 14 de Agosto último y el 
haber anual de 9.000 pesetas, a don 
Camilo Gavilanes Bonhiver, que es 
Inspector de primera, número 4 de la 
escala respectiva, declarado apto para 
el ascenso, ocupando la vacante pro
ducida por jubilación de D. Félix Car- 
mona Morillas.
. De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Octubre de 1927.

P, D.,
MI Director general,

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la provincia 
de Avila.

Núm. 1.275.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo establecido en 
el artículo 4.° de la Ley de 27 de Fe
brero de 1908, en armonía con la de 
Presupuestos vigente, ha tenido a bien 
nombrar Inspector de primera clase 
del Cuerpo de 'Vigilancia, con la anti
güedad de 14 de Agosto último y el 
haber anual de 7.500 pesetas, a don 
Basilio Leoncio Lumbreras González, 
que lo es de segunda, número 4 de la 
escala respectiva, declarado apto para 
el ascenso, ocupando la vacante pro
ducida por designación de D. Camilo 
Gavilanes Bonhiver para el empleo de 
Comisario de tercera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Octubre de 1927.

P. D.,
El Director genera!,

P E D R O B A Z A  .N
Señor Gobernador civil da la provincia 

de Murcia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION ' 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm . 1 .307.
limo. S r .: S: M: el Rey (q. D. g.)j 

ha tenido a bien nombrar Delegado re-* 
gio del Instituto Nacional de Segunda; 
enseñanza de Osuna a D. Antonio Cas-: 
tro Tamayo, Licenciado en Derecho,; 
para que desempeñe las funciones dé 
Director interino de dicho Centro,; 
hasta tanto que por la Superioridad 
se acuerde su cese.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan-*.

xa superior y  secundaria..

N ú m  1.308. _ 
limo. Sr.: En virtud de concurso 

previo de traslación y de conformidad 
con el dictamen de la Comisión per-; 
manen te del Consejo de Instrucción1 
pública,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. José Viñas y Meíy 
Catedrático numerario de Derecho ch  
vil español, común y foral, de la Fa-? 
cuitad de Derecho de la Universidad 
de Murcia, con igual número en el 
escalafón que actualmente tiene y él 
mismo haber anual de 6.000 peseta! 
que viene disfrutando; declarándose’ 
vacante, a los efectos y  en cumplíA 
miento de lo prevenido en el Real de? 
creto de 31 de Julio de 1904 igual 
Cátedra de Ja Facultad de Derecho dé; 
Santiago, que desempeñaba el interés 
sado al tiempo de ¡solicitar él con-: 
curso.

De Real orden lo digo a V. I, paral 
su conocimiento y  demás efectos. Dio| 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Octubre de 1927.

CALLEJO

Beñor Director general de Enseñanza; 
superior y secundaria.

Núm. 1.303.
limo; Sr.: pe conformidad coa lá

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,•

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder a  doña Nicolasa Eguia^ 
garay Seronega, Profesora interina dé 
Invlés del Instituto nacional de Se-
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'gímela Enseñanza, dé Cabra, un mies de 
licencia por en ferina.

De Real orden lo digo a Y . I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a Y. I. muchos años. Madrid., 
[1,4 de Octubre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

N úm. 1.310. 
Ilmo. Sr.: Por fallecim iento de doña 

Faustina Alvarez, Inspectora de P r i
mera enseñanza de la provincia de 
León, queda vacante una plaza en el 
[Escalafón general de Inspectores de 
[Primera enseñanza y el sueldo corres
pondiente de 8.00*0 pesetas anuales, 
'que percibirá la referida Inspectora; y  

Teniendo en cuenta que la expresa
da baja es la segunda que ocurre! en 
|l expresado Escalafón, categoría 6.a, 
[después de la promulgación del Real 
decreto de 1.° de Octubre de 1923, que j 
¡establece normas para la amortización j 
de plazas de funcionarios civiles del 
Estado, y  qu ' con arreglo a esas nbr- 
soaas la me: donada vacante debe ser 
provista.

Atendiendo, por otra parte, a que la 
Inspectora doña Lucía Zamora, perte
neciente a la misma categoría y  Es
calafón y  en situación de excedente 
voluntaria por Real orden de 10 de 
Plcíombre de 1920, habiendo cesado 
Jas' causas que la determinaron a pe- 
0,ir la excedencia, posteriormente, por 
Instancia fechada en 9 de Marzo dél 
¡porriente año, ha pedido vo lver al 
servicio activo de la Inspección,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser- 
ívido disponer:

1.° Que se provea Ja plaza de Ins- 
ípdctora de la 6.a categoría del Esca- 
[lafóñ dé Inspectores, dolada con él 
lucido anual de 8.000 pesetas, adju
dicándosele a doña Lucía Zamora 
García,

2.° Que sea ésta destinada a pres
tar sus servicios en la provincia dé 
Ávila,

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
fsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y . I. muchos años. Madrid,
[15 de Octubre de 1927.

CALLEJO

^eñor D irector genera] de Prim era 
enseñanza.

N úm. 1.311; 
Ilmo. Sr.: Instalados en el paseo

llamado de los Pontones, de esta Cor
te, varios pabellones escolares trans
portables, uno de los cuales lia sida

donado por él Excmo. Ayuntamiento' 
de Madrid, que además ha facilitado 
él solar para- Escueta de Minas; y 

Teniendo en cuenta que en dicho 
pabellón pueden comenzarse 'inmedia
tamente las ciases, siendo, por tanto, 
necesario y  urgente el nombramiento 
para el mismo de un Maestro nacio
nal,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer la creación con carácter 
definitivo de una Escuela de niños en 
Madrid.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Primera 
enseñanza.

N úm. 1.312.

I lmo. S r.: Accediendo a lo  solicita
do por D. Agustín Bullón Ramírez,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia volun
taria en el cargo de Auxiliar de Cien
cias de la Escuela Normal de Maes
tros de Badajoz, con arreglo a Jo dis
puesto en la ley de 27 de Julio 
de 1918.

De Real orden lo digo a V. i. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
15 de Octubre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de Primera 
enseñanza.

N úm. 1.313;

I l mo. S r ,: De. conform idad con la 
propuesta form ulada por la  Comi
sión perm anente del Consejo de 
Instrucción  pública,

S. M. el R e y  (q. IX g.) ha tenido a 
bien nom brar P residen te del T r i 
bunal de oposic iones, turno - de Au
x iliares, a la Cátedra [de Proced i
m ientos jud ic ia les y  Práctica, fo 
rense y  redacción  de instrum entos 
públicos, vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sala
manca, a D, Laureano Diez Cansé- 

’co, Catedrático [de la m isma Facu l
tad de la Universidad Central y  
Consejero de Instrucción  pública; 
en sustitución  de D. Tom ás M on- 
te jo  y  Rica, a quien por Real or.-: 
den de 17 [de Septiembre ú ltim o 
(G a ce ta  del 21) le fue admitida su 
renuncia [del m ism o cargó.
.. De Real orden lo  digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y demás e fec 

tos. D ios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, b8 de Octubre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector genera l de Ense
ñanza superior y  secundaria.

Núm. 1 .314 » 

I l mo. Sr.: De con form idad con la 
propuesta f o rm ulada por la Junta 
para  Am pliación  de estudios e In 
vestigac iones científicas y cum pli
do el requ is ito  que señala la Real 
orden de 14 de Junio de 1914,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Lu is Lea l Cres
po, A u x ilia r de la Sección de Le-, 
tras [de la Escuela N orm al de M aes
tros de Cuenca, pensión durante dos 
meses, para estudiar en Francia, 
Bé lg ica  y  Suiza la enseñanza de la 
G eogra fía  y de la Historia, con la 
retribución  m ensual de 425 pese
tas, en concepto de subsistencia y 
300 pesetas para viaje de i Ja, que
dando su jeto a lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 19 de Noviem bre 
y  13 de D iciem bre de 1923 y p er
cib ir la asignación  expresada, con 
cargo al capítu lo 3 .°, artícu lo 1.°, 
concepto único, su be o n repto 6.° del 
presupuesto de gastos v igen te  dé 
este Departamento ministerial.

De Real orden lo digo a Y. I, pa
ra su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 18 de Octubre de 1927*

1 CALLEJO

Señor D irec tor genera l de Ensé-s 
ñanza superior y  secundar:a.

Núm. 1.315. 

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la Real orden de 4 dé 
Febrero del corriente año, que con
cedió a D. Manuel Á lvaro V ázquez? 
Profesor dé Caligrafía, excedente, del 
Instituto nacional de segunda en-: 
señanza de Córdoba, él reingreso en é l 
Cuerpo, cóñ derecho a ocupar la p ri
mera vacante que se produjese, a 
partir del día 16 dé Octubre de 1926, 
y  habiendo ocurrido ésta en el Ins
tituto dé Guadalajara él día 31 M  
Agosto último,

B. M. el Re y  (q. D, g.) ha tenido a 
bien, nombrar a D. Manuel A l faro Yáz- 
quez Profesor d!e[ Caligrafía del Ins
tituto dé Guadalajara, con el sueldo 
anual de 4.0*00 pesetas que disfrutaba 
al tiempo de su excedencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
[ su conocimiento y demás efectos. D i% i
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 dé Octubre de 1927. ,

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm: 1 .316 .
limo. S r.: De conformidad con lo 

solicitado por D .  Fernando Valls y  
Teberner, Oficial de prim er grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, B i
bliotecarios y Arqueólogos, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas, a d s c r i 
to al Museo Arqueológico y Biblioteca 
provincial de Tarragona, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 23 del Re
glamento orgánico de dicho Cuerpo, 
fecha 18 de Noviembre de 1887, en 
relación con el Real decreto de 22 de 
Abril de 1910,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha. tenido a 
bien declarar en situación de super
num erario al interesado por tiempo 
ilimitado, conservando su lugar en el 
escalafón y con derecho a correr pues
tos dentro de su categoría y ascender 
a la inm ediata por llevar más de diez 

• años de servicios efectivos, hasta que 
solicite y obtenga en la oportuna va- 

' cante que ocurra su vuelta al servicio 
/activo.
f De Real orden lo digo a V. I. para 
. su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma~

' drkl', 19 de Octubre de 1927.
: CALLEJO
Beñer Director general de Bellas 

I Artes.

Núm. 1.317. 
limo. S r .: Vista la propuesta for

mulada por la Universidad de Murcia 
a- favor del Catedrático de Economía 
política y de Elementos de Hacienda 
pública, D. Gabriel Franco López, pa
ra  am pliar conocimientos de Derecho 
tribu tario  con el Profesor Lipperl, de 
la Universidad de V.iena,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien autorizar a D. Gabriel Franco 
López para ausentarse de su residen
cia oficial durante tres meses; que
dando al arbitrio del Rectorado, oída 
la Jun ta  de Facultad, la determ ina
ción de la fecha en que pueda empe
zar a disfrutarla, con el fin de que el 
servicio de la enseñanza quede debi
damente atendido.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. I, muchos años. Madrid, 
18 de Octubre de 1927.

CALLEJO
t e n o r  Director  general  de Enseñanza 

super ior  y secundaria.

Núm. 1.318.

limo. S r .: .Visto el expediente in
coado sobre ocmpra por el Estado de 
unos terrenos en Mérida, lugar lla
mado de “Las Pontezuelas”, donde 
han aparecido unas term as fom anas:

Resultando que el Presidente de la 
Comisión de monumentos y Delegado- 
D irector de las excavaciones en Mé
rida, con fecha 25 de Septiembre de 
1925 solicitaron de este Ministerio 
fuese adquirida por el Estado para  
realizar excavaciones unas term as per
tenecientes a D. Juan Bravo, ex tra
muros de la ciudad de Mérida y lugar, 
llamado de “Las. Pontezuelas”, donde 
habían aparecido casaualmente unas 
term as romanas, algunas de cuyas 
galerías tenían pinturas, y qué su 
dueño ofrecía en 4.392 pesetas, acep
tadas por la Comisión al efecto dé 
salvar tan importante monumento 
arqueológico:

Resultando que dictada la oportuna 
Real orden de adquisición con fecha 6 
de Junio del año próximo pasado y 
nombrado por la m ism a-el Delegado- 
D irector de las excavaciones de Mé
rida  D. José Ramón Mélida para  qué 
firmase las escrituras a nombre del 
Estado, no pudo llevarse a cabo la re 
ferida compra por negarse el propie
tario  de los terrenos a firm ar la es
critu ra  de venta, no obstante haberse 
antes mostrado conforme con ella:

Resultando que la Junta Superior 
de Excavaciones y Antigüedades, fun
dándose en la importancia del m onu
mento que va completando la serie 
de los ya descubiertos en ia E rm ita 
Augusta, por su im portancia para la 
historia die la Arqueología romana en 
España y en la necesidad de p rac ti
car excavaciones arqueológicas hasta 
lograr su total descubrimiento, pro
puso la declaración de utilidad pú
blica; y

De conformidad con la propuesta 
de la Jun ta  Superior de Excavaciones 
y Antigüedades y de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

1.° Por la im portancia que para la 
h istoria de la Arquitectura romana en 
España tiene el hallazgo casual de 
unas termas. ;en la ciudad de Mérida 
tv la necesidad de practicar excava
ciones arqueológicas hasta lograr su 
total descubrimiento, se declaran de 
utilidad pública  los terrenos, extra
muros de la ciudad de Mérida, lugar 
llamado de “Las Pontezuelas”, predio 
propiedad de D. Juan Bravo, con una 

I* &upar#ci.£ &9 líB  cuadrados,

cuya ocupación es necesaria para rea-? 
lizar excavaciones, y descubrir, el mo-* 
numen to. . :

2.° De conformidad con el aríícu-: 
lo 4.° de la Ley de 7 de Julio de 19111 
y 8.° y 9.° del Reglamento de 1.° dé 
Marzo de 1912, que determ inan que 
el Estado se reserva el derecho de han 
cer excavaciones en propiedades parh 
ticular.es adquiriéndolas por expedien-: 
té de utilidad pública, se incoará éste, 
adquiriendo el Estado los terreno^ 
antes indicados, regulándose la expro-? 
piación forzosa por la Ley de 10 dé! 
Enero y Reglamento de 13 de Jum ó 
y año de 1879, aplicable a excavacio-: 
nes y antigüedades, según dictamen 
emitido por la Comisión permanente; 
del Consejo de Estado, con arreglo al 
cual se han dictado por este Ministe
rio diversas Reales órdenes en dife-? 
réntes casos de compra por el Estadó 
dé terrenos necesarios para  practica!* 
excavaciones arqueológicas.

3.° Gomo cabeza del referido ex-: 
podiente de expropiación forzosa pog 
utilidad pública del predio sito efij 
Mérida, en el lugar llamado L“L a l 
Pontezuelas”, cuya cabida anterior^ 
mente se ha determinado, figurará! 
esta Real orden de declaración de u ti i  
lidad pública del mismo. ;

4.° Esta Real orden y demás an^ 
tecedentes se rem itirán  al señor Gq^ 
bernador civil de Badajoz para  el ava^ 
lúo y demás, trám ites que preceptúan 
la Ley de lü  de Enero ly Reglamentó 
de 13 de Junio de 1879, vigentes étaí 
la m ateria de expropiación forzosa.

De Real orden lo digo a Y. .1. p a r í 
su conocimiento y efectos. Dios guatfp 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 1$ 
de Octubre de 1927. j

CALLEJO |

Señor D irector genreal de Bellas AI*#
tes.

Núm. 1.319.
limo. Sr.: Creadas con carácter dé> 

fínitivo tres plazas de Maestros y tré$ 
de Maestras con destino al Grupo es-s 
colar “Luis Silvela”, de Melilla, pc£5 
Real orden de este Ministerio de 19 
de Septiembre último, número 1.199 
(G a c e t a  del 27 de los mismos), y eh 
cuyo Grupo escolar, conformp en ella] 
se determ ina, han de realizar las
prácticas los alumnos normalistas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido $ 
bien dispouer, para el m ejor íuncip> 
namiento de las mismas y conformé 
demanda la conveniencia del servicio, 
que queden, en cuanto a su régimen; 
pedagógico y administrativo, así co-? 
mo el personal aue por los medios re*
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glamentanos sea designado, bajo la 
inspección del Patronato y' Director 
de la- Escuela g'enentt y técnica de 
dicha ciudad de Melifla.

De Real orden lo digo a V. I. para 
s-u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
21 de Octubre de 1927. \

, CALLEJO
¡Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm, 1.320. 
limo. Sr.: S, M. el Rey (q. 1>. g.J 

ha tenido a bien conceder a D. Eduar-: 
do Gibelalde y Negro te, Oficial de Ad-; 
mlnistración de tercera clase de esté 
Ministerio, afecto a] Colegio Nacional 
de Sordomudos y de Ciegos, de está 
Corte, un mes de licencia con todo ;el 
sueldo para que pueda atender al res-- 
tablecimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde  a V. I. muchos años, Madrid, 
22 de Octubre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

sup*u*ior y secundaria.

Núm. 1-321.
limo. Sr.: Accediendo á la solicitud 

Sel interesado y cumpliendo los re
quisitos prevenidos en la Real orden 
dé 12 de Diciembre dé 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Carlos Sanz y Cid, 
Catedrático numerario de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de La 
Laguna (Canarias;, un mes de licen
cia por enfermedad*, que habrá de 
disfrutar en la ciudad de Yalladolid, 
donde resldé accidentalmente, y coxí 
efectos desde él día 25 de Septiembre 
■último, en que produjo su instancia. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su, conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
22 de Octubre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanzá 

superior y secundaria. - \

Núm. 1.322.
limo. Sr..: En atención a las ciiN 

cunstaneias que concurren en D. An
tonio Rubió y Lluch, Catedrático dé 
lá Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad dé Barcelona,

• M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 1 
bien nombrarle Decano dé la exprés 
sada Facultad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de Qctubre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Núm. 224.

limo. Sr.: En el pleito contencio- 
so-administrativo promovido por el 
Ayuntamiento de la villa de Molina 
del Segura y otros, contra la Real or
den dictada por este Ministerio en 7 
de Octubre de 1924, otorgando a don 
José Gil Martínez la concesión para 
derivar 18.000 litros de agua por se
gundo del río Segura, en término de 
Archena (Murcia), con destino, a la 
producción de energía» eléctrica, la 
Sala correspondiente del Tribunal Su
premo, con fecha 29 de Septiembre 
próximo pasado, ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

“Fallamos que desestimando como 
desestimamos la excepción de incom
petencia de jurisdicción alegada co
mo perentoria por el coadyuvante dé 
1a. Administración, debemos revocar y 
revocamos la Rea.l orden expedida por 
el Ministerio de Fomento en 7 de Oc
tubre de 1924, y en su lugar declara
mos no haber lugar a conceder la au
torización solicitada por D. Francisco 
Montero Garrido para derivar agua 
del río Segura con destino a. la pro
ducción de energía eléctrica”; y 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se cumpla la senten
cia en sus propios términos.

Die Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y. demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Octubre dé 1927.

BENJUMEA
Señor Director general de Obras pú

blicas.

Núm. 226.
limo. Sr.: Dispuesto por el artícu

lo 3.° del Decreto-ley de 20 de Sop-: 
tiembre dé 1927 que es reglamienta- 
rio el informe previo de la Confede
ración Hidrográfica del Guadalquivir 
sobré el punto concreto de la com-: 
patibilidad con sus planes y proyec
tos de todoic los proyectos y solicitu
des de aprovechamiento hidráulico dé 
la cuenca del Guadalquivir, así como 
el informe téchléo, circunstanciado, dé

todós aquellos en qué tales planes y 
proyectos resulten afectados dé aígútí 
modo,  ̂ eé muy de tener en cuenta la 
conveniencia de que, en tanto se cons
tituya la Asamblea de dicha Confede
ración, no se otorguen concesiones’ 
que puedan perturbar la coordinación 
de aprovechamientos, que es uno de 
los fines esenciales de las Confedera
ciones.

Teniendo en cuenta tal circunstan
cia, así como1 el escaso tiempo, que ha 
de transcurrir hasta la constitución 
definitiva de la Asamblea de la Con
federación del Guadalquivir,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer quede én suspenso la 
tramitación de todos los expedientes 
de aprovechamientos en La cuenca del 
expresado río y cuencas adyacentes, 
hasta tanto que aquélla constitución 
definitiva tenga lugar.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Octubre de 1927.

BENJUMEA

Señor Director general de Obras pú-: 
blicas.

Núm. 228
limo. Sr.: Visto el expedíate ira-: 

mitado con motivo del em izque de 
ganados en el puerto de Agf¡0ns, que 
alcanza gran importancia y ^5 realiza 
sin la necesaria vigilancia Sanitaria, 
hasta el punto de que durante los me
ses de Enero a Junio se embarcan se< 
manalmente 3.000 cabezas lanares y 
caprinas para Barcelona y otros puim 
tos y unáis 10.000 aves semnales, que, 
deben ser objeto de atención, máximé 
existiendo en el puerto próximo dé 
Cartagena Inspector pecuario oficial 
en la Aduana, que, efecto de haberse 
desviado el tráfico hacia Aguilas poi: 
razones comerciales, apenas se reali-: 
zan trabajos:

Vistos los informes de la Inspec
ción provincial Recuarta de Murcia y 
de la Junta Central de Epizootias, 
coincidentes en que deben ser objeté 
de inspección oficial los ganados y 
ave-s que se remitan por nmr a Bar-] 
celona y otros puntos, y en atención 
a la proximidad y buenos medios dé 
comunicación que existen entre Car
tagena y Aguilas,

S. M. eil Rey (q. I>. g.) se ha servi
do disponer que en lo sucesivo la Ins
pección Pecuaria del puerto de Car-: 
tagena m denomine de Cartagena-: 
Aguilas, teniendo el Inspector que lá 
desempeñe jurisdicción en ambas 
Aduanas y pudiendo residir a su ye*
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luntad en una de ellas como residen-: 
«da oficial.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y efectos» D j o s * guar-: 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 21; 
de Octubre de 1027,

BENJUMEA

Señor Director general de AgEoultu-: 
ra  y Montes.

Núm.227

Ilmo. S r.: Teniendo por objeto los 
preceptos de la Ley y Reglamento de 
Epizootias, según se indica en su ar
tículo i-°, evitar la difusión y propa
gación de las enfermedades infecto- 
contagiosas y parasitarias que atacan 
a los animales dom ésticos:

Dispuesto al indicado fin en dichas 
Soberanas disposiciones que los anim a
les domésticos procedentes del extran
jero sean sometidos a su llegada a la 
Aduana española a reconocimiento sa
nitario y medidas conducentes a evi
tar la importación de enfermedades:;

Habiendo surgido dudas en algunas 
Aduanas acerca del trato a que deben 
someterse los perros importados; y 

Considerando que el perro es animal 
'doméstico que, como los demás, puede 
m fr ir  y sufre enfermedades de carác
te r infec toconlagioso que puede trans
m itir  a otros animales, de la misma y 
f ie  distinta especie y al hombre, por 
euya razón en varios países se some
ten a observación y rigurosas medidas 
los perros importados antes d¡e admi
t i r  su entrada:

Yisto el informe em'lido sobre el 
particular por la Junta Cent-raí dé E p f  
zooíías, y de conformidad con el 
mismo,

£. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-: 
do disponer se considere el perro como 
una de fas especies animales domésti
cas a que se refiere el artículo ’1,° de 
la ley de Epizootias y el 1.° del Regla
mento para su aplicación, y, en su con
secuencia, que cuantos perros se im
porten de! extranjero sean sometidos 
en la Aduana de entrada .a reconoci
miento sanitario y demás medidas, qué 
rijan  para  las otras especies, y que loe 
importadores abonen en concepto dé 
derechos sanitarios de reconocimiento, 
que ingresarán en la- Administración de 
la Aduana respectiva en la form a pre* 
vista en el artículo 53 del Reglamentó 
de Epizootias, la cantidad de dos pesé-, 
tas por cabeza; quedando a la yez pro
hibido en los puertos de m ar el des-: 
embarque de los perros que lleven las 
tripulaciones si no se someten a las 
mismas medidas que los importados. 

Be Real orden lo digo a Y. I. para

su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 21 de Oe-: 
tab re  de 1927.

BENJUMEA
Señor D irector general de Agricultu-: 

ra  y Montes'1.

Núm. 223.
Dé acuerdo con lo prevenido por 

la Ley de 22 de Julio dé 1918 en la  
Segunda de sus bases, desarrollada en 
los artículos 12 y 1-3; def Reglamento 
de 7 de Septiembre siguiente para  su 
ejecución, y considerando que de fas 
59 plazas que comprende, la escala 
auxiliar del personal técnico-adminis-: 
trativo de éste Ministerio existen en 
la 'actualidad 50 vacantes, evidencián
dose con la sola enunciación deil he
cho la ápnami&nte necesidad de pro*, 
veerlas. con arreglo a los preceptos Le-, 
gales antes aludidos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví* 
do disponer lo siguiente:

1.° Que: se convoque a oposiciones 
para  proveer 50 plazas de Auxiliares 
de Administración civil, vacantes en 
los servicios centrales y. provinciales 
del M inisterio de. Fomento, dotadas 
con el sueldo anual de 2:50(f pesetas, 
y las qhie ocurran dentro del número 
señalado en la plantilla consignada en 
el presupuesto vigente, hasta el día eh 
que, term inadas las oposiciones, haga 
el Tribunal la oportuna propuesta.

2.° Que a v irtud  de lo dispuesto 
en la base 7d del Decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925, sé reserve m e- 
diñante oposición la tercera parte dé 
las vacantes para  los individuos aco
gidos a  dicho Real decreto-ley qué 
concurran a las oposiciones, dándose’ 
para  tales efectos traslado de ésta 
Real orden de convocatoria, con re 
misión del program a é instrucciones 
para  la práctica de loé ejercicio^ de 
oposición, al excélentísimo señor P re
sidente de la Junbai calificadora' de As
piran tes á  destinos público#, y consi
guiente designación del Yoeal de di
cha Jun ta  que deba form ar parlé  del 
Tribunal, solamente eh lo' que sé ré- 
fiéré a  la  actuación dé los individuos 
qué, acogidos al aludido Decreto-ley, 
se  presenten a dichas oposiciones en 
la parté  reservada á  los mismos dé 
conformidad con Jo dlspueísto eh ét 
artículo 13 del Reglamento aprobado 
párá  la  ejecución dé aquella Sobera- 
m  díspésaclóm Eóf Bé;che¡tó de 22 de 
Enero dé 1926,

é }  lo l Individuo^ aprobados
éh laé éposíclohhs y que obtengan 
plazá, quedarán sometidos á  las dis- 
posiciionés qué en lo sucesivo pudie

ran  dictarse unificando el Cuerpo dé 
Auxiliares de la Adsmlmstración civil 
.del Estado1.

4.° Al posesionarse los opositores 
qué hubieren obtenido plaza, cesarán 
ipso fació los que se hubieren nona* 
brado con carácter interino para  aten
der a las urgentes necesidades del ser-: 
y icio, salvo el caso de que a su vez 
hubieren practicado y obtenido plaza 
en las oposiciones, entendiéndose que 
los servicios' prestados como in teri
nos no les confieren derecho alguno,; 
n i siquiera, título de preferencia éh 
Iais calificaciones que hubiere da h a 
cer él Tribunal,

5.° Qué por la índole y sencillez dé 
estas; oposiciones y teniendo en cuen
ta lo hecho ¡en otros Departamento® 
paira andigas convocatorias, se sus ti-: 
tuya la colaboración en el Tribunal 
calificador de dos Catedráticos dé Uni
versidad por la de un Profesor del, 
Instituto de San Isidro, designado por 
su Director.

6.° Quienes aspiren a tornar parte 
en las citadas oposiciones, deberán ser; 
españoles de uno u otro: sexo y p re
sen tar sus solicitudes éh el Registré 
general del Ministerio, expresando 
sus nombres y apellidos, estado ciivil, 
¡domicilio y los m éritos qué estim aren 
procedentes alegar, todo en papel del 
'sello correspondiente. La presentación 
dé dichas instancias podrá hacera® 
desdé la publicación, dé ésta Re¡al oiri* 
den en la Gaceta de Madrid hasta el 
d ía 1J  de Marzo de 1928.

A la solicitud acom pañarán: 
a) Su partida dé nacimiento, éix-. 

pedida por el Registro civil, paña 
acreditar haber cumplido diez y salí 
años y ser menorea de tre in ta  y cinco.

Id) Certificación negativa de ante
cedentes penales.

é) Certificación de buena conducta 
expedida por la Autoridad local.

d) Certificación facultativa de no 
tener defecto físico que impida él 
ejercicio del cargo, ni padecer enfer
medad contagiosa- 

é) El documento-recibo de haber 
ingresado en la caja de la Habilita
ción del Ministerio de Fomento 25 pe
setas en metálico, en concepto de de
rechos dé examen y para sufragar 
los gastos de las oposiciones, 

f) Todoá los demás documentos 
qué justifiquen los m éritos y circuns
tancias alegadas en su solicitud.

Loé individuos qué se acojan a los 
beneficios del Decreto-ley dé 6 dé 
Septiembre de 1925 presentarán sus 
instancias documentadas en la forma 
prescrita en la Jun ta  Calificadora. de 
Aspirantes a destinos públicos, dirigi
das a su Presidente, para que dicho.
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¡Centro las remita al Ministerio do 
•jjomento dentro del plazo señalado, 
¿Je conformidad con lo prevenido en 
¿g artículo 55 dci Reglamento de 22 
de Enero de i926. ' 1 ebubí

7.° Formarán el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios y hacer la 
Oportuna propuesta, un Jefe de Ad~ 
mipistraoión civil, que será quien la 
presida; dos Jefes de Negociado, el 
'Profesor del Instituto de San Isidro 
y ¡el Vocal de la Junta Calificadora de 
•Aspirantes a destinos públicos, limi
tada la intervención de éste a la ac~ 
pación de los opositores procedentes' 
íje Guerra, como Vocales, y un Jefe 
jde Negociado u Oficial de Adminis
tración civil, taquígrafo, que actuará 
fié Secretario. Los funcionarios: |def 
¡Ministerio que formen el Tribunal 
pertenecerán al personal técnico-ad- 
¡ipinistrativo; serán nombrados, pre
via consulta con el señor Ministro., 
por el Jefe del Negociado Central, 
<füien designará adormís los Auxilía
o s  que hayan de ponerse a las órde- 
íí|s del Tribunal. El Negociado Cen
tral hará entrega al Tribunal de la 
relación numerada y de los respacU- 
p'S expedientes de los opositores, in- 
íormados, esto es, haciendo constar si 
tienen o no completa la: documenta- 
clon, para que el Tribunal, una vez 
trecha la revisión de ellos, pueda, al 
publicar el anuncio del día en que 
fiain de comenzar los ejercicios, pu
blicar al mismo tiempo la lista de 
jopos i tores adm i tidos.

8.° De conformidad con la Base 2.a 
de la ley de 22 de Julio de 1918 y en 
H artículo 12 del Reglálmento para 
Ejecución de la misma, las oposicio- 
¿és darán comienzo el día 1-° de Mayo 
próximo venidero.

Los ejercicios serán dos:' el prime-, 
rd, de carácter eliminatoria, con s is*- 
íiiá:

a) En el análisis gramatical, por 
Iscrito, de un texto de diez líneas de- 
ligjiado por e¡l Tribunal.

b) En la resolución de un proble- 
S8¿ de aritmética elemental.

o) En la escritura manual de una. 
Real orden o resolución adm luis Ir ati- 
M  para que se pueda apreciar la clá- 
|ldad y corrección, de la escritura, per
fección ortográfica y velocidad.

3) Eli la escritura a máquina <Jé 
Ótra Real orden o resolución adminis-: 
||ati.vá y en la confección de un cuá- 

estad ístiéo, para que pueda dé- 
ppltrahse la corrección gráfica y efe 
Pgráflca y la velocidad.

que hubieren acreditado teiier
gradó de Bachiller o |e r  Maestro! 

^¿ionales, quedarán exceptuados de 
ító tre | primeras partes de -este ejer

cicio, debiendo practicar solo el de 
escritura a máquina.

Concluido el primer ejercicio, el 
Tribunal formará la. lista por ordien de 
puntuación, de los declarados aptos 
para pasar a la práctica del segundo 
ejercicio, quedando excluidos de las 
oposiciones todos los que no figuren 
en ella.

El segundo ejercicio consistirá en 
contestar durante un tiempo que no 
podrá bajar de quince minutos como- 
mínimo y exceder de treinta como; 
máximo, a tres preguntas o temas del 
cuestionario o programa que se acom
paña a la presente Real orden, sacados 
a la suerte.

9.° El Tribunal no hará más pro* 
puesta que la de los individuos que 
por riguroso orden de mérito hubieran 
de ocupar las vacantes existentes, no 
haciendo calificación ninguna de todos 
los demás.

10. Entre la práctica del primero 
y segundo ejercicio, los opositores de
clarados aptos para pasar al segundo 
qué deseen ser examinados de Taqui
grafía, lo serán para demostrar su ap
titud, teniéndose en cuenta este méri
to para su colocación—si aprobasen 
el segundo ejercicio—en lugar prefe
rente a los que hubieren obtenido 
igual puntuación.

Ih  No ge admitirán instancias so
licitando ampliación de plazas y el Re
gistró general negará la admisión de 
cuantas sé presenten en este sentido.

’12. Para la práctica de los ejerci
cios, además de las normas preceden
tes, se atendrá él Tribunal á las Ins
trucciones que con el programa o 
cuestionario adjunto se acompañan a 
ésta Real orden.

De Real orden lo digo a V. S. para 
iu. conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. B. muchos años. Madrid, 
27 dé Octubre de í 927.

BENJtJMEA

Befíofes Jefe del Negociado Genital de
esté Ministerio y Ordenador de 'Pa
gos del mismo;

P r o g r a m a  p a r a  l a s  
oposiciones al cuerpo de auxiliares del 

ministe- rio de fomento

1.

Nociones genérales sobro el Estado. 
La Nación, él territorio y Ja soberao 
nia como é l ement o! básicos del Esta- 
fio moderno»

2

Idea general de los fines del Estado. 
Funcionas, dél Estada*

3.
Función legislativa.—Su concepto f 

desarrollo en ja Constitución española,

4.
Función judicial.—Bu concepto y 

desarrollo en la Constitución y en íaé 
leyes orgánicas que la regulan en Es
paña. ;

5.
La función ejecutiva,según la Cons* 

titución.—Del Roy; sus facu ltaos se
gún la Constitución.

í
6.

De los Ministros; sus funciones se
gún el Derecho positivo español.—La 
responsabilidad ministerial.

7.
El individuo ante e] Estado.-—Los 

derechos individuales; el ciudadano; 
los derechos políticos.—Las garantías 
constitucionales.—Los deberes de la 
ciudadanía. y u-y

8
La Administración pública como 

función especial.—Potestad adminis
trativa; sus manifestaciones.

9.
El Derecho y la Administración.—< 

Concepto del Derecho administrativo. 
Bus fuentes, según el Derecho posi
tivo.—Leyes, Reales decretos, Rentes 
Órdenes, Ordenes de ‘ Dirección.—Ca
racterísticas de cada una de estas dis-¡ 
posiciones por razón de su contenido*, 
de su origen y dé su forma.

10.
Dé, la jerarquía administrativa; coir 

dieron es esenciales y formales cíe la 
misma.—Administración activa y eom 
sultiva. I

11.
De los funcionarios públicos en ge-i 

nerai; sus obligaciones y sus dere-r 
chos; leyes y  disposiciones que regirn 
Lan las unas y los otros; su análisis.

. ■;
12. " :

Clasificación de los funcionarios que 
prestan sus servicios en el Ministé-*: 
ido de, Fomento.—Funcionarlos técni-i 
c o administrativos y auxiliares; cate-: 
gorias, clases, sueldos;.situaciones en 
que pueden hallarse y su regulación 
•jurídica, según la iúy de 22 de Julio; 
de 1918 y disnosiciones posteriores.

- :C
13. ;

Funcionarios facultativos y Cuer« 
pos auxiliares de los mismos.—Ingen 
nieros de. Caminos, Canales y Fuer-: 
to.s; de Minas, Agrónomos y de Mon
tes.—Idea de sus respectivos Esiaíu-: 
tos orgánicos.—Ayudantes y auxilia-? 
res.—'Situaciones, categorías, etc,, y 
su regulación por los diversos Reglá-i 
¿lentos.

14.
De la organización admlnUúratiyíi’ 

de España en general—Administrará
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c ió n  central y  A dm inistración  local. 
La d iv isión  territorial.

1 ■)
\ 15.

¡ Organización m inisterial.— L a Pre
sidencia del Consejo de M inistros.— > 
Los M inisterios de Estado y  de G ra - 

• cia y  Justicia.— -Servicios a cargo de 
, cada uno de estos Departam entos,

16. *
Los M inisterios de H acienda y  dé 

Gobernación; idea general de su res
pectiva organización  y  de los serv i
cios encom endados a su gestión.

«Sfr,

' 17.1
i Los M inisterios de G uerra-y  de Ma
rina; sintética idea de su organiza--

; ción  y funciones.

Y 18.

; De los M inisterios de Instrucción  
{pública y  Bellas Artes, y  de Trabajo, 
Com ercio e Industria.— Idea gen-eral 

; de su  respectiva  organización y  fu n 
ciones.

19.

/ Del M inisterio de Fom entó.— Sd- 
iaera idea de su origen y  tran sform a
ciones hasta llegar a su actual orga
n ización ; exposición  sintética de la 
m ism a.

20.
Del M inistro.— De los D irectores 

generales, Jefes de Sección y  de  Ne
gociado, Oficiales' y  Auxiliares.— Sus 
respectivas funciones, según la leg is
lación  vigente.— F irm a delegada "del 
Sr. M inistro.— R egulación  de la m ism a.

i 21.
De la D irección  general de Obras 

públicas; Secciones y  Negociados que 
Comprende; breve, idea de ios serv i
c ios a cargo de cada uno de sus or
ganism os en la Adm inistración  cen 
tral.

22.
Los Servicios provinciales y  locales 

de Obras públicas.— Su organización; 
Jefaturas provinciales de, Obras p ú 
blicas; D ivisiones Hidráulicas.

¡ 23.

Servicios especiales de Obras p ú - 
blicas. —  Confederaciones H idrográfi- 

J cas.— Circuitos de firmes especiales.—  
| Juntas de pantanos; Juntas de p u er- 
l tos ; canales cuyos servicio^  se rigen 
| autom áticam ente.

j 24.

j • La Adm inistración  consultiva en 
¡ las obras pública; idea de su organi- 
| zación y  de sus funciones.
i
\ ■ 25.
1
1 D irección  general de F errocarriles 

y  T ranvías; Secciones y  Negociados 
que com prende.— Sus respectivas fu n 
ciones en relación  con la legislación 
ferrov iaria .—  Las D ivisiones de F e 
rrocarriles; las Jefaturas de Estudios. 

' I d e a  general de estas Dependencias.

26.

La A dm inistración  consultiva  en* 
m ateria de ferrocarriles ; el Consejo 
Superior de F errocarriles ; su dób le  
carácter; idea de su organización, se
gún el Estatuto de 12 de Ju lio y  m o
dificaciones posteriores;

27. ■

De la D irección  general de A g r i-1 
cultura y  M ontes; Secciones y  Nego
ciados que com pren de .—  Servicios a 
su cargo, e idea de los m ism os. ■

28.

 ̂ S erv icios provinciales en la D irec
ción  de Agricu ltura. —  Las regiones, 
las Seccones y  las D ivisiones A gron ó
m icas; Granjas Escuelas.— Estaciones 
agropecuarias, de olivicultura, de v i 
ticu ltura y  enológicas, de a rboricu l
tora , de industrias derivadas de la 
leche, etc.— Servicios de ganadería.—  
Servicios especia les: el Instituto In 
ternacional de Roma.

29.

Servicios forestales e n jp ro v in c ia s : 
los D istritos foresta les; funciones a 
su cargo.— Las D ivisiones h id ro lóg ico - 
fóresta les; su función .

30.
De los Cuerpos consultivos de la 

D irección ' de A gricu ltura y  Montes.-r- 
El Consejo A gronóm ico, e l' Consejo 
Forestal, la Junta de Epizootias y  la 
Asociación  General de Ganaderos. —  
Idea general de la organización  y  
funciones de cada uno de estos Cuer
pos.

31.
De la Sección  de Minas : Su actual 

organización  y  servicios a su c a r g o s  
La organización  provincial de los Ser
v icios  en m ateria dé Minas.— Los D is
tritos m ineros; expedientes que tra
mitan.

ae.
Cuerpo consultivo en m ateria de 

m inas; el Consejo de M inería ; su o r 
ganización y  funciones.— De otras D e
pendencias y  organism os: el Instituto 
Geológico.,

33.

D e los Servicios de enseñanza qué 
dependen del M inisterio de F o m e n to : 
las Escuelas especiales de Ingenieros 
de Caminos, Canales y  P uertos; de 
Minas, de A grónom os y  de M ontes; dé 
otras Escuelas especiales. —  Idea ge
neral de los Estatutos que rigen  cada 
uno de estos Centros.— De los Claus
tros de estas Escuelas com o Centros 
consultivos en m ateria docente para 
el M inisterio de Fom ento.

34.
De la A sesoría del M inisterio de 

Fom ento com o órgano consultivo so
bre asuntos ju r íd ico s : su organiza
ción  y  funciones.

35.

El Consejo de Estado com o Cuerpo

suprem o consultivo de la AdminisH 
tración.— Idea general de su organi-j 
zación  y  funciones.

36.

D el T ribunal Suprem o de la Hán 
hienda pública  del Reino; su organin 
zación  y  atribuciones.— L a delegación! 
e intervención  crítica  del Tribunal eif 
el M inisterio de F om en to; su función .

37. '

E l procedim iento adm inistrativo.—- 
L ey  de Bases de 19 de Octubre de; 
1889.— Reglam ento para su ejecución; 
v igente en el M inisterio de Fomento* 
C oordinación  de sus disposiciones cori 
las del Reglam ento de régim en inte-* 
r ior  del M inisterio.

38. '

A ctuación  de los funcionarios, sén 
gún su categoría, en los expedientes'^ 
form ación  práctica  de los mismos;] 
registros y  ficheros; general del Mi-* 
n isterio, prop io  de la D irección  y  pri-? 
vativo de la Sección  o Negociado.—* 
E xtracto ; fu n cion ario  que lo debéj 
form ar; notas o propuestas; qu ién e! 
las deben redactar y  quiénes las au-¿ 
torizan. —  R esoluciones; sus clasesj 
acuerdos; m inutas rubricadas.— Noti4 . 
ficaciones y  traslados. —  F u nción  def 
auxiliar.

39.

De la ju r isd icc ión  administrativa':] 
su carácter; especialidades que se daiíj 
en la de los serv icios del Ministerio! 
de F om en to; com petencias; tramitan 
ción  de las mismas.

40.

D el procedim iento contencioso-adn 
m in istrativo; idea general de la jun 
risd icción  contenciosa; su ejercicio! 
por los T ribunales provinciales de lo] 
C ontencioso-adm inistrativo y  por la¡ 
Sala tercera del T ribunal Supremo.—* 
R em isión  de los expedientes a lo ! 
T ribunales contenciosos; requisito! 
form ales; tram itación  de sus autos y  
sentencias en el M inisterio o sus Den 
pendencias. —  A ctuación  de los auxh  
liares.

41.

De la responsabilidad civ il de los 
fu ncion arios públicos. —  Idea general 
de la ley de 5 de A bril de 1904.— Disn 
posiciones posteriores.

Madrid, 27 de O ctubre de 1927.—», 
Rafael Benjum ea.

Reglas a que ha de someterse el prfa 
mer ejercicio de Análisis gramatte 
cal, A ritm é tica , Escritura manual y 

de üecanografía* ;

,1.a El e jerc icio  de análisis gramas 
tic.al se realizará en los días y  horas! 
que el Tribunal designe, p or  grnpaft 
de opositores, que serán llamados coU 
un d ía  de antelación.

El tema de este e jerc icio  será igpá| 
para toaos los opositores que actúe*! 
el m ism o día y  distinto para capá 
grupo. El texto será dictado a lo j 
opositores, quienes lo escribirán 
las sendas hojas selladas que sé 1#
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{facilitará por el Tribunal, poniendo 
pna palabra en cada línea para que 
¡jmedan a continuación hacer el análi
sis. Concluido el trabajo lo í ir ruarán 
y  lo entregarán al Tribunal.

2.a E l ejercicio de Aritm ética sé 
¡verificará- en la misma forma, y  ed 
¡tiempo máximo para resolver el pro
blema propuesto, será de veinte m i
nutos. -/ fP

3.a A  continuación practicarán el 
¡$e escritura manual, copiando el ori
ginal que se les dicte.

De estos; tres ejercicios quedan ex
ceptuados los que hayan acreditado 
|er Bachilleres o Maestros.

4.a E l ejercicio de escritura a má
quina consistirá en escribir al dic-

■ Jado. 1 ••• * -v
E l Tribunal señalará el tiempo, de 

fuerte que se pueda apreciar si la 
velocidad corresponde a 140 pulsado-: 
pes por minuto. 'i

Harán también un cuadro estadísti- 
jeo, copiando al1 efecto un capítulo del 
presupuesto de los balances o de otro 
¡original análogo.

Los originales serán los mismos 
para todos los opositores que actúen 
$1 mismo día.

La  calificación de-1 Tribunal será 
conjunta de las cuatro partes que el 
Ejercicio comprende; pero se dará ma-

Íror valor a la puntuación que se ob- 
enga en el ejercicio de escritura a  

Jnáquina, quedando al prudente arbi
trio  del Tribunal determinar la rela
ción entre una y  otra.

Los opositores podrán llover sus 
máquinas, siempre que sean de los 
tipos corrientes en e] Ministerio.

¡ ~5.a Concluido el prim er ejercicio, 
SbI Tribunal formará lista, por orden 
¡riguroso de puntuación, de los oposi
tores a quienes declare aptos para 
¿asar al "segundo ejercicio.

6.a Los que hubieren alegado co
nocimientos de Taquigrafía serán exa- 
tninados, escribiendo al dictado du- 
Irante" cinco minutos, a una velocidad 
mínima de ochenta palabras por m i
nuto, y  presentando la traducción al 
¡Tribunal en el término de dos horas.

7.a E l segundo ejercicio consistirá 
én contestar a los tres temas sacados 
¿ la suerte' en él plazo señalado en 
la Real orden de convocatoria.
; Concluido el ejercicio, el Tribunal 
hará la calificación, adicionando la 
puntuación obtenida en este 'segundo 

. ¡ejercicio a la obtenida en el primero, 
y  con la suma de las dos la definiti
va que corresponda a cada opositor, 

i Terminadas Las oposiciones, el T r i 
bunal formulará, por orden riguroso 

4¡de puntuación, la lista única de los 
Opositores que deben ocupar Jas pla
zas vacantes.

Los que no figuren en esta lista se 
Considerarán como no aprobados, y  no 
^e les reconocerá derecho alguno.

Madrid, 27 de Octubre de 1927.—• 
Rafael Benjumea.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO  
E INDUSTRIA

REALES ORDENES .

Núm. 963
l imo Sr.: Visto el expediente ini

ciado por D. Gonzalo Iglesias y  Sáfi- 
chez-Solórzano en solicitud de conce
sión de beneficios dél Estado, para utí 
proyecto de 360 casas colectivas y  144. 
familiares; qué han de elevarse en la 
ciudad de Sevilla, barrio del Nervión : 

Resultando que por Real prden de 
23 de Mayo último se dispuso el estu
dio y  resolución de este expediente 
fuera del turno señalado en el Real 
decreto de 30 de .Octubre de 1925 y  
con carácter de urgencia:

Resultando que por, Real decreto de 
18 de Junio próximo pasado se auto
rizó a este Ministerio para destinar a 
los auxilios que en este expediente 
se piden la cantidad necesaria, to
mándola de los 50 millones de pese
tas destinados exclusivamente a casas, 
baratas de alquiler, comprendidas en 
el artículo 29 del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924:

Resultando que el proyecto ha ob
tenido calificación condicional por 
Real orden de 26 de Julio de 1927;

Resultando que el capital apreciado 
asciende para las 360 casas colectivas 
a ¡1.3.322.528,37 pesetas, y  para las U  1 
casas fam iliares a 2664.505,67 pe - u- 
tas, lo que da un total de capital 
apreciado por todos conceptos de pe
setas 16.540.369.03:

Resultando que tramitado eJ expe
diente e informado favorablemente ■ 
por la Comisión peprmanente del 
Consejo de Trabajo y por eJ Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, se 
ha presentado una instancia que sus
criben D. Gonzalo Iglesias y  Sánchez.- 
Solórzano y  D. Salvador Benjumea y  
Burín, este último en representación, 
de la Sociedad constructora de casas 
baratas denominada Urbanización y 
Gonstruciciones, S. A-, en solicitud de 
que se tenga a esta entidad subrogada 
en la personalidad, derechos y obli
gaciones de D. Gonzalo Iglesias en el 
expediente origen de esta Real orden, 
citando al efecto que por escritura 
pública otorgada en Madrid ante el 
Notario D. Luis Sagrara y Ciudad en 
2.5 de Junio del corriente año, se cons
tituyó la Sociedad referida y  a ella 
aportó el Sr. Iglesias los expresados 
derechos: v í - t

Resultando que los Estatutos de la 
Sociedad Urbanización y Construcción 
nes han sido aprobados por Real or
den de 17 de Septiembre anterior, ca
lificándola de lucrativa para lois efec
tos del régimen legal de Casas ba~ 
ratas

Considerando que ningún obstáculo 
legal impide acceder a la subrogación 
de derechos por parte de S. A. Ur
banización y  Gonstruciciones, porque 
los beneficios de que trata este expe

diente, dada la naturaleza y  destinó’ 
dé las. clisas a .construir, son los mis
mos, ya se trate dé que el constructor 
sea un particular q una Sociedad lu- 
drativa, pues en ambos casos; se halla 
comprendido en los números 2.* y 5.a 
del artículo 35 del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924 :'

Considerando, como consecuencia de 
lo- expuesto en el razonamiento ante
rior, que la S. A. Urbanización y  Gons- 
truccioneís tiene; derecho al préstamo 
del Estado, al 5 por 100 de Interés 
anual, en cuantía' igual al 50 por .100. 
dél capital -apreciado a los terrenos 
y  obráis dé urbanización, y  al 70 por, 
100 del invertido en edificios; de las 
360 casas colectivas, y  a la prima so
bre la construcción de. éstas, igual al 
20 por 100 del capital apreciado, co
mo asimismo al préstamo, del Estado 
con igualéis características que; las que 
sé acaban de expresar, pero al 3 por 
106 de interés, y  a la prima a la cons
trucción; del 10 por 100 sobre las 144 
casas familiares.:;

Considerando que es procedente 
fija r en tres años, a partir de Ja fecha  

de la Rea] orden dé calificación con
dicional, ésto es, desde el 26 dé Julio 
de este año, el plazo para la total ter-. 
minación del proyecto:

Gonsiderando que la concesión de 
estos beneficios ha de regirse por los 
preceptos generales de la legislación 
de Casas baratas en cuanto a la  fo r
ma y plazos de entregas, amortiza
ción y pago, de intereses, toda vez qué 
ni en la Real orden que dió preferen-: 
cia al estudio de este expediente n i 
en el Real decreto-ley que faciulta á 
este M inisterio para satisfacer estos 
auxilios con cargo a los 50 millones; ; 
de pesetas destinados a casas baratas ; 
de alquiler por el artículo. 29 del Real 
decreto de 10 de Octubre de .1924 s¡e ; 
expresa nada que autorice a salir de ; 
las normas prefijadas en dicha legis- j 
1 ación: : * fl|

Considerando, por lo tanto, que la | 
entrega de cantidades en concepto dé \ 
préstamo habrá de yerificarsé según , 
los estados de obra que señala el ar- ¡ 
tículo 23 del Real decreta de 36 dé 
Octubre de 1925; y  dada . la cuantía 
e importancia del proyecto éis preciso ; 
unificar las entreoís por manzanas en . 
igual estado de obra, cuya unidad se- > 
rá la base además para el pago dé in* '• 
tereises y  formación de la cuota úni- '■ 
ca en que se engloben éstos y  la aifior- J 
tización, todo ello én obediencia al. j 
artículo 24 del Real decreto que se ¡ 
acaba de citar: ' ¡ 'j

Considerando que la] amortización ! 
del préstamo tendrá que verificaré# 
necelsairiamenté en el plazo;
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tíe tre in ta  años, a contar desde el día 
de la prim era entrega:

Yístas las disposiciones legales que 
se ha.11 citado,

S.. M. el IIsy (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se entienda subrogada pa
ra  todos los electos legales a la So
ciedad anónima Urbanización y Cons
trucciones en los derechos y deberes 
de D. Gonzalo Iglesias y Sanche-So- 
lórzano en el expediente origen de 
esta Real orden, el cual se tram itará  
en lo sucesivo a nombre de esta en
tidad.

2.° Conceder a la Sociedad citada 
los siguientes beneficios;

a) .Las exenciones tributarias de 
que tre ta  el Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924.

b) Un préstamo del Estado- al 5 
por i 00 de interés anual igual al 50 
¡cor 100 del capital apreciado a los 
terrenos y obras de urbanización y al 
70 por 100 del de la construcción de 
las 36-0 casas colectivas que levante 
la Sociedad referida en la ciudad de 
Sevilla, barrio del Nervión.

c> Que la cuantía del préstamo ex
presado en el apartado anterior sea la 
de 8.805.609b33 pesetas, cuya cantidad 
se d istribuirá sobre cada una de las 
casas en exacta proporción al capital 
apreciado en el expediente, consig
nándose la responsabilidad de cada 
finca con todo detalle, en la corres
pondiente escritura, .

d) Una prim a igual- cal 20' por 100 
deí capital apreciado a las repelidas 
380 casas colectivas, haciéndose la 
distribución en la misma forma que 
se acaba de expresar, y cuya prim a 
asciende a 2.604.505,87 pesetas.

•e) Un préstamo con iguales ca
racterísticas que las expresadas en el 
Apartado o) que antecede, pero cuyo 
Jnlerés anual será el del 3 por 10*0 so- 
\ tq las 144 casas familiares, cuyo 
préstamo asciende a 2.089.993,63 pe
a las*  y una prim a correspondiente a 
estas mismas 144 casas familiares, 
que asciende en junto a 3:21.784,07 
pesetas.

3.° Que antes de hacerse entrega 
de cantidad alguna por ios conceptos 
de préstamo y prima, se otorgue en
tre el,-Estado y la S. A. Urbanización 
y Construcciones una escritura públi
ca en la que ésta dé a aquél en p ri
m era hipoteca todas y cada una de 
las casas, del proyecto, para respon
der dieí reintegro de los préstamos, 
del pago de los intereses correspon
dientes, de las. costas y gastos y de 
la  devolución de las primas, en los 
casos en que esta devolución proceda.

4.° Que ¡a entrega de cantidades en 
concepto de préstamos, se verifique 
necesariamente según los estados dé 
obra que sieñala el artículo 23 del 
Real decreto de 30 de Octubre de 
1925, unificándolas por manzanas en 
igual estado d‘e obra, bien -entendido 
que cada manzana empezará a pagar 
los hb cresos del préstamo, por tr i
mestres vencidos, desde el día en que 
reciba la últim a entrega del p résta
mo a ella correspondiente. La entre
ga de la prima, también por manza
nas, no podrá tener lugar hasta dos 
meses después de la completa term i
nación de todas las casas que la in
tegren.

5.° Que los préstamos eipplecen á 
devengar intereses desde la fecha de 
cada entrega parcial y por el im por
te de ésta; pero no se harán efecti
vos, así como la amortización, hasta 
que no se haya concluido de percibir 
el importe correspondiente a cada 
manzano, según se especifica en el nú
mero anterior.

62 Que la amortización rife cada 
p r/d am o  se efectúe necesariamente 
en el plazo máximo de tre in ta  años, 
a contar desde el día do la prim era 
entrega de cada uno, y que la form a
ción- de las cuotas de amortización o 
intereses so verifique con arreglo a 
las tablas financieras y en la forma 
establecida por los artículos 30 al 33 
inclusives del Rieal decreto de 30 de 
Octubre de 1925, modificados por el 
de 6 de Septiembre de este año.

7.° Que la completa terminación 
die las. obras tenga lugar antes del 26 
de Julio de Í93Q.

8.* Que la percepción de cantida
des por los conceptos de préstamo y 
prima, la realice la S. Á, Urbaniza
ción y Construcciones, dentro de las 
condiciones en esta Real orden fija
das, en la Tesorería-Contaduría cen
tral de Hacienda, en títulos de la Deu
da perpetua in terior al 4 po r 100, 
em itida para estos fines, y con cargo 
a los 50 millones de pesetas a que se 
refiere el artículo 29 del Real decre
to-ley de 10 d:e Octubre de 1924.

9.° Que el pago de las cuotas de 
amortización e intereses lo realice la 
entidad concesionaria en Madrid, en 
la Tesorería-Contaduría central y 
precisam ente en metálico.

16 Que antes de cada entrega de 
préstamos y primas, se sometan las 
obras a la inspección facultaitva que 
realizarán los funcionarios adscritos 
al Negociado de Construcciones de la 
Sección de Casas baratas y económi
ca^ de este Ministerio.

11. Que, previo cumplimiento por

la entidad de referencia de lo disn 
puesto en los artículos 5.° y 8.° de®' 
■Rieal- áceretoi áp SG? de Octubre dé 
1925, módica do el prim ero por el dej 
6 de Septiembre último, se redacté 
por el Negociado correspondiente lá| 
escritura antes expresada, con suje^ 
ción a las prescripciones de esta Real 
orden y a los artículos 11 y conoora 
dantes del mencionado Real deeretoy 
en relación con el 24 de la Real ordenj 
de 29 de Marzo de 1926, fijándose Se-* 
villa como lugar para  el otorgamien-i 
lo, autorizándola el Notario que sg 
halle en turno reglam entario y sura 
cribléndola en representación del Es-* 
tado el funcionario que se designe.

12. Que para la presentación 
los documentos precisos para el oloiy* 
gamlento de la escritura de hipoteca} 
a favor del Estado, o sea, de los tí-* 
tutos de propiedad, de las manifestad 
ciones de obra nueva de las casas, dej 
certificado del Registro de la Propie-í 
dad que acriedite el dominio pleno dé! 
los inmuebles y las. cargas que lo| 
graven, tenga la Sociedad conce si onan 
fia , con .arreglo al artículo 5.° del¡ 
Real decreto de 30 de Cciubre dé 
1925, modificado por el. de 6 de S’ep-* 
tiembre último, el plazo de Ir, s rmek 
sos, a contar desde el día siguí ente' 
al de la publicación de la Real ora 
den en la G a c e t a  pe Madrid, en láf 
inteligencia de que si transcurre di-< 
dio plazo sin haber presentado dicha! 
documentación precisamente en eí 
Registro general de este Ministerio1,: 
cuyo suelto de fecha será el único jus-* 
tifien ule de aquella presentación, 
tendrá a ía Sociedad por desistida dé; 
su derecho a los beneficios concedié 
dos. a no ser que antes de finalizar! 
dichos tres meses obtenga, previa juas 
tificación, alguna prórroga.

13. Que de conformidad con 13 
dispuesto en el Real decreto-ley dé 
18 de Junio último, pueda la Sociedad 
tantas veces citada destinar a aloja-* 
miento de v iajeras durante la Expo-* 
sición Iberoam ericana que habrá déi 
celebrarse en Sevilla, las casas del 
proyecto; debiendo destinarlas a los 
fines dte la legislación de casas bara-j 
tas después de la clausura de dicln? 
certamen.

14. Que se entienda como un¡a¡ 
obligación esencial del contrato dé 
préstamo que se celebre la de qu# 
Urbanización y Construcciones, SL A.¿ 
se ponga de acuerdo con la Comisaría 
regia de la Exposición citada Para> 
fijar las tarifas máximas del hospeú 
da je durante la Exposición y la paw 
ticipación de dicha Comisaría en lq, 
beneficios que se obtengan.
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De Real orden lo digo a "V. I. para 
su conocimiento -y demás efectos’. Dios 
guarde a y. I. muchos años. Madrid, 
11 de Octubre, de 1927.

AUN OS
Beñor Director general de Trabajo.

Núm. 954. 
Ilmo. Sr.: La presidencia de- la Co

misión directiva de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad Municipal de 
Bilbao se dirige a este .Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, en 
escrito die 5 de Octubre die 1927, ma-. 
infestando que para conmemorar el 
acto inaugural de las obras iniciadas 
y ejecutadas por la expresada Caja 
con destino al Insta uto de segunda 
enseñanza y Escuela Superior de Co
mercio de Alfonso XIII de la mención 

ilustre villa, acordó aquella ms-: 
titución crear un premio anual die 
¡15.000 pesetas, que ofrece al Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria 
para que lo adjudique en la fiesta del 
Día del Ahorro del modo que este 
Centro estime más acertado, en favor 
de uno die los socios inscritos en cual
quiera de las Cooperativas construc
toras de casas baratas contituídas en 
.Vizcaya, a condición de que se trate 
de viviendas que se hallen ya por 
ellos habitadas, y hayan merecido la 
calificación y los auxilios económicos 
correspondientes del Estado. Hacien
do constar que cuando se trate de- be
neficiados que necesiten desembolsar 
mayor suma para la liberación de sus 
casas baratas, la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad Municipal de Bilbao 
le¡s abrirá una libreta especial por la 
suma de dichas 15.000 pesetas» no re-* 
integrables mientras no se hallen en 
condiciones de adquirir con ellas, la 
plena propiedad de la vivienda y co^ 
institución que sólo tenga dicho ob
jeto único.

El Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria recibe el valiosísimo do
nativo de la muy benéfica Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad Municipal 
de Bilbao con la satisfacción de ha
llar en ello motivo para enaltecer la 
patriótica obra social de aquella ins
titución que tantos desvelos y esfuer
zos ha puesto en la intensificación de 
las, construcciones obreras, en la di
fusión de las obras de cultura, en la 
extensión de éstas, facilitando’ ■'Cuan
tos elementos pudiera desear el más 
amante del -desarrollo- de la cultura 
patria, y en la prestación de. auxilios 
y socorros encaminados a la mejora 
<le la raza y al socorro de ios desva
lidos.

iY considerando que la Caja de A'ho-í 
rro>s y Monte de Piedad Municipal dé 
Bilbao deja a este Ministerio la regla
mentación que haya de servir para 
adjudicar aquel valioso premio anual 
de 1:5.000 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servi
do resolver: i..;

1.° Aceptar el Patronato del pre
mio .¡anual de 15.000 pesetas que la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
Municipal de Bilbao ofrece para ad
judie arlo el Día del Ahorro a uno de 
los socios de cualquiera de las Co
operativas constructoras de casas ba
ratas legalmente constituidas en Viz
caya.

2.° Dar les gracias a la expresada 
Institución por su valioso y patrió
tico donativo.

3.° Encomendar la adjudicación 
del referido premio a una Junta que 
presidirá el Ministro de Trabajo, Co
mercio e Industria, teniendo por .Vi
cepresidente ai Director general de 
Comercio, Industria y Seguros, y de 
la que formará parte el Subdirector 
de Seguros, el Jefe de la Sección de 
Casas baratas y el Presidente de la 
Comisión directiva de la Caja funda
dora o el Delegado que ésta designe 
en cada caso.

4.° El premio repetido se adjudi
cará a un obrero vizcaíno socio ins
crito en cualquiera de las Cooperati
vas constructoras de casas baratas 
constituidas en Vizcaya, a condición 
de que habite su nueva vivienda y 
no la haya pagado totalmente; exi
giéndose- que la casa barata haya

: .merecido esta calificación y los au
xilios económicos correspondientes 
del Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria,

5.° Serán preferidos en la adjudi
cación del premio ios que, reuniendo 
las condiciones del artículo anterior, 
sean obrero.  ̂ inválidos del trabajo, 
con incapacidad absoluta permanente, 
o con incapacidad parcial permanente 
para su profesión; y delnro cV. éstos, 
se exigirá que justifiquen, haber ob
servado buena conducta en el trabajo 
por certificado de Isa patronos a quie
nes sirvieron. En igualdad de cir
cunstancias se preferirá ai que tu
viere a su cargo mayor número de 
hijos menores de edad.

6.° Cuando la cuantía del premio 
no sea suficiente para completar al 
pago del precio asignado-.,a la casa, se 
ingresará la suma de 15.000 pesetas 
en la Caja do Ahorros y Monte de 
Piedad Municipal de Bilbao, en una 
libreta espacial a nombre del benefi
ciario, que no será reintegrable has-

. ta que solamente quede por pagar del

precio de la vivienda las 15.000 pese
tas instituidas, debiendo hasta enton
ces continuar eí beneficiario los dess 
embolsos que hubiesen compren utidú

7.° El Ministerio de Trabajo, Co
mercio e Industria resolverá libre
mente las dudas o cuestiones que 
acerca de esta institución puedan pre
sentarse.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dio$ 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
li9 'de Octubre de 1.927*

AUNOS
Señor Director general de Comerció, 

Industria y Seguros.

Núm. 955. 
Ilmo. Sr.: Conocidos los trabajos; 

efectuados por los funcionarios de Jos 
Cuerpos de Estadística, dependientes 
de esa Jefatura, que han intervenido, 
en la formación del censo general do 
Empresas de espectáculos públicos 
existentes en España, y habida cuen
ta de que por la premura con que hian 
tenido que hacerse los expresados ira-; 
bajos, dicho personal — secundando1 
fielmente las órdenes de la Supério-: 
ridad—so ha visto obligado a realizar, 
una intensa labor en la recogida y 
depuración escrupulosa de los datos 
contenidos en esta inscripción censal, 
llevada a cabo empleando jornadas 
extraordinarias de trabajo, sin percb 
bo de remuneración alguna y con ún¡ 
elevado espíritu de subordinación y 
de interés por el servicio,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se den <Jp Real orden 
las gracias a todos los funcionarios! 
qrie componen el personal de Estadís
tica a-el Negociado del Censo dé po-, 
hlaeión y Jefaturas provinciales, do
mo noble estímulo por su celo, coxrt-: 
potencia y actividad, demostradas una 
vez más con motivo de la formación 
de-I Censo general de' Empresas de es
pectáculos públicos en España.

De Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y satisfacción, ha
ciéndolo, extensivo a todo el personal 
de Estadística mencionado. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 dé 
Octubre de 1927.

AUNOS
Señor Jefe del Servicio general dé 

Estadística. • ■

Dirección general la Compañía EurOj

Núm.  956. 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia’qúe’W" 

18.de Octubre corriente eleva a esa 
Dirección general la Compañía Euro- 
rea de Mercancías y de Equipa
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manifestando que en el traslado de la 
Real orden de 5 del actual se ap rue
ba el procedimiento de seguros de 
equipajes propuesto por aquella Com
pañía y los carteles-pólizas y sellos 
referentes a dicho seguro, sin que se 
exprese si ha quedado o no aprobada 
la ta rifa  que con la solicitud que mo
tivó aquella Real orden íué sometida 
a la aprobación:

Resultando que por Real orden de 
5 del actual se resolvió, entre otros 
particulares: ^Aprobar el procedi
miento de seguro de equipajes que 
propone la Compañía Europea de Se
guros, por hallarse de acuerdo con lo 
prevenido en los artículos 432 y 437 
del Código de Comercio” :

Considerando que evidentemente no 
podía recaer aprobación de un pro
cedimiento de seguro referido al as
pecto formal del mismo sin la ins
cripción y aprobación total de la base 
técnica y" de la ta rifa  correspondiente, 
que son el fundamento y apoyo de las 
operaciones propuestas y de los pro
cedimientos adjetivos de llevarla a 
cabo :

Considerando que no puede haber 
duda acerca de la aprobación expresa 
de la tarifa referida, puesto que en 
la Real orden se dice concretamente 
que quedan aprobados los carteles- 
' ó lizas”, y en dichos carteles-pólizas 

guran las tarifas, pactos y condicio
nes del seguro, con tarifa  única apli
cable a los segures que se contraten 
con las agencias de los coches-camas 
y en todos los despachos de los fe
rrocarriles, sin distinción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver se haga constar expre
samente que por la Real orden de 5 
del actual quedó aprobada la ta rifa  
con arreglo a la cual la Compañía de 
Seguros de Mercancías y Equipajes 
ha  de efectuar sus operaciones para 
Aplicarlas a los seguros que contrate 
>n las agencias de coches-camas y en 
lodos los demás despachos de ferro

c a rr ile s ; quedando asimismo aproba
dos todos los pactos y condiciones del 
'seguro que figuran en los carteles- 
pólizas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
$u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, £1 de Octubre de 1927.

AUNOS
$efior Director general de Comercio, 

Industria  y Seguros.

Núm. 957.
i limo. Sr.: Vista la comunicación nú- 
ihero 319, en la que el Delegado regio» 
[Presidente de la Junta regional de En
señanza industrial de Barcelona, al dar

cuenta a este Ministerio de la labor 
llevada a cabo por dicha Delegación 
Regia en lo referente a la adaptación 
de las enseñanzas que se cursaban en 
la Escuela Industrial de Barcelona a 
los, planes establecidos en el Estatuto 
de 31 de Octubre de 1924 y Reglamen
to de 6 de Octubre de 1925, solicita 
sean dictadas las disposiciones necesa
rias para que se conceda validez oficial 
a los estudios de Peritaje establecidos 
en la Universidad Industrial de Barce
lona, así de que sean dictadas las re 
soluciones que faciliten la expedición 
de títulos adm inistrativos a los Profe
sores adscritos a los tres grupos de los 
Peritajes industriales.

Resultando que por la citada Dele
gación Regia se han acompañado ios 
planes de estudios de los cursos p ri
mero, segundo y tercero de los P erita
jes industriales, así como un estado de
m ostrativo de adaptación de las ense
ñanzas que se cursaban en la Escuela 
Industrial de Barcelona al publicarse e¿ 
Reglamento de 6 de Octubre de 1925, 
dictado para  la aplicación del Estatuto 
de Enseñanza industrial a las enseñan
zas elementales y profesionales:

Considerando que comparadas jas 
m aterias que se cursaban un la  an ti
gua Sección preparatoria de la men
cionada Escuela Industrial con las que 
constituyen los cursos primero, segun
do y tercero de los establecidos en el 
artículo 44 del Reglamento de 6 de Oc
tubre de 1925, en el que se contiene 
el vigente plan de estudios de Perito 
industrial, se observa que no existe di- 
frencia esencial entre aquéllas y és
tas, ya que la única discrepancia que 
se nota, es la referente a la falta de 
las enseñanzas de Gimnasia y de las 
explicaciones relativas a Higiene in
dustrial :

Considerando que al publicarse el 
Reglamento de 6 de Octubre de 1925 
había en la Escuela Industrial de B ar
celona un núcleo de alumnos en la 
Sección preparatoria  que en el curso 
1925-26 aprobaron las mismas asigna
tu ras que las que constituyen el p ri
m er curso de los Peritajes* industria
les, más las asignaturas de Gramática 
castellana y Francés, existiendo otro 
grupo de alumnos que en aquella fe-, 
esa estaban matriculados en segundo 
año de la Sección preparatoria y apro
baron al finalizar el curso de 1925-26 
las m aterias que lo constituían, que 
eran idénticas a las del segundo año de 
las de Peritajes industriales, pues si 
bien se exigen en el plan oficial de 
este segundo curso la asignatura de 

.Economía industrial y Organización de 
talleres, que no figura en el segundo 
año de la Sección preparatoria, pu

diera subsanarse esta diferencia y de-; 
ficiencia agregando esta enseñanza a 
las del cuarto grupo o curso, y sola
m ente para  los alumnos que reunie
ran  las condiciones antedichas, com
pletando de ésta m anera la totalidad 
die las m aterias del plan oficial:

Considerando que con respecto a 
los ejercicios de Gimnasia que hah 
dejado de practicar los alumnos de la 
Sección p repara to ria  de la Escuela 
Industrial de Barcelona no debe cons
titu ir  impedimento legal para  que los 
estudios hechos por los mismos pue
dan tener validez oficial, puesto que 
en el cuarto curso han de ralizarlos, 
y  que, por el contrario, las enseñan-i 
zas de Higiene industrial sólo se dan 
en los cursos prim ero y segundo, no 
debiendo prescindirse de que los 
alumnos adquieran los conocimientos 
de ésta interesante m ateria por ser 
de necesidad para  las carreras qué 
siguen:

Considerando que siendo la Escue
la Industrial de Barcelona un Esta
blecimiento de enseñanza sostenidos 
con fondos de la Mancomunidad, pri-: 
mero, y en la actualidad con lo que 
adm inistra la Delegación Regia de 
Enseñanza industrial, procedente de; 
la Diputación y otros organismos, los 
estudios cursados pueden legal mente 
reconocérseles validez oficial, ya que, 
el artículo 5.° del Estatuto de Ense-: 
ñanza industrial, al señalar en que 
Escuelas se cursarán las enseñanzas 
oficiales, determ ina que se seguirán 
en las Escuelas oficiales, que serán 
las sostenidas por el Estado, Manco
munidades, Provincias y Municipios, 
previniéndose en el apartado prime
ro de dicho artículo que los estudios 
cursados en éstas Escuelas tendrán 
siempre validez oficial y estarán so
metidos a la inspección del Estado, 
cualquiera que sea., el régimen eco
nómico de las Escuelas:

Considerando que la anterior de
claración se halla ratificada por el 
artículo 3.° del Reglamento de 6 de 
'Octubre de 1925, que, especificando 
aún más, consigna que la enseñanza 
industrial oficial en los distintos ór
denes, o sea la elemental o de apre.n*i 
dizaje, la profesional y la facultati
va, se dará en las Escuelas elemen
tales del Trabajo o de Aprendizaje, 
Escuelas de Perfeccionamiento pro-; 
fesional o Industriales y Escuelas de 
Ingenieros Industriales, y los estu
dios cursados en dichas Escuelas o 
aprobados en ellas serán los únicos 
que tengan validez oficial en este or
den de la enseñanza industrial:

Considerando que aun cuando el 
Estado no ha ejercido en el Centro.
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docente sostenido por la Junta regio
nal de Enseñanza industrial de Bar
celona inspección pedagógica alguna 
ha contribuido a su sostenimiento 
predi ante subvenciones anuales, con
signadas en la ley de Presupuestos, 
con cargo al de Instrucción pública, 
primero, y desde ej año 1924 consig
nando 50.000 píeselas anuales en el 
presupuesto de este Ministerio d,e 
Trabajo, Comercio e Industria:

Considerando que sometiéndose a 
las enseñanzas de la Escuela Indus
tria l de Barcelona a las prescripciones 
y planes de estudios establecidos en el 
Estatuto de 31 de Octubre de 1924 y 
Reglamento de 6 de Octubre de 1925, 
¡lógica y legalmente pueden concep
tuarse tales estudios, los ya cursados 
y los que en lo sucesivo se cursen, co
mo estudios de carácter y con validez 
¡oficial, ya que, como queda dicho, se 
¡separan en detalles no fundamentales, 
de los establecidos en el artículo 44 
del Reglamento de 6 de Octubre dé 
1925, y que además aquellas omisio
nes pueden ser subsanadas en la for
ma que se expresó con anterioridad:

Considerando que al informar el ex
pediente a que di ó lugar la comuni
cación de la Junta regional de Ense
ñanza industrial de Barcelona, la Co
misión permanente de Enseñanza in
dustrial lo hace en el sentido de que:

“En cuanto a la segunda cuestión, 
o sea la propuesta de reforma del plan 
de enseñanza de Maestros obreros y 
Peritos, entiende la Sección que no es 
admisible la modificación propuesta 
por la Escuela Industrial de Barcelo
na. Los planes de enseñanzas que con
ducen a la obtención de los mismos . 
títulos en los diversos establecimien
tos oficiales lian de ser iguales en to
dos aquéllos, y no cabe, por consi
guiente, que se de a la Escuela de 
Barcelona una organización distinta 
a la. de los restantes Centros de ense
ñanza industrial. Si las modificaciones 
que se proponen fueran proocedentes 
sería preciso hacerlas extensivas a to
das las Escuelas Industriales, y en el 
momento de empezar un curso, con las 
consiguientes dificultades de adapta
ción, no es, seguramente, el más opor
tuno.

”No parecen de otra parte muy ati
nadas las reformas propuestas. Se ol
vida en ellas que la enseñanza .de 
aprendizaje, la de perfeccionamiento 
(Maestros y obreros) y la de Peritaje, 
forman un todo orgánico, eslabones de 
la m i sma caclena. Así se propone que

la enseñanza de aprendizaje se refor
me sin dar otra razón para la refor
ma que seis años, son tiempo¡excesi
vo, con cuya opinión estamos confor
mes, y propone el nuevo! plan de cinco; 
pero, al mismo tiempo eleva de dos á 
tres años el tiempo de duracjón de los 
estudios de los Maestros obreros. Aun 
más los que term inaron sus estudios 
de aprendizaje y deseen llegar a ob
tener el título de Perito, han de cur
sar actualmente los dos cursos de per
feccionamiento y los de Peritaje, total 
cinco años, con el plan que se propone 
y el consiguiente aumento de un añoí 
en el período de perfeccionamiento, la 
duración total de estudios sería de 
seis años, lográndose as-í, por modo 
inesperado, un resultado diametral
mente opuesto al que se persigue.

“Si nos fijamos también un poco en 
el detalle, aparecen algunas incon
gruencias. Así se lleva el plan de es
tudios de los Maestros obreros, la T ri
gonometría, y como no se ha dicho 
nada de modificación en el aprendiza
je, lo cual nos hace suponer que se 
admite como bueno en toda su inte
gridad, he aquí que incurrimos en una 
repetición, ya que la Trigonometría 
se estudia en el aprendizaje, paso 
obligado para el perfeccionamiento. 
Verdad es que ahora se le adjunta la 
Topografía, disciplina que entendernos 
no c •< muy necesaria para el Maestro 
que. o acerrado en un taller, ha de fre
sar una engranaje, arrollar un indu
cido o preparar una cuba galvano
p lás tica .

”Y no contiene observaciones por
que repetimos que el momento de aco
plar enseñanzas y Profesorado para 
empezar el curso en una Escuela, no 
es el más indicado para discutir re
formas que de acordarse han de afec
tar a todas les Escuelas del Reino.

”No reza lo que hemos dicho con 
las enseñanzas complementarias que 
después de montar las consignadas en 
el Estatuto pudieran establecerse, en 
las que las Juntas pueden tener cier
ta libertad de criterio; pero por lo 
que respecta a las que conducen a la 
obtención de los títulos y certificados 
señalados en el Estatuto y en el Re
glamento de Enseñanza industrial, es 
obligatorio atenerse al patrón general 
establecido en estos cuerpos legales.

"Procede desestimar el plan excep
cional solicitado para la Escuela de 
Barcelona y reservarlo como opinión 
valiosa por las personas de que pro
cede para el día aue se nlanteara la

cuestión de la reform a de los actúale! 
planes de enseñanza.

'”AjopIamiento de personal.—Dos ú u  
ferentes se proponen: Uno para él 
caso de que -se admita la reforma pro
puesta para el plan de Maestros obre
ros y peritajes, que exige diez y ocho 
Profesores, nueve Auxiliares y nueve 
Maestros prácticos’. Otro, para dar las 
enseñanzas con arreglo ál plan vigora 
te, limitado a los doce Profesores, seis 
Auxiliares y cinco Maestros de la plah* 
tilla vigente. Desde el momento en qué 
creemos improcedente la reforma, es
timamos no debe admitirse aquel am
plio acoplamiento. Aunque en el en
cabezamiento se declara que esta am
plia plantilla es adaptable a uno u 
otro plan, lo cierto es que está amol
dado al plan reformado. Hay en él al
guna clase, como la Legislación, que 
resulta vacante. Repetimos qué es in
admisible por no ajustarse ni al plan 
ni a la plantilla oficial. El otro aco
plamiento, el ajustado al plan y a la 
plantilla oficial, es admisible con ca
rácter provisional, dada la urgencia de 
empezar las tareas escolares. El PrcK 
fesor que en el amplio acoplamiento 
aparecía asignado a Mecánica y Tec
nología mecánica, aparece ahora ads-v 
crito a la Legislación. El Reglamento, 
en su artículo 62, previene que las 
Cátedras de la Escuela Industrial do 
Barcelona se concedan a los antiguos 
Profesores de asignatura igual o aná
loga. El Sr. Flaqu'er, asignado a la 
Cátedra, aparece en la Memoria rem i
tida por la Junta regional como Pro
fesor de Tecnología dé los oficios del 
metal, primero; de Mecánica y Física, 
después, y como Ingeniero de la. casa 
Boehs y Compañía (anís del Mono), 
ninguna de cuyas circunstancias le d z i  
la razón de analogía reclamada por ef 
Reglamento. La misma falla de ana • 
logia se observa en algunos otros se
ñores, todo lo cual induce a proponer 
que se acepte el acoplamiento con ca
rácter provis i one! y a reserva de ma
yor esclarecimiento.

P ara  resolver este punto es impres
cindible el envío de las copias litera
les, certificadas, de los n omb rtm  i en tos 
hechos por Ja  Junta del Patronato y 
la confrontación de analogías entre 
las asígaturas explicadas por el Pro
fesorado en el antiguo régimen (es de
cir, en la fecha de 31 de Octubre de 
1924) y aquellas para las que sié Ies 
propone en la actual reorganización. 
En la relación del personal inserta éft 
la Memoria de la Junta Regional 3$ 
Enseñanza Industrial, hay .varlóS7^ f



590 28 Octubre 1927 Gaceta  de Madrid.-Núm. 301

ñores nombrados en 1.° die .Febrero de 
192-5, con cíe d o  retroactivo para el 
desempeño de las clases, al 1.° de Oc
tubre de 1924.

Como no se acompañan las copias 
literales de los nombramientos ni los 
acuerdos de la Junta, la Sección des
conoce el alcance retroactivo e ignora, 
por lo tanto, si los señores nombrados 
en esas condiciones eran o no Profe
sores a la fecha de publicación del 
Reglamento. En su consecuencia,.

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien disponer lo siguiente^

4.° Reconocer validez oficial a Jas 
enseñanzas que, a partir del curso aca
démico de 1925-26, se han cursado en 
ia Escuela industrial de Barcelona,. e,n 
atención a que las m aterias que cons
tituyen el primero y segundo curso de 
la antigua “Sección P repara to ria” son 
idénticas en unos casos y análogas e,n 
otros, a las que constituyen el vigente 
plan de estudios de los Peritajes in
dustriales, según el artículo 44 del Re
gí amento de 6 de Octubre de 1925.

2.° Que los alumnos que se hallen 
en las condiciones de m atricularse en! 
el cuarto curso de los Perita jos indus
triales, deberán hacerlo en las asig
naturas que lo constituyan dicho cur
so, más las de “Economía industria! y 
Organización de T alleres”, y debiendo 
agregarse asimismo a la asignatura de 
“Gimnasia deportiva” y a las explica
ciones de “Higiene in d u str ia r’, qué 
serán dadas en la intensidad necesaria 
para que los alumnos posean los co
nocimientos precisos de esta m ateria.

3.° Que hasta que otra cosa no se 
disponga por este Ministerio, el h o ra
rio do las clases orales y prácticas de 
ios cursos primero, segundo y tercero 
de los Peritajes industriales será el 
mismo en la Escuela Industrial de 
Barcelona que el que. rige en las de
más Escuelas Industriales.

4.° Desestimar la reforma de los 
planes de estudios de Maestros obre
ros y Peritajes solicitada por la Es
cuela Industrial de Barcelona.

§2 Que no se acepte el acoplamien
to de personal propuesto con arreglo 
ai plan desestimado y se apruebe, con 
carácter provisional, el que se ajusta 
al plan y plantilla oficial,

é,° Que conforme se especificó en 
el apartado prim ero de la Real orden 
4e 6 de Agosto .próximo pasado, se 
reitere a la Delegación Regia de Ense
ñanza Industrial de Barcelona la im 
prescindible necesidad del envío de las 
copias literales, certificadas, de los 
nombramientos hechos por la antigua 
Ju n ta  de Patronato y de los acuerdos 
adoptados ñor la misma respecto al

Profesorado que daba las enseñanzas 
en 31 de Octubre de 1924.

7.° Que habiéndose reconocido ca
rácter y validez oficial a los estadios 
de los P erita jes industriales que se' 
vienen cursando en la Escuela Indus
tria l de Barcelona, y con el fin de que 
éstos no sé interrum pan, se hagan ios 
necesarios nombramientos, con carác
te r  interina, de los Profesores que, h a 
yan de tener a su cargo las enseñan
zas correspondientes, en la inteligencia 
de que estos nombramientos no pue
den implicar reconocimiento de otro 
derecho que de percibir los haberes' 
que se, les asigne, y no expidiéndose
les jos títulos adm inistrativos hasta 
tanto que se envíen a este Ministerio 
los datos que se interesaron de la Ju n 
ta regional por la citada Real orden 
de 0 de Agosto último, y estudiados 
los mismos y resueltas las reclamacio
nes existentes o formados los oportur
nos expedientes, sean adoptadas las 
resoluciones a que los mismos dieran 
lugar.

De Real orden lo dino a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Octubre de, 1927.

AÜNOS
Señor Director general de Comercio,

Industria y Seguros.

Núm.  9 58,
limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con la proput :a de 
la Dirección general de Comercio, In
dustria  y Seguros, y de acuerdo con 
el dictamen de la Junta  Consultiva 
de Seguros, se ha servido disponer 
que se aclare, con carácter de gene
ralidad, la duda propuesta relativa a 
si es o no posible concordar el con
tenido del artículo 165 del Código de 
Comercio, y lo dispuesto en el Real 
decreto-ley de 18 de Febrero de 1927, 
en el sentido de que las Compañías 
ya inscriptas a quienes am para el 
precepto 4.°, que concede el plazo de 
cinco años para la reposición por 
Guintas partes de las insuficiencias 
de capitales, etc., deberán, hasta que 
realicen por completo créditos que 
tengan contra sus accionistas, com
pletar la insuficiencia de su capital 
efectivo decretando los oportunos di
videndos pasivos en la cuantía nece
saria para cubrir la quinta parte de 
la cuantía definitiva hecha en e-1 p ri
mer año, en cada uno de los cinco 
concedidos por gracia en el Real de
creto-ley citado, y una vez totalmente 
desembolsados los títulos hoy suscri
tos y persistiendo esa insuficiencia, 
deberán ser emitidas nuevas series,

de acuerdo con el texto del Real de-¡ 
creto-ley de 18 de Febrero de 1927* 
con las proporciones—en cuanto á 
suscripción y desembolso—que en élj 
mismo con todo detalle se establecen,.

De Real orden lo digo a Y. I. para] 
su conocimiento y demás efectos. Dio$ 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid^ 
21 de Octubre de 1927. )

AÜNOS í
Señor Director general de Comercio,;

Industria  y Seguros.

Núm. 959.
Excmo. S r .: Yisto.s los expedientes; 

incoados por los señores que en éstsj 
se relacionan, todos ios curdos han so* 
licitado, en concepto de obreros, lo | 
beneficios del Real decreto de Subsi-  
dio a las fam ilias numerosas de 2.U 
de Junio de 1926, y atendida la con* 
sideración de concurrir en los petín 
cionarios las condiciones prevenidas 
en el Reglamento de 30 de Dicieiiibre; 
de 1926 (Real decreto número 4 de la! 
Presidencia del Consejo de Ministros,* 
G a c e t a  de 1.° de Enero de 1927),

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido declarar beneficiarios d<el régn  
men de Subsidio a las familias na* 
morosas, que regulan los precepto^ 
citados, concediéndoles los derechos^ 
que a continuación se especifican, á 
los señores siguientes:

D. Celestino Urculo Hoyos, de Cas* 
tro Urdíales (Santander), Ontóm.—Nú* 
mero de hijos, ocho. Se le conceden! 
los beneficios de los artículos 4.° (caso;
I.°), 7.° 8.°

D. José Alvarez Pando, de Villame* ; 
ri-R iosa (Oviedo).—Número de hijos,;
I I , Se le , conceden los beneficios de; 
los artículos 4.° (caso 4.°), 7.® y S.°

D. José Velasen Fernández, de Pe'-? 
lúgano-Aller (Oviedo). — Número M 
hijos, ocho. Se le conceden los b en e 
ficios de los artículos 4.° (caso i.0)»
7.° y 8.°

D. Eladio Ugalde Alonso, de Bilbao, 
Aurrecoeehea, 29.—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneíieios 
del artículo 4.° (caso 1.°), 7.° y 8"

D. Dámaso U ruburo y Uribarri, dé 
Múgica (Vizcaya), Usparrieha, 45.— 
Número de hijos, nueve. Se le  conce-? 
den los beneficios de los artículos 4* 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. José Agudo Cobo, de Pamanes- 
Liérganes (Santander), barrio Soma* 
rriba.—Número de hijos, nueve. So lé 
conceden los beneficios de los a r tic e -  , . 
los 4.° (caso 22), 7.° y 82 ‘

D. Juan Alonso Setiem, de PoíancO /
(Santander).—Número de hijos, 11. b0 ;j
le conceden los beneficios de los 
tí cu los 4.° (caso 4.°), 7.a y 8.°  ̂ *

D. Antonio Alvarez Núñez, de_
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ta Marina-C. Si.ero (Oviedo).— Núme
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios del articulo 4.° (caso 2.°), 
7.a y 8.°

D. José Vega Arto, de Antrialgo-Xn- 
fiesto (Oviedo).— Número de hijos, í l .  
Se le conceden ios beneficios de los 
artículos 4.° (cao 4.°), 7.° y B.°

D. Joaquín Valor Nogales, de- Valle- 
de la Serena (Badajoz),. Iglesia,. 19.—  
Número de hijos, ocho* Se la conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso L°), 7.° y 8.°

D. José Ubeda Gómez, de Ciudad 
Rodrigo (Salamanca), Calduehla, 1.—  
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de ios artículos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.°

D. Ciríaco Urueña Román, de San
tander, Marqués de la Hermida, 1.— ■ 
Número de hijos, nueve. Se Ié conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Alfredo Alvarez Muñoz, de Pola 
de Laviana (Oviedo), San José.— Nú
mero de hijos, ocho. Ss le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Federico Ibarzábal Carreras, de 
Castro Urdíales (Santander), Ontón.—  
¡Número de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos L* 
(caso 2.°), 7.* y 8.a

D. Nicanor Alcalá Rodríguez, de A l
earas (Albacete), Segahun, 23. —  Nú
mero de hijos, 10r Se le conceden, ios 
beneficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 21 de Octubre 
de 1927.

ADNQS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 

I pagos por obligaciones de este M i- 
| Bisterio y EabiMtado del mismov

Núm. 960 I

lm o , Sr.: Vistos los espedientes 
incoados por los señores que en ésta, 
sé relacionan, todos los cuales han so
licitado, en conchpfó de obreros, los 
beneficios del Real decreto de Subsidio 
& las familias numerosas de 21 de Ju
nio de 1926, y  atendida la considera
ción de concurrir en los peticionarios 
las condiciones prevenidas e¿n el Re
glamento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto número 4 de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, Ga 
ceta  de 1.° da Enero die 1927),

¡S. M. el Rey (q. D. ,g.) se ha servido-' 
declarar beneficiario del régimen de¡ 
Subsidio a las familias numerosas,

que regula los preceptos citados, con
cediéndoles Jos derechos que¡ a conti
nuación se especifican, a los señores 
siguientes:

D. Luis Cortés Diego, Castellón de 
la Plana, Alcalde Tárrega, 79.— Núme
ro de hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de¡ los artículo 4.a (cuso 2.a)¡  
7.° y

D. Tadeo Calafeil Bonjc h, Santa 
Goloma de Gramanet (Bare lona), Re
loj, 1,—Número de hijos, 9. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.a), 7.° y 8.°

D. Francisco Corbalán Matallana, 
Cehegín (Murcia), Campillo de Los 
Jiménez.— Número de hijos, 9. Be !é 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7*° y 8.°

D. José Betoret Ferrándis, Manises 
{Valencia), Masía de la Cueva.— Nume
ro de, hijos-, 11. Se le conceden los be
neficios del artículo; 4.° {caso 4,°V 
7.° y 8.°

D. Quintín Castro Pajares, Viíkxmu- 
riel dé, Cerra!os (Palencía), Venta de 
Baños, piso bajo.— Número de hijos, 8. 
Se le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Serafín Carballo Vivas, Monte
ar agón (Toledo), Diseminado, 12.— Nú
mero de hijos, 9. Se le concedien loa 
beneficios de los artículos 4A (caso 
2.°), 7.a y  8.°

D. Salvador Bueno Segura, Cortijo 
del Capitán (Granada), Camino de los 
Pinos.— Número de, hijos, 10. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Bolado Revuelta, Melgtie- 
ra-Reoeín (Santander).— Número de 
hijos, 8. Be le conceden los beneficios' 
de los artículos 4.a (caso . l.°)> 7.° y 8.* 

D. Eduardo Barbero Noreña, Babila-» 
fuente (Salamanca), Ronda del Sur.—* 
Número de hijos, 9. Se le conceden los, 
beneficios de los artículos- 4.° (caso¡. 
2.°), 7A y 8.°

D. Antonio Caballero Merino, Vallen 
de la Serena (Badajoz), Nuevo Cerro,, 
38.-—Número de hijos, 8. Se le conce-' 
den los beneficios de los artículos 4.a 
(casó í.°), 7.° y S.°

De Real orden lo digo a V. I. para/ 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de, Octubre; 
de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Trabajó 
y  Acción Social, .Ordenador de pagos 
por Obligaciones de este Ministerio 
y  Habilitado del mismo.

Núm. 961 
limo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que a coiitij 
nuación se relacionan, todos los cuaf 
les han solicitado, en concepto d| 
obreros, los beneficios clel Real deerqf 
to de 21 de Junio de 1926, y tenieiidq- 
'en cuenta que reúnen las condiciono! 
exigidas por él y por e l Reglamenta 
de 30 de D iciem bre de 1928 (Real é S  
creto número 4 de la Presidencia áS  
Consejo de Ministros, G aceta  de í% 
de Enero -de 1927), ' ó

B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha #ervi4 
do declararles beneficiarios del régb) 
men de Subsidio a las familias iiuJ 
morosas, regulado por los precepto! 
antes citados, con ios derechos que | 
continuación se especifican: qr

D. José González Campo, de SantC 
Marina (Oviedo).— Número dé hijos/ 
nueve. Be le conceden los beneficio! 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y fe* 

D. José Gamito Romero, de Frege-: 
nal de la Sierra, caseta núm. 28, Ib  
nea férrea de Zafra a Huelva (Bada^ 
joz).— Número de hijos, nueve. Be le! 
conceden los beneficios de los arüouJ 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° )

D. Rafael Gil Torres, de Cazada dé 
la Sierra (¡Sevilla).— Número de hijos/ 
ocho. Se le conceden los beneficios dé' 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° lú 

D. Constantino Gonzalo Merino, der 
Cabezón de Altaniira, Norte, núm. 17 
(Va-lladolid).— ¡Número de hijos, nueó 
ve. Be; je conceden los beneficios dé 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° j 

B. Antonio ¡González Estrada, dé 
Osuna, Concejo de la Roca (Soria).—* 
Número de hijos, nueve. Se le concéV 
den los beneficios de los artículos 4.°, 
(caso 2.°), 7.° y 8.° ;

D. Saturio González Cívicos,, de V L í; 
llaflores-La Ermita (Salamanca). -A  
Número de hijos, nueve. Be le concé-£ 
den los beneficios de los articulas 4A‘ 
los 4.°, (caso 2.°, 7.° y 82 ó

B. Agapito Gil Martín, de Taíatnanfe 
ca de Jarama, Santa María, núm. 
(Madrid).— Número de hijos, ocho. Sé* 
le conceden los beneficios de los ar-; j 
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° «j

D. Daniel García Fraile, de Alba-? 
cete, San Francisco, número 3.— NúA 
mero de hijos, ocho. Be le conceden: 
los beneficios de los artículos 4,° (ca-? 
so 1.°), 7.° y 8.° :

D. Guillermo González García, 
Villarejo del Conde (Albacete).— NúJj
mero de hijos, ocho. Be le concede#.; 
los beneficios de los artículos 42 (ca^f 
so í.°), 7.° y 8A ^

D. José Manuel Fernández Serranos- 
de Gandes (Oviedo).— Número de h t í  
jos, 10. Se le conceden los benefició! 
de ios artículos 4.° (caso 3.°), 7.a y f e |  

D. Joaquín Fernández Miilán, <í| 
Lagar de Ghafarlnasr, partido 'm r t í t '  
primera (Málaga).— Número ¿te-lÉSÉw
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[10. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 3.° 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 22 de Octubre 
de 1927.

AUNOS

peñores Director general de Acción 
: jSocial y Emigración, Ordenador ‘de 

pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm.  982. 
limo. Sr.: Visto el acuerdo de la 

Comisión permanente del Consejo de 
Trabajo, fecha 23 de Septiembre pró
ximo pasado:

Resultando que comunicada a di- 
$io organismo una Real orden en que 
je manifestaba que las Cajas de Aho
rro y Montes de Piedad están expre
samente autorizados por el Regla-: 
jthento de 8 de Julio de 1922 para in
vertir parte de su capital en la cons
trucción de casas baratas, acordó en 
la expresada fecha de 23 de Septiem
bre último que, “ no obstante aquella 
autorización y.aun siendo institucio
nes benéficas por otros aspectos de 
fcu actuación, las entidades de aquella 
índole que, en efecto, se dediquen a 
jia construcción de casas baratas, no 
podrán obtener les máximos benefi
cios que la legislación para el fo
mento de estas construcciones conce-, 
de a las Sociedades cons! n ir io ra s  be
néficas, a menos que previamente 
sean sometidos a la aprobación del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Tndustria los Estatutos de cada una, 
4  que por el Gobierno se dicte una 
Jftisposición que de modo general re
conozca aquel carácter de Sociedades 
'constructoras benéficas a todas las 
jDajas de Ahorros y Montes de Piedad 
aprobados por el Gobierno” : 

Considerando que entre los fines 
perseguidos por el iegislador al exi
gir la aprobación de los Estatutos a 
las Sociedades que soliciten acogerse 
frl Régimen de Casas baratas, figuran 
fcn lugar preferente los de asegurar 
[en lo posible, mediante el conoci- 
piienio de las normas fundamentales 
¡d¡e la Sociedad, el cumplimiento de 
Uíás disposiciones vigentes sobre laj 
[materia y la defensa de los derechos 
de las personas que. han. de percibir 

■Jos beneficios de dicho Régimen espe
cial, así como también la observancia 
¿le aquellos requisitos que se conside- 

' ran indi su enlabios para, la ccmcos. ón 
jde dichos beneficios:
2 Considerando que de establecerse la

obligación de someter los Estatuios 
de las Cajas de Ahorros, Montes de 
Piedad y otras instituciones benéficas 
a la previa aprobación de este Minis
terio se privaría a las mismas, en la 
generalidad de los casos, de los bene
ficios de la legislación de casas bara
tas, toda vez que sus Estatutos, re
dactado* con miras distintas a la 
construcción de esa dage de viviendas, 
no suelen reunir, como es lógico, los 
requisitos que previene esta legisla
ción especial:

Considerando, por otra parte, que 
la reforma de los Estatutos de tales 
entidades para adaptarlos a la legis
lación de casas baratas obligaría a 
desvirtuar y desnaturalizar sus nor
mas fundamentales, lo que alteraría 
el fondo y la forma del texto que 
hubo de merecer la aprobación por 
otros Centros del Estado y dejaría in
cumplida la más elemental condición 
de dicha aprobación, como es la per
manencia del contenido de los Etatu- 
tos, por lo. que las referidas entidades 
habrían de renunciar a seguir actuan
do dentro de la legalidad o tendrían 
que someterlos a nueva aprobación, 
que quizá no pudiera otorgarse por 
la introducción en ellos de preceptos 
nuevos que acaso fueran opuestos a 
aquellos que se les exigieron para su 
aprobación, con arreglo a las legisla
ciones especiales en cuyo seno nacie
ron y se desenvolvieron:

Considerando que si bien la publi
cación por el Gobierno de una dispo
sición que de modo general otorgase 
la condición de Sociedades construc
toras benéficas, sin exigir otro requi
sito a las Cajas de Ahorros, Montes 
de Piedad y demás instituciones le
galmente benéficas, facilitaría la va
liosa cooperación de tan importantes 
elementos para la solución del pro
blema de la vivienda, dejaría, en cam
bio, desatendidos algunos de aquellos 
fines perseguidos al imponer la pre
via aprobación de los Estatutos a las 
Sociedades que aspiren a los benefi
cios que el Estado concede para la 
edificación de viviendas baratas; por 
lo que sería de gran conveniencia ar
monizar ambos aspectos de la cues
tión:

Considerando que ello podría lo
grarse estableciendo la facultad de 
acogerse al régimen de casas baratas 
corno Sociedades benéficas y sin ne
cesidad de la previa aprobación de 
sus Estatutos por este Ministerio las 
Cajas de Ahorros, Montes de Piedad, 
Cajas colaboradoras del Instituto Na
cional de Previsión y demás entida
des y fundaciones declaradas benéfi

cas con arreglo ¡a la legislación son 
bre beneficencia,, siempre que. ai scm ... 

licitar la calificación condicional dé 
los proyectos; que preser/asfon dicha# 
entidades afore di tasen la aprobación 
de sus Estatutos o Reglamentos con* 
forme a la legislación especial regu
ladora de la materia respectiva y sé 
expresasen, incluyéndolas entre las 
c'ondiciones jurídicas de dichos pro
yectos, aquellas circunstancias qué 
corno el procedimiento de adjudica* 
ción de las casas (por sorteo, orden1 
de petición., etc.), el modo de hacer 
la liquidación cuando se rescinda el 
contrato o compromiso ele adquisición 
de la vivienda, en cuyo caso será for
zoso devolverle al beneficiario el 75 
por 100, como mínimo, de las canti
dades entregadas para amortizar el 
importe de. la casa.

Visto el artículo 448 del Regí amen* i 
to de 8 de Julio de 1922, el acuerda ? j  

de la Comisión permanente del Con- . 
sejo de Trabajo, fecha 23 del pasadé 
Septiembre, y demás disposiciones dé j 
aplicación, j

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a | 
bien declarar que las Cajas de Aho
rro, Montes de Piedad, Cajas colabo* : 
redoras del Instituto Nacional de Pre* í 
visión y entidades o fundaciones be- t 
néficas que tengan existencia legal 1 
podrán acogerse a la legislación dé j 
casas baratas como Sociedades" cons* ¡ 
tructoras benéficas, sin necesidad d0 ■ 
someter sus Estatutos a la previa 
aprobación del Ministerio de Traba- ¡. 
jo, Comercio e Industria, siempre que . 
al solicitar la calificación condicional ; 
de los proyectos que presenten acra- ; 
ditien la aprobación de sus Estatutos >■ 
o Reglamento con arreglo a la logis- [ 
lación especial reguladora dé su acti
vidad, y  expresen, incluyéndolas en
tre las condiciones jurídicas de di*» 
chos proyectos, las siguientes circuns
tancias : procedimiento de adjudica
ción de las casas (sorteo, orden dé 
petición, etc.,) y modo de hacer 
liquidación cuando se rescinda  ̂el 
contrato o-compromiso dé adquisición 
de la vivienda, en cuyo caso será for
zoso devolverle al beneficiario el ^  
por 100, como mínimo, de las canti
dades entregadas para amortizar e 
importe de la casa; debiendo, al P1̂ - L 
pió tiempo, remitir un ejemplar de 1 
sus Estatutos ó Reglamento. Para i03 
expedientes que en la actualidad es 
ten en tramitación, será suficiente a 
comprobación de haber sido aproba
dos los Estatutos" o Reglamentos con 
arreglo a .la legislación especial de su , 
actividad. ,|

De Real orden comunicada lo digo |
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a  Y. L p a ra  su conocim iento y  dem ás 
éfectós. Dios guarde a V. I. m uchos 
¿ños. Madrid, 18 de O ctubre (Je 1927.

AUNOS

$eñor D irec to r general de T rabajo .

N úm . 963.

lim o. Sr.p De acuerdo con el in f o r
ine del Negociado correspondien te y 
'&on el dictam en y p ro p u esta  de la J u n 
ta  Consultiva de Seguros; y 

Considerando que se h a  com proba
do por la v is ita  de inspección g irada 
jen 26 de Agosto ú ltim o que la  en ti
dad “L a F e d e ra le ”, Incendios, no h a  
realizado operaciones de seguiros en 
jpu ram o de Incendios desde su in s
cripción en 7 de Marzo de 1921 hasta  
la fecha, siéndole de aplicación en su 
¡vista lo dispuesto  en el artícu lo  14 
del Reglam ento de Seguros de 2 de 
Febrero de 1912,

& M. el R e y  (q. D. g.) s>e h£  se r-  
yido disponer se declare caducada la 
concesión de inscripción  en  el re p e ti
do ram o de Incendios de va Com pañía 
aseguradora :“L a F e d é ra le ”, dom ici
liada en B arcelona, calle de Cortes, 
647, primjero, la cual, p a ra  rea liza r en 
lo fu turo  operaciones de d icha clase 
de seguros, deberá rep ro d u c ir  la  so
licitud de inscripción y cum plim entar 
nuevam ente los requ isito s prev ios es
tablecidos por las d isposiciones v igen
tes a dichos efectos- 

De Real orden  lo digo a V. I. p a ra  
#u conocimiento y  dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. M adrid, 
21 de O ctubre de 1927.

AUNOS

Señor D irec to r general de Comercio, 
Industria  y Seguros.

Nú m. 964.

limo. &r- ’ S. M .. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido V bien d isponer que se in 
cluyan en iá lis ta  oficial de valores 
para inversiones de rese rvas de las 
Compañías de Seguros las obligacio
nes h ipo tecarias de la Asociación de 
la P rensa de M adrid al 6 por 100, de 
500 pesetas, núm eros 1 al 16.000, em i
sión 15 de Mayo de 1925, por re u n ir  
los requisitos esablecidós po r las d is
posiciones legales y ¿^ 'lam en taría is  
vigentes-.

De Real orden lo digo a  Y. I. para  
su conocimiento y deroás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 1927-

AUNOS

Señor D irector general de Comercio,
, Industria y Seguro^

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA E C O N I M I A  
NA- CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 1924 
y Reglam ento de 24 de Mayo del m is

mo año.)

N úm ero  197,

I .—P etic io n a rio : Sociedad anónim a 
Novitas Bori, y en  su nom bre D. .Ca
sim iro  Bori, de B arcelona.

II.— In d u s tr ia : F abricación  de m a
teria l frigorífico.

III.—A uxilios solicitador : Exención 
de derechos rea les y  tim bre  p a ra  los 
actos de constitución  y  em isión de ac
ciones y  reducción a l 50 po r 100 de 
tr ib u to s  sobre la in d u s tria  y sus u ti
lidades.

Lo que se hace público p a ra  que 
los que se consideren Con derecho a 
rec lam ar con tra  la p re in se rta  petición 
form ulen  en el plazo de veinte días 
hábiles, que fija el artículo 34 del 
m encionado Reglam ento, contados a 
p a r t i r  de la inserción  del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la  p ro te s ta  razonada que corresponda, 
acom pañada de copia "simple, presen
tándola o d irig iéndola por correo cer
tificado al P residen te  de la Sección de 
D efensa de la Produccióñ del Consejo 
de la Econom ía Nacional, que rad ica 
en es ta  Corte, calle de la Magdalena, 
núm ero  12.

ES copia del original rem itido por 
d icha Sección a esta  P residencia del 
Consejo d e  M inistros p ara  su pub li
cación, según prev iene la Real orden 
c ircu la r de 14 de Ju lio  de 1924 (Ga
c e t a  del d ía  18).

Madrid, 26 de Octubre de 1927.—El 
Oficial m ayor, Jerón im o Gelorrio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS R E
G ISTRO S Y DEL NOTARIADO

lim o. S r . : E n  el recurso guberna
tivo in te rpuesto  p o r el Notario de 
Getafe, D. Santiago Méndez Plaza, 
con tra la negativa dei Registrador 
de la P ropiedad  del mismo partido a 
insc rib ir u n a  esc ritu ra  de agrupación 
de fincas, pendien te en este Centro 
en v ir tu d  ee apelación del expresado 
R egistrador.

Resultando que ante el Notario de 
Getafe D. Santiago Méndez Plaza, el 
17 de Noviem bre de 1926 com pareció 
el Reverendo Pedro F ray  Isidoro Sán
chez Yelasco, ^omo P rio r y en re p re 
sentación de la Com unidad del Mo
nasterio  del Ya.! do San José, de Gola- 
fe, según acred ita  su represen tación  y 
facultades con el certificado que en- 

a f in  de o to rg ar un a  e sc ritu ra

de agrupación  de fincas y obra nueva,; 
y  de la  m ism a se consigna:

a) Que la Com unidad que rep re
sen ta el com pareciente de¡l M onasterio 
cisterc iense dél Val de San José de Ge* 
tafe , es dueña en pleno dom inio y 
propiedad  dé u n a  finca sita  en férm i* 
no m unicipal de d icha villa, y que 
•consiste en una tie rra  a los sitios dei 
E m barcadero , estación, vereda del Cie
rro  y Córate, de dos hectáreas, 97 área# 
y  35 cent i áreas.

b) Que esta  finca fo rm ará  en Id 
sucesivo una sola y está agrpada p o r 
las sigu ien tes:

1.° T ie r r a  en la que el In stitu to  
cisterc iense ha  constru ido una bodega 
y o tras dependencias, in scrita  en el 
Registro de la  Propiedad, y la que li
b re de cargas fue adqu irida  por dicho 
In stiíu to  en v irtu d  de com pra a la 
Sociedad Progreso Agrícola, según es* 
c r itu ra  otorgada ante el referido  No
tario  D. Santiago Méndez Plaza cd 15 
de Ju lio  de 1923; y

2-° O tra t ie r ra  tam bién inscrita  en 
el Registro de la P ropiadad, y que li
bre de cargas ' la adquirió  ¿1 mismo 
In -titu to  cisterciense, según e sc ritu ra  
otorgada ante el propio Notario el 21 
de Marzo de 1923.

c) Que el R. P. F ra y  isidro Sán-, 
choz Yelasco, en nom bre y  rep resen 
tación de ía Com unidad del M onaste
rio  cisterciense del Yal de San José de 
la  v illa  de Getafe, solicitó la in scrip 
ción en le Registro de la finca a que 
se re f ie re  el apartado a); y

d) Que al docum ento de que sé 
tra ta  se acom paña u n a  copia lite ra l de 
una certificación  expedida por F ray  
M aría A gustín  Berm ejo, Secretario  del 
M onasterio cisterciense del Yal de San 
José, de Getafe, en la que se ce rtifica  
que en el libro de actas cap itu lares 
de eso Com unidad consta de la sesión 
celebrada por el Capítulo conventual 
el 8 de Marzo de 1924, en tre o tros ex
trem os, que el R. P. Isid ro  ¿lánchez, 
S uperio r de ía Com unidad etf aquella 
fecha, está autorizado p a ra  F  f u a r  1 á 
e sc ritu ra  de 17 de N oviem bre 19261

Resultando que p resen tad^  pa re fe- 
n d a  e sc ritu ra  en el Registro de la 
P ropiedad de Getafe, se puso po r él' 
R egistrador en la m ism a la sigu ien te 
n o ta : “D enegada la inscripción del 
documento que precedo, porque una 
de las tincas cuya agrupación se p re 
tende está in sc rita  a favor del 
tuto religioso C isterc iense” , sin qué 
se ju s tif iq u e  que este In stitu to  y  el 
“M onasterio C isterciense del Val dé 
San Jo sé”, a cuyo nombre aparece ins
c rita  la otra  finca objeto cíe la ngrim 
pación, constituyen una m ism a per-* 
sona ju r íd ic a .” :

R esultando que al objeto de hacer 
la oportuna aclaración com parecieron 
ante el N otario de Getafe D. Santiago 
Méndez Plaza, el 21 de F ebrero  ú lti- . 
i n o, Fea y I s i d r o Sánc hoz Ve I as ? o y d on 
F rancisco  González Rojas, éste como 
otorgante que fué en represen tación  
del “ P rogreso A grícola” ' en la escri
tu ra  de 15 de Ju lio  de 1923, m an ifes
tando el señor González R ojas: que en 
la esc ritu ra  de esa fecha, en que in 
tervino, com pró exclusivam ente el o iré  
otorgante F. Ju an  de la Cruz Sola, paé 
ra  la  Comunidad a quien rep resen ta 
ba, aunque a .esa Com unidad se la de
signe con cua lqu ie r nom bre de In slit
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luto, Orden. Asociación u otro; y  Fray 
í^ idro Sánchez expuso; que dicho se- 
h or Sola, su antecesor en el cargo de 
Superior de la Comunidad, fué auto- 
uzado para comprar en las escrituras 

de 15 de Julio y 21 de Marzo de 1923, 
,Sara la misma Comunidad, a que los 
los religiosos pertenecen, y  que como 
luyas, y s-i enejo colindantes, desean 

Agrupar; haciendo constar aí mismo 
Jempo ambos comparecientes, que ncf , 

|]¡iay lugar a dudas de que¡ las compras 
; lie chas sean para la misma v única 
(Comunidad Gis tercíense de Getafe, por : 
[haber comprado el Sr. Sola, Supe- ’ 
jrior, de la .misma, en las dos escm u- 
[Fas, por llevar en .ellas idéntica auto
rización, por ser además publico y no- 
(torio en Getafe que no hay más que 
íjíuia Comunidad Gis tercíense y en ui- •; 
¿timo término, porque así les cons- j 
jtaba de ciencia propia, y aseguran que 
ño puede caber duda racional ni por 
Ros do eximentes aludidos ni por ín rea- ' 
i|idad v iv id a :
ó llcoubaiido que presentada m ieva- 
jmente en el Registro de la Propiedda 
Me Getafe la escritura de agrupación 
’de fincas y  la de declaración a que se 
Refiere el Resultando anterior, se puso 
[por el Registrador en la misma la nue- ’ 
;ya nota siguiente: “ Denegada la ins- 
Jcripición del documento que precede, 
jal cual se acompaña una prim era co- 
ipia de la escritura de aclaración otor
gada ante el mismo Notario con fecha 
¡%l de Febrero último, porque una de 
las fincas, cuya agrupación se preten
de está inscrita a favor del “ institu
to religioso Ci3Íereiense'\ sin que se 
$ustifíque que este Instituto y  la 
y'Comunidad del Monasetrio C istei- 
|iense del Val de San José de Getafe” , 
á cuyo nombre aparece inscrita la otra 
jt'incS). objeto de la agrupación, consíi- 
jíuyan una misma, persona juríd ica.” 
(m Resultando que el Notario autori
zante de la escritura calificada inter- 
ÍJmso recurso gubernativo a fin  que 
•áquélla se declarase redactada con 
Arreglo a derecho por las siguientes 
¡lasones: que las dos fincas que se 
1 .pretendea agrupar son deI mismo -du-e- ■ 
¡fío, o sea de la  Comunidad o Instituto 
tCisterciense, cuyo título completo es 
iFMomsterio Gis tercíense del Val de 
jSan lo só ” ,si se expresa el lugar donde 
¡está la Comunidad, c.om i dice el sedo 
[de la Orden; pero genéricamente es 
s Comunidad, Orden, Instituto religioso 
[como lo son todos lo de esta clase, y 
¡especialmente es cirterciense, y más 
jdspeplficamente aun, designando la re- 
‘si^cncia, del Va] de San José; que la 
"Escritura de 15 de Julio de 1923 se 
inscribió a favor del Instituto Clister- 
'átense y  la de 24 de Marzo a 110mure 
Ijfó la Comunidad del Monasterio .Gis- 
tíhrciense, siendo la misma Gomuni- 
ddád; que forzosamente tiene que ser 
[la  misma; .porque el comprador en las 
lílos escrituras fué el mismo religioso 
Bjr. Superior en los otorgamientos" aú- 
® rizados  para intervenir en ellos por 
'p  misma Orden que le facultó para 
|cúmprár las dos fincas; luego sí en 
dás dos escrituras el comprador era el 
ythtemo. fra ile  y Superi or Ale la misma 

linícá Orden que le autorizó, debie- 
Wp*h inscribirse la.s nos compras a ía - 

de único comprador, esto es, la 
[lin te l Orden religiosa, llámese Gornu- 
i g m  0: Instituto; que el comprador

en las escritura? de 15 de Julio y 21 
de Marzo de 1923, está demostrado 
que es la única y sola personalidad de 
la Gomunidad Gis tercíense del Val de 
San José, y  no pudo ser otro en la 
prim era de ellas, porque si así fuese 
por haberse dado a la Ordene! nombre 
■genérico de Instituto, el Registrador 
que la inscribió lo habría hecho a 
nombre de persona distinta de quien 
dio el poder al señor Sola, que no 
es otra que la misma Gomunidad que 
lo ha dado para las tres eecrituras, las 
dos de compra y la de agrupación; 
que al presentar en el Registro por 
segunda vez la escritura, calificada, se 
acompañó una certificación unida al 
expediente del recurso, del Secretario 
del Monasterio del Val de San José, en 
la que se declara que la C o m u n i d a d  
de ésta es dueña de las fincas de que 
se trata, y  que el Instituto y el Mo
nasterio son la misma cosa, a firm a
ciones estas tan terminantes que si 
fuesen falsas podrían motivar un pro
cedimiento criminal, al que no cree 
se expongan los religiosos, y  que a l
canzaría también al otro -otorgante de 
la escritura de 15 de Julio de 1923, se
ñor González R o j a s ;  que éste y  el ac
tual Superior del Convento Fray Sán
chez Velasen son los únicos llamados, 
corno lo han hecho, a hacer fas de
bidas aclaraciones y  a rectificar los 
errores si los hubiera; que nadie ig 
nora en Getafe, incluso el Registrador 
que v ive  allí muchos años, que no 
existe más que una Gomunidad; y  que 
siendo la calificación hecha, hija de 
prejuicios y 110 consecuencia de un 
recto pensar, por lo que el Registrador 
ha procedido con ignorancia inexcu
sable y -está i:ncur¿o en lo que d i s p o 
ne el artículo 135 del Reglamento hi
potecario:

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad alegó en defensa de su no
ta: que por la certificación literal que 
acompaña a este recurso dé las^ ins
cripciones practicadas en su Registro, 
se ve que An la escritura de 21 de 
Marzo de 1923, el comprador de la 
finca en ella comprendida'es la uQp~ 
munidaA del Monasterio Cisterciense 
del Val de San José de Getafe” , y  a 
nombre de dicha Comunidad se Ins
cribió dicJtft finca, que es una tierra 
en términos de d i c h a  vi  lia, de c a b i d a  
tres celemines; mientras que en la 
escritura de 15 de Julio del mismo 
año el comprador de la finca rs el 
“ Instituto religioso Cisterciense” y _a 
nombre de dicho Instituto se inscri
bió la expresada finca, que es úna 
tierra en término de Getafe y a los 
sitios del embarcadero, la estación y 
vereda del Cerro, con mía superficie 
de dos hectáreas, 83 áreas y  79 centi- 
áreas; que de estas inscripciones no 
se desprende que el comprador de las 
mencionadas fincas sea una sola per
sona, porque tratándose de Corpora
ciones o personas jurídicas la identi
dad de las mismas se comprueba por 
datos esenciales: el nombre y el domi
cilio, y  en el caso del recurso, el nom
bre es completamente distinto en las 
dos inscripciones, y  en cuanto al do
m icilio, e;n una, aunque no claramen
te, consta que e? en Getafe, mientras 
que en la otra inscripción nada cons
ta, porque nada se dice; que aunque

en dicha v illa  no exista más que una 
Comunidad Cisterciense, como con res
pecto al Instituto religioso Cístercien- 
se no consta su do miel lo en el Regis
tro, el que informa no puede saber si 
el domicilio de.esa Institución es Ge
ta fe  u otro de los muchos pueblos del 
orbe católico en donde existen Comu
nidades de la Orden Cisterciense, y 
esto, aunque las dos Comunidades f i 
gurasen, que no figuran, con el mismo 
nombre en los libros del Registro; que 
lo que ha debido aclararse y  m od ifi
carse es la escritura de' compraventa 
de 15 de Julio de 1923,, interviniendo 
para la aclaración no sólo el Superior, 
clel Monasterio del Val de San'José, 
sino también el del Instituto religioso, 
Cisterciense o su legítim a representa
ción; y  que las aclaraciones hechas! 
tuvieron su tiem.jpo y lugar adecuado 
cuando se presentó a inscripción la 
prim itiva  escritura de 1923, pero no 
ahora, cuando ya ha causado estado en 
el Registro y a cuyo estado ha de ate
nerse y  se atiene el que informa mien
tras los Tribunales o la Dirección aé 
los Registros 110 resuelvan lo contra-, 
r io : 1

Re su 11 anclo que el Presidente de la 
Audiencia revocó las notas puestas poiv 
el Registrador de la Propiedad de Ge>¡ 
talé en la escritura de agrupación de 
fincas y  declaración de "obra nueva» 
por considerar: que la identidad entre 
la Comunidad religiosa que adquirió 
la tierra  por escritura de 21 de Marzo 
de 1923 y  la que ahora pretende la 
agrupación de esa fine?, con otra, no 
ofrece duda alguna, ya que en las dos 
ha intervenido ::omo otorgante el Bu-: 
perior del Monasterio Cisterciense del 
Val de San José, corno represen!ante
día su Comuidad; que la cuestión sur
ge al observar que en la escritura dé 
15 de Julio de 1923 comparece como 
otorgante comprador el Supe? ior de 
dicho Monasterio de Val de San José, 
en representación y con autorización 
mediante acta de su Comunidad, y  sin 
embargo compra, no para ella, sino 
para el Instituto Religioso Cistercieri- 
se, aiparecieiido de. ello falta de iden
tidad1 en el nombre y  domicilio qué 
impide, a ju icio del* Registrador, la 
.inscripción de agrupación de fincas 
que se solicita, por aparecer inscri
tas a nombre de distinto dueño, una 
a favor del expresado Monasterio y 
otra a favor de dicho Instituto; que 
aunque la resolución que se adopte no 
prevalezca, por manifestar el Regis
trador que únicamente- ha de atener
se a la inscripción hecha mientras; 
otra cosa no resuelvan los Tribuna
les o este Centro, y por muy rígidos 
que; sean en el particular los precep
tos hipotecarios, no veda que se deba 
y  pueda, a los efectos del. Registro, 
interpretar* la voluntad de los contra
tantes, máxime en casos que, como 
en el presente, todo se reduce a una 
cuestión de nomenclatura; que in
corporada a la escritura de 15 de Ju
lio de¡ 1923 un acta de¡ la Comunidad 
del Monasterio Cisterciense del Val ae 
Ban José autorizando a su Superior 
para comprar unas fincas a la Socie
dad Progreso Agrícola., no ofrece du
da que la compra hubo de hacerse, 
precisamente a favor de dicha1 per
sona jurídica y  no de otra, pues; ló 
contrano eupobclrk hecho! rq¡H& JH**
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jjieran ser punibles, que no es fun3a- 
Go ni’ lícito que se cometieran; que 
jes indudable tam bién que el Regis- 
jtrador, calificando la escritura según 
Ha. doctrina establecida por la ílesolu- 
teión de 20 de Febrero de 1880, o sea 
ípor lo que de todo ello resultaba, hizo 
la inscripción sobreentendiendo que 
¿o había personalidad distinta entre 
Sel Instituto y el Monasterio, pues de 
giro modo no habría accedido a ins
crib ir; y  que es incuestionable que m las escrituras de 15 d;e Julio y 21 
de Marzo de 1923 y en la de agrupa
ción se ha otorgado siempre a nom
bre del Monasterio Cisterciense del 
¡Val de San José, de Getafe, y por tan- 
|to, a esta Comunidad y no a otra hay 
<pie estim ar como dueña do las fincas 
‘que se tra ta  de .agrupar, aunque en 
la. ; prim era de dichas escrituras se 
advierte impropiedad al nombrarla, 
Impropiedad que no puede tener la 
'jabaiscendent al im portancia y ate anee 
¡que se le ha querido dar:

Resultando que el Registrador de la 
[propiedad se alzó de la anterior reso
lución presidencial ante este’ Centro, 
|¿)r las siguientes razones: que aun
que el comprador, en las. dos escritu
ras de 1923, fuese una sola y  única 
gersona, como quiera que ésta apare
ce en cada una de las dos inscripcio
nes de las ir ación a das escrituras con 
uit nombre ó ¿tinto, no hay más díle- 
. ma; o ex b  • un error en cuanto al 
nombre de • de comprador, o este tie
ne dos non eres distintos,, que usó in
di féren té mr-n te; que en el prim er caso 
habrá forzosamente que rectificar o 
cancelar la inscripción, según proceda, 
y con los requisitos legales; y en el 
segundo, habría que justificar" que el 
comprador es 'Conocido por los dos 
hombres que aparecen en  las Inserfp- 
éiones de las fincas que pretenden 
agruparse; y quíé esto no se ha ju s
tificado porque él nombre diel Insti
tuto Religioso Cisterciense, que apa
rece en una de las dos inscripciones 
citadas, no lo ve íivurar en las nietas 
Pe la Comunidad ni en el sello de la | 
¡misma que se inserta en la esritu ra  die 
¡aclaración y porque esta escritu ra  no 
tiene ningún valor p a ra  acreditar di
cho extremo, por lo que se establece
(en la Resolución de. 2 de Julio de
¡1887:

Resudan el o que para m ejor proveer 
én este recurso se acordó que por el 
Presiden-té die la Audiencia se oí den a- 
éá al Notario recurrente entregara la 
éértificacióñ que; acredita; que la  Go- 
|ñun.idad ¡adquirente está inscrita en

Registro especial qué se lleva éii
Ips Gobiernos civiles de las provin
cias, con arreglo a lá ley de 30*dé Ju - 
m  de 1887, o la Real orden que í e -  
ma.re^sii existencia legal o la demos-, 
ffación de haber 'cumplido los p re- 
|épto!s contenidos en la Real orden de 

- ^ r i t  de 1902 o cualquier otro 
documento de donde aparezca con ga
rantía suficiente el nombre, domicL 
hó, fines y ¡gobierno de la Comunidad, 
igs facultades de los superiores v su 

r % ’imcn dentro de la iglesia 
católica, y en su vista, el referido Pre- ¡ 
staente rem itió a esté Centro la l d i- \ 
licencias originales del acuerdo- da j 
^u 're rc ia , de las que resultó que re * • 
gueridri a los efectos que; se inierésa- 
ron el Notario recurrente manifestó:

qué se veía en la imposibilidad de 
aportar los datos solicitados,- pues no 
tiene- más documentos que Los que 
acompañó al recurso:

Resultando que por otro acuerdo 
de esta Dirección general se solicitó 
de la de Segur id; ni se expidiera para 
mejor proveer una certificación que 
acreditase si existía inscrita en ei Re
gistro civil de Asociaciones de la pro
vincia una Comunidad religiosa* de
nominada Monasterio Cisterciense del 
Ya! de San José y los demás pormeno
res que en la correspondiente inscrip
ción consten, y en 23 d e l mes actual 
se rem itió por la Dirección de r  efe- 
rene ja un. ceríifieado en el que se 11ace 
constar que examinado el Registro de 
Asociaciones ¡aparece inscrita en el 
mismo, aí folio 1.107 y bajo el nume
ro 2.134, la denominada Monasterio 
Cisterciense del Val de San José 
(Trapeos es).:

Vis! as las Resolu-c iones- de este 
Centro de 16 de Marzo y 14 de No
viem bre de 1892, 18 do Julio de 1893 
y 11 de Diciembre de 1926:

Considerando que en este recurso- 
se discute la  posibilidad de agrupar 
en -el Registro de la Propiedad venas 
fincas que se hallan respectivamente 
inscritos a  favor del Instituto Reli
gioso Cisterciense y éef Monasterio 
Cisterciensé del Val ée Sen José: 

Considerando que este proMenm Fia 
de resolverse diem¡ostrendo que las dos 
per s ornas ju r  í di ca s, así designadlas, 
son en realidad una sola, o mejor, que 
existe una persona jurídica que ha 
hecho uso en dos escrituras de com
pra de las dos deno-m mariones, sin 
ánimo de sep a ra rlo s  inmuebles como 
pertenecientes a patrimonios disthi-

Gohsiderando que el hecho de refe
rirse  ambos documentos púMlicos a 
una Comunidad Religiosa Gis-tercíen
se, que se dice ser única en Getafe, 
la particularidad de haber comprado 
la r  respectivas fincas el Sr. Bola como 
Superior de la Comunidad con idén
tica autorTzaícián, las daefaraeiones 
heiehas por los comparecientes en la 
esritu ra  de aclaración de 21 de Fe
brero de 1927, así como por el Reve
rendo Padre Fray Isidro Sánchez Ve
la seo en la escritura objeto de este 
recurso1 y el empico de un mismo sello 
en la documentación emanada de la 
expresadla Comunidad desvaniefeen 
cuantas dudas pudieran suscitarse por 
el uso de una. ^denominación general: 
Instituto Religioso -Cistercien-sé y otra 
más concreta: Monasterio Cisterciense' 
del Val de-San José:

Considerando que con el objeto dé 
patentizar la situación civil y verda
dera denominación de la referida 
Comunidad este Centro solicitó de la 
Dirección general dé Seguridad una 
cretiñeacíón de la cual aparece, que 
en el> Registro de Asociaciones, qué 
obra en Ja Jefa tu ra  Superior de Poli
cía dé la provincia de Madrid, apare
ce inscrita la denominada Monasterio 
Cisterciense del Val de. San José,

Esta Dirección general ha acorda
do confirmar el auto apelado.

Lo que con devolución del expedien
te original comunico a V. I. piara su 
conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde & Y. I. muchos años.

Madrid, 28 do Septiembre de 1927.—. 
El D irector general, Pío Ballesteros,
Be ñor Presidente de la Audiencia cte 

Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCION GENERAL DE TESO-

RERIA Y CONTABILIDAD
Por acuerdo de este Centro directi

vo, fecha de. hoy, se autoriza a -D.-Ci
rineo Znbejdla, Tesorero de la Cofra* 
día de San Antonio Abad, de Tolos a 
(Guipúzcoa) para rifar, con carácter 
particu lar y  en unión del sorteo cié A - 
Lotería Nacional de 21 de Enero pro-, 
xirno, una res de. cerda, con aplicación 
de lo recaudado en dicha rifa  al sos
tenimiento de la expresada Cofradía^, 
quedando obligado el sol i si tan te a sa
tisfacer a, la Hacienda el impuesto del 
25 por t Ofi .establecido por ef ar tí cu
lo 5.° del Decreto-ley de 20 de, Abril 
de 1875, el del T im bre en la íorm n 
y-cuantía dispuestas en e] articulo 202 
del Real decreto-ley de 25 de Mayo 
de i 930, por la papeletas que se ex
pendan fuera del territorio  concerta
da, y a someter los procedimientos 
de la rifa  a cuanto previenen las dis
posiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien
to deí pública y demás que corres
ponda.

Madrid, 22 de Octubre de 1927.—El 
Director general, A. Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE-ÑANZA 
SU PERIO R Y SECU N D A RIA

Se halla vacante en la  Facultad d i 
Derecho de la Universidad de La La<* 
guna (Canarias), la Cátedra de Ele-* 
mentos de Derecho natural, que ha de 
uroveerse por concurso de traslación* 
conforme a lo dispuesto en los artícu
los i.°, 4 o y 5.° del Real decreto: de 
30 de Abril de í9;15 y Real orden de. 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios del misino gra
do de enseñanza que, habiendo ingre
sado por oposición ó por concursó, 
desempeñen o; hayan desempeñado; ~m 
propiedad asignatura igual a la va
cante.

También podrán concurrir loé Auxi
liares que tengan legalmente recono
cido este derecho;.

El orden die preferencia dé los as
pirantes será el qué para  los concur
sos determ ina el Real decreto de 17 
de Febrero de 1922»

Los aspirantes' elevarán sus solici
tudes, 'acompañadas de la hoja da ser
vicios, a este Ministerio por conducto 
y con informe del Jefe del Estableci
miento donde 'sirven, precisamente 
dentro del plazo im p ro r ro g a b ^  
veinte días, a .con tar des.de el sigubm^
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te al d e  la p u b lic a c ió n  d e  e ste  a n u n c io  
en  ía  G a c e ta  d e  M ad rid .

E&fce anuncio' se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 6 de Octubre de 1927,—El 
Director 'general, González Oliveros'.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La. La
guna (Canarias), la Cátedra de Proce
dimientos judiciales y Práctica foren
se, que ha de proveerse por concur
so de traslación, conforme a lo dis
puesto en los artículos 1.°, 4.° y 5.* 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios del mismo g ra
do que, habiendo ingresado por opo
sición o por concurso, desempeñen o 
hayan desempeñado en propiedad asig
natura igual a la vacante.

T* d bién podrán concurrir los Au~ 
sitiares que tengan legaímenle ioco
nocido este derecho.

El orden de preferencia de los a s
pirantes será el que para  ícjs concur
sos determ ina el Real decreto de 17 
de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
serví eos, a este Ministerio.* por con
ducto y con inform e del Jefe del E s
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
«fe veinte díás, a contar desde el s i- 
guieníe al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de, edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de Ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que, desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 6 de Octubre de 192/.—El 
fyrector general, González Oliveros.

Se halla vacante en la Facultad de 
Der echo de La Universidad de La La
guna (Canarias), la Cátedra de Histo
ria  general del Derecho español, que

t de proveerse por concurso de tra s -  
ión, conforme a  lo dispuesto en Jos 
artículos 1.°, 4.° y  5.° del Real decreto 

de 30 de Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha. i f bey

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos num erarios del mismo gra-d 
do de enseñanza que, habiendo ingre
sado por oposición o por concurso, 
desempeñen o hayan desempeñado en 
^roiedad asig n a tu ra . iguaí a la va
cante.

También podrán concurrir los Au
xiliares que tengan legalmente réco- 
iioridó este derecho.

Él orden de preferencia :le los as- 
í) irán te s será el que para los conccr- 
}í .< determina el Real decreto de 17 
$■* Febrero de 1022.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
serviros*, a este Ministerio, por con
ducto y con informe, del Jefe del E s
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde el si
guiente al de, la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid .

Este anunció se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de, edictos, en todos los 
Establecimientos públicos de Ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para  que las autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi
que, desde luego, sin. m;ás aviso que el 
presente.

Madrid, 6 de Octubre de 1927.—El 
D irector general, González Oliveros.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La La- 
guna^ (Canarias) la Cátedra de Dere
cho internacional público y privado, 
que ha de proveerse por concurso de 
traslación, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 1.°, 4.° y 5.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarios del mismo 
grado de enseñanza que habiendo in
gresado por oposición o por concur
so, desempeñen o hayan desempeñado 
en propiedad asignatura igual a la 
vacante.

También podrán concurrir los Au
xiliares que tengan legalmente reco-* 
nocido este derecho.

El orden de preferencia dé los as
pirantes será el que para los con
cursos determ ina el Real decreto de 
17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja dé 
servicios, a este Ministerio por con
ducto y con inform e del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrrogable 
de veinte días, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  d e  M adrid .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
Establecim ientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual se advier
te para  que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifiqué 
desde luego sin más aviso que el p re
senté.

Madrid, 6 de Octubre de 1927.—El 
D irector general, González Oliveros.

circular

Vista la instancia del Catedrático de 
L ite ra tu ra  del Institu to  de Sevilla, don 
Antonio Sánchez, en solicitud de que 
le sean encomendados los trabajos 
prácticos que le corresponden por la 
Real orden de 3 de Septiembre de 
1926, esta Dirección, resolviendo con 
carácter general el caso propuesto, 
prim ero y único de los de su orden 
elevados, hasta la  fecha, a resolución 
del Ministerio, ha dispuesto:

Que dictada i a Circular del 16 de

Agosto pasado para resolución de pe
ticiones y consultas conocidas por este 
Ministerio y relacionadas con el con
tenido de la. solicitud de referencia, 
no tiene ni puede atribuírsele en mpt- 
do alguno carácter modificativo- dg 
una Real orden como la de 3 de Sep-; 
tiem bre de 1926, sido solamente ca
rácter interpretativo. Sólo a estos 
efectos se adscribió a los Catedráticos 
de L itera tu ra  de un modo especial laj 
dirección de las prácticas., potestati-s 
vas, del idioma en el Bachillerato uní-: 
versitario; sin que, por consiguiente,; 
ello obste en modo alguno a la con* 
servar i ón del derecho qué tienen re-, 
conocido dichos Catedráticos a dirigiíj 
dichas prácticas en el período en quél 
son obligatorias, o sea durante oi Ba
chillerato elemental.

Por otra parte, al ser obligatorias; 
dichas prácticas d¡e,l idioma para  to
dos los alumnos de todos los años del 
Bachillerato elemental, por inexcusaí-: 
ble previsión era preciso tener eii 
cuenta que ni las más elementales exi* 
gencias de la Pedagogía ni el decididá 
propósito del Ministerio de que la l  
prácticas del idioma español se sumi
nistren  a los alumnos con especial, 
atención y  m áxim a eficacia, podíafij 
perm itir que los alumnos reunidos d‘$ 
iodo el Bachillerato elemental quedad 
sen, en éste orden, bajo la dirección 
exclusiva de un solo Catedrático* 
quien, a mayor abundamiento, tiené 
derecho a organizar prácticas espe* 
cíales p ara  sus propios alumnos.

P ara  hacer posible una racional y 
ú til distribución en secciones de lo$ 
alumnos del Bachillerato elemental % 
hacer, por tanto, verdaderam ente eü-f 
cientes las prácticas del idioma, sé 
adscribió a ellas, por modo de reglad 
mentación de dicha Rea¡ orden, a log 
Catedráticos titu lares de Latín  y Ter* 
minología, atendida la evidente rela
ción que con las prácticas del idioma 
español guardan estas disciplinas y lg 
consideración dé que lim itadas ésia$ 
obligatorias prácticas a un grado elo-*. 
mental, no hay térm inos hábiles, legal 
ni decorosamente, para  suponer inca* 
paces de dirig irlas a quienes poseenj 
un grado universitario  de Licenciada 
o un títu lo  subsiguiente a estudios 
de análoga im portancia como los dé) 
las Escuelas Superiores, y  mucho fney 
nos cuando los que se encuentran ér( 
estos casos han ganado y ejercen Iéí 
profesión de Catedráticos de Centros’ 
de Enseñanza sécolndaria.

Pero todo ello se ha de entender su$ 
exclusión del Catedrático de L itar ateu 
ra, quien también “d irig irá  personal* 
mente ” tales trabajos prácticos duran
te el Bachillerato elemental, en con* 
sonancia con los térm inos de la Real 
orden vigente de 3 de Septiembre 
de 1926.

Madrid, 25 de Octubre de, 1927.-—El 
D irector general, González Oliveros. .■ 
Señores D irectores de los Institutos

nacionales de Segunda enseñanza.

DIRECCION GENER A L DE BELLAS 
ARTES

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 14 del Reglame.nlo uo 
Oposiciones de 8 de A b r i l  do 19! A >3C
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hace saibor qué los aspirantes que han 
Solicitado tomar parte en los ejercí-: 
jeió'S de oposición a una plaza de Pro
fesor auxiliar numerario del tercer 
grupo de, la Seción Científica, que 
comprende las asignaturas de “Cono-; 
oimiento de Materiales, Salubridad e 
‘¡Higiene, Trazado y  Saneamiento de 
poblaciones\ vacante en la Escuela 
Superior de Arquitectura de Barcelo
na, cuya oposición fué ahuneiada en 
la  Gaccta de 4 de Marzo último, y  que 
¡reúnen las condiciones exigidas en la 
¡convocatoria, y, por lo tanto, quedan 
admitidos', son los siguientes: D. Pe
dro B as segó da y Mus té, D. Pablo Mon- 
guió y  Fou y D . Mariano Romaní Rrus.

Desde la publicación de este anun- 
jcio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , empie
zan a contarse los diez días a que se 
refiero el artículo 15 del mencionado 
Reglamento de Oposiciones,

Madrid, 22 de Octubre dé 1927.— 
El Director general, Infantas.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
MORALES Y POLITICAS

Esta Real Academia ha acordado 
conceder el Premio del Conde de To- 
rreánaz (3.000 pesetas en metálico, di
ploma y la cuarta parte die los ejem
plares que se impriman), en el Con
curso correspondiente al trienio de 
í 924-2 7, abierto con arreglo al pro
grama publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del 20 de Julio die 1024 y del 25 
Se igual mes de 1925, acerca del tema: 
lí-Los grandes escolásticos españoles de 
los siglos xvi y xvii. Sus doctrinas; 
filosóficas y su significación en la his
toria de la filosofía”, a la única Me
moria presentada, que lleva por lema: 
“España, madre de los más grandes 
éscolástios después de Santo Tomás” 
(Menóndez y Pelayo, “La Ciencia es
pañola); de la cual Memoria, según el 
Contenido del pliego cerrado corres
pondiente, que fué abierto eii el acto, 
ha resultado autoir D. Marcial Solana, 
©on domicilio en Santander.

Jm qué se pone en conocimiento del 
público, corno resolución de dicho con
curso. Madrid, 19 de Octubre de 1927. 
Por acuerdo de la Academia, él Aca- 
|ómico Secretario perpetuo, Conde dé 
ídzárraga. ’ ■

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En. v ida del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de la§ 
obras de terminación de los tramps A 
^ P ele i trozo primero de la carrerera 
de Vullpcjlach a la Rl aya de País,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivaniñnté al mejor 
Postor, D. .Juan Antonio Angladia, que 
ncité en Gerona, comprometiéndose a 
‘Cnninar las obras en veintidós meses 
oespués de empezadas, por la cantidad 
oc 4 70.357,05 pesólas, previniéndole

qué en el más breve plazo remita el 
acta a que, se refiere el artículo 9.° del 
pliego de condiciones que rigen en es
ta contrata.

Lo digo a Y. B. para ?-ú conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años, Madrid, 21 de Octubre de 
1927.—El Director general, R. Gela- 
bert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas * de la provincia dé vGerona.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción dé las 
obras de la carretera de la de Ronda 
a Gobantes, a Coín, sección prime
ra, trozos 1.°, 2.° y 3.°,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Pablo Cantó Navarro, que 
licitó en Madrid, comprometiéndose a 
term inar las obras treinta y seis me
ses después de empezadas, por la 
cantidad de 1.085.000 pesetas, qué 
produce en el presupuesto de con
trata de 1.215.465,63 pesetas la baja 
de 130.465,63 pesetas en beneficio del 
Estado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones que rigen en esta con
trata. t

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S.. mu
chos años. Madrid, 21 de Octubre de 
1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Málaga.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de la de Ronda 
a Gobantes, a Coín, sección prime
ra, trozos 4.° y 5.°,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor D. Joaquín Leal del Peñón, 
que licitó en Málaga, comprometién
dose a term inar las obras en treinta 
y dos meses después de empezadas 
pod la cantidad de 749.000 pesetas, 
qué produce en él presupuesto dé 
contrata de 836.762,21 pesetas la baja 
de 87.762,21 pesetas en beneficio del 
Estado; previniéndole que en el m á s  
breve plazo remita el acta a que sé 
refiere el artículo 8.° del pliego de 
condiciones qué rigen en ésta con
trata.

Lo digo a Y.. 8. para su conocimien
to y efectos. Dios guardé a Y. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Octubre de 
1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe' dé Obras pú

blicas de la provincia de Málaga.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del puente sobre el río Guada 1- 
horce, en la carretera dé Randa a ía 
estación de Cártama, por 001%

Ésta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente aí mejor 
postai’ D. Ginés de Fez y Pérez, que 
licitó en Málaga, comprometiéndose a

term inar las obras en treinta y dos
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 698.469,43 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta de 821,728,74 pesetas la baja de 
123.259,31 pesetas en beneficio del 
Estado; previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que sé 
refiere el artículo 87 del ndego de 
condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Octubre de 
1927.—El Director general. Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Málaga.

SECCIÓN DE PUERTOS

Yista la copia del acta notarial y 
antecedentes de la subasta celebrada 
por la Junta de Obras del puerto de 
Gijón-Musel para adquirir los torni
llos y tirafondos para la instalación 
de las vías en las dos primeras ali
neaciones de la estación marítima del 
puerto de Musel:

Resultando que por Real orden de 
3 de Agosto último se autorizó a la 
expresada Junta para adquirir el ci
tado material mediante subasta, al 
mismo tiempo que su anuncio y ce
lebración, por su presupuesto de con
trata de 14.153,71 peséías:

Considerando que la Junta cumplió 
todos los requisitos legales, adjudi
cando provisionalmente el suministro 
del citado material a la Sociedad Con
cesionaria de la Tornillera Asturiana 
de la Felguera por la cantidad dé 
10.800 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente a la 
Sociedad Concesionaria de la Torni
llera Asturiana de la Felguera el su
ministro de tornillos y tirafondos dé 
que ya se ha hecho mención, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
sirvió de base a la subasta y por la 
cantidad de diez mil ochocientas pe
setas (10.800).

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Octubre de 1297. 
El Director general, Gelabert.
Señor Presidente dé la Junta de Obras 

del puerto de Gijón-Musel.

Yista la copia del acta notarial y 
antecedentes de la subasta celebrada 
por la Junta de Obras del puerto dé 
Gijón-Musel para adquirir carriles, 
placas de asiento y bridas de empal
me para la instalación de vías en lan 
dos primeras alineaciones de la esta
ción marítima del puerto del Musel: 

Resultando que por Real orden de 
12 de Agosto último se autorizó a la 
expresada Corporación para anun
ciar y celebrar la subasta de referen
cia pór sp presupuesto de contrata de 
134.905,98 :

Considerando que la Junta fia cum
plido todos los requisiíos legales; y 
de las dos proposiciones presentadas, 
adjudicó con carácter provisJcuiat^éi^
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suministro del citado material al me
jor postor, D. Gumersindo Junquera 
Blanco, por ía cantidad de 92.000 pe
setas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el su
ministro del material de que ya se 
ha hecho mención al mejor postor, 
1). Gumersindo Junquera Blanco, por 
la cantidad de noventa y dos ruii pe
setas (92.000) y con arreglo al pliego 
de condiciones que sirvió de base en 
la subasta de referencia.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Octubre de 1927.— El 
Director general, Geiabert.
Señor Presidente de la Junta de Obras

del puerto de Gijón-Musel.

Concesiones.
Exorno. Sr.: En vista de que no se 

ten presentado proposiciones en la se- 
'gioncía subasta celebrada, el día 20 de 
Junio último para la adjudicación de 
tes obras relativas a la concesión otor
gada a la Sociedad “Puerto.de Malia- 
ñ o , en Santander,

6. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido jal 
liten disponer:

1.*° Declarar desierta dicha, súbas- 
{-$ por falta de lidiadores.
>■ 2.° Que el Estado se incaute de las 
¡deferidas obras a los efectos de lo dis— 
ípuesfo en el artículo 72 de la ley Ge- 
iüera.1 de Obras públicas.
| Lo que de Real orden comunicada 
j #igo a Y. E. para su conocimiento, el 
|#8 la Jefatura de Obras públicas de 
I esa provincia y demás efectos. Dios 
i ’grtiarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
j 14 de Octuvre de 18:27.—El Director 
] general, Geiabert.
| Señor Gobernador civil de la pro vi n- 
¡ cía de Santander.

5 S E C C IO N  D E  A G U A S
i
\ Excmo. Sr.: Examinado el expe- 
idiente instruido a. instancia de don 
l Gil Rodríguez Sánchez, como Aíc&lde- 
\ presidente del Ayuntamiento de Lan
greo (Oviedo), solicitando el aprovm 

fchamiento de 125 litros de agua por 
segundo de los arroyos del Refgoso, 
lugar de El Mosquei de Fon Berme
ja, en el Apuntamiento de Laviana, 
con destino ál abastecimiento def va
lle de Langreo:

Resultando que por el ilustrísímo; 
^yuntahiaento m  pleno de Langreo se 
acordó en sesión extraordinaria de 27 

Enero de 1926 aprobar el pro-* 
yecto de las obras de abastecimiento 
p| aguas al valle de Langreo, redac- 
iádo por el Ingeniero de Gañimos don 
aproando P. Casariego, y solicitar la 
«déclaración de utilidad pública del 
áfestecimlento y Ja derogación del ar
ticulo 164 y concordantes de la ley de 
Aguas para disfrutar de la dotación 
por día y habitante fijada en el Es- 
■t#uto municipal, con derecho a ex
propiar los aprovechamientos actua
les y los témenos del dominio par- 
*' m ,r y público para su conducción 
y ó:, í:ihución, según consta en oeríL

icaeión que se acompaña al expedien
te, así como la certificación del núme
ro de habitantes del Municipio, la 
carta de pago del depósito correspon
diente a.1 i por 100 del presupuesto 
de las obras proyectadas en terrenos 
de dominio público, del que se acom
paña copia, y el proyecto correspon
diente : :

Resultando que publicada la peti
ción en el Boletín Oficial ah retado in
formación pública por él plazo de 
treinta días, con expresión de las ta
rifas máximas propuestas: para la 
explotación; de la declaración de uti
lidad pública de las obras y del de
recho a la expropiación de los apro
vechamientos actuales legalmente es
tablecidos y de los terrenos necesa
rios, tanto particulares como de do
minio público, afectados por las obras; 
y anunciada por edicto en las Alcal
días en que se desarrollan éstas, La- 
vi ais a, San Martín del Rey Aurelio y  
Langreo, por igual plazo, se presen
taron ante ©1 Excmo. Sr. Gobernador 
civil dos reclamaciones, remitiendo 
las Alcaldías de Laviana y de San 
Martín del Rey Aurelio certificación 
de que no se habían presentado más 
reclamaciones que la que cada una 
había remitido al Sr. Gobernador, y 
la Alcaldía de Langreo que no se ha
bía presentado reclamación alguna: 

Resultando que en la petición que 
se formula se solicita un caudal co
rrespondiente a una dotación de 150 
litros por habitante y día dé la po
blación rural (calculada en 12'.í>00 la 
que la utilizaran en 1950) abastecida, 
y 200 litros para la urbana, calculán
dose para el ano 1950 en 12.000 habi
tantes aquélla y 45.000 habitantes la 
urbana:

Resultando que practicada la con
frontación del proyecto presentado, se 
ha comprobado la concordancia con el 
terreno de los datos fundamentales 
consignados en t aquél, levantándose el 
acta correspondiente, que obra en él 
expedienté:

Resultando que el Ingeniero encar
gado de la confrontación, teniendo en 
cuenta todos ios antecedentes y  recla
maciones formulados, informa favora
blemente la concesión, proponiendo 
las condiciones que deben imponerse 
en su otorgamiento, con lo que ¡se 
muestra conforme di Ingeniero Jefe 
de la División Hidráulica del Miño: 

Resultando que la Comisión provin
cial de la Diputación informa favora
blemente el aprovechamiento que se 
Solicita, por no afectar., fe sus planes; 
que ia Junta provincial de Sanidad 
fofamente tiene que hacer mí. reparo, 
y es el referente a la protección de 
Unas aguas superficiales que emergen 
v discurren en terrenos destinados 
temporalmente al pastorea, enlem. 
diendo sé impone un sistenra#de efi
caz depuración previa, o dotar a la 
emergencia dé una zona suficiente
mente amplia dé protección; que el 
Consejo provincial de Fomento pro
pone que se acceda a lo solicitado, con 
arreglo a tas condiciones qué figuran 
en loé informes emitidos, y que el 
Abogado del Estado informa procede 
acceder a lo ¡solicitado, bajo las con- 
dieíoinei señaladas por la División 
Hidráulica del Miño:

Resultando qué con la conducción

sé cruzan o se utilizan diversos ser
vicios, como él canal de la Compañía 
de Gas y Electricidad de Gijón, el río 
Halón, iois ferrocarriles de Gijón a La- 
Vaha y de la Compañía del Norte, en 
el ramaf de Boto de Rey a Giaño, di
versos caminos y carreteras del Es
tado :

Resultando que el Ayuntamiento pe
ticionario solicita la declaración de 
utilidad pública del a baste cimento :de 
aguas al Municipio de Langreo y el 
aprovechamiento de 125 litros de agua 
por segundo, que vienen a correspon-í 
der por habitante y día, señalada poli 
el artículo 185 del Estatuto muniei-. 
pal, ocn la expresa derogación del ar-: 
tículo 164 y .sus concordantes de la vi-: 
gente ley de Aguas; así como el dere-í 
cho a expropiar los aprovechamientos: 
actuales legalmente establecidos y dé 
los terrenos necesarios, tanto particu
lares como de dominio público, para 
la conducción y distribución; y el de-: 
recho a expropiar o de servidumbre 
sobre los terrenos del perímetro de 
protección que prescriben los artícu
los 37 y 38 del Reglamento de obras 
y servicios municipales:

Resultando que al proyecto se acorné 
pañan las tarifas máximas propuestas 
para la explotación, que se publicaron 
m  el Boletín Oficial que abrió la in
formación pública, Sin que se presen- ,̂ 
te el Reglamento para el régimen y 
distribución de las aguas; que pres-í 
cribe el artículo 171 de la vigor le ley 
de Aguas:

Considerando que los abastecimieiH 
tos de aguas a las poblaciones tienen 
carácter preferente, según el artícu
lo 160 de la vigente ley de Aguas, y 
que ellos y la* cantidad de agua nece
saria pueden declararse de utilidad 
pública a los efectos de la expropia
ción forzosa, con arreglo al Real de-: 
erebo-ley de 7 de Enero de 1927, nú
mero 33, y  esta expresa petición figu
ra en el anuncio que sirvió de base a 
la información pública de este apro- 
yechamiento, aunque no. se relacionen, 
ni los aprovechamientos ni las fincas 
que han de ocuparse:

Considerando que con la prescrip
ción nropuesta por la División hidráu
lica del ‘'Miño, referente a la instala
ción por cuenta del Ayuntamiento pe
ticionario, en cada uno de los pueblos 
de Fon Bermeja, Acebal y Ribola del 
Ayuntamiento rio Laviana, de una 
fuente-abrevadero dotada de un cau
dal de 25 centilitros por segundo, se 
atienden los servicios a que se refie
ren Jas recalamneiones presentadas:
• (Ion sido raudo que se hallan justifi
cadas las dotaciones por día y habi
tante que han servido de basé al pro
yecto presentado para abastecer los 
núcleos más importantes del valle dé 
Langreo:

Considerando que las condiciones 
higiénicas del agua mejoran induda
blemente estableciendo la protección 
permanente de la toma, la que no f i 
gura en los diversos documentos del 
proyecto, por ]ó que procede hacer un 
estudio del medio más conven jeme 
para asegurar la protección de Jas 
aguas superficiales que se aprovechan 
y discurren por terrenos destinados 
temporalmente al pastoreo :
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Considerando que las tarifas pro- 
¡puestas para  lia explotación lian sido 
¡objeto de información pública, sin 
jque se presentaran reclamaciones con- 
’jtra ellas,*
: Considerando qne las servidumbres 
jemales deben solicitarse una vez 
iblorgada la concesión por la A utori
dad correspondiente, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, pudiendo de- 
bretarso desde luego las correspon
dientes a las carreteras del Estado a 
bendición de que por el Ingeniero 
Sjefo del servicio se fijen en ej mo
mento de la construcción de la obra 
Jas condiciones a que deben sujetarse 
Ja servidumbre y i a ejecución:

Considerando que el aprovecha
miento solicitado es de manifiesta u ti
lidad! y necesario por la insuficiencia 
‘pe las aguas que d isfru ta  en la ac
tualidad el floreciente valle de Lan- 
jgreo:

Considerando que las aguas que se 
¡solicitan no han sido aprovechadas 
¡por el Ayuntamiento de Laviana en el 
pazo marcado por la ley, según p re
viene el Real decreto-ley de 7 de Ene- 
iro, número 32, de 1927, no habiendo 
Ejercitado el derecho al aprovecha
miento en las condiciones que deter- 
fnina el párrafo segundio del artículo 
|14 de la vigente ley de Aguas:

Considerando que son favorables al 
p u r g a m i e n t o  ¿e la concesión los in
formes de todas las entidades que en 
|1  expediente tienen que intervenir, 
J  que no existe motivo legal que se 
Iponga a la concesión pedida: 
i Considerando que, según el a rtícu 
lo 4,° del Real decreto-ley de 7 de 
¡Enero, número 33, de 1927, es de la 
Competencia, del Ministerio de Fo- 
fnento o torgar la concesión solicitada, 
A B. M, el Rey (q, D, g.), conformán- 
Pose con. lo propuesto por esta Di
lección general, ha tenido a bien dis
poner se otorgue esta concesión con 
,|.rreglo a las siguientes condiciones:
‘ 1.a Be autoriza al Ayuntamiento de 

JLangreo, de la provincia de Oviedo, 
para aprovechar 125 litros de agua 
fo v  segundo, procedentes del arroyo 
fiel Reigoso, lugar de Mosquel de Fon 
jperm-eja, Ayuntamiento de Laviana, 
fon destino al abastecimiento del Va
lle de Langreo, declarándolo de u tili
dad pública hasta los límites de 200 
|it ros diarios por habitante, en la po- 
jblación urbanizada, y de 150 litros pa
ira la población ru ra l que se pueda 
Prvir, con derecho a expropiación de 
Jos terrenos que hayan de ocuparse 
|>ara su m ejor captación, aprovecha- 
fpionto y. distribución, con las obras a 
|uo se refiere la declaración anterior, 
fiendo extensivo ese derecho a los 
Aprovechamientos de diversas clases 
|p8' las afecta esta concesión, con 

regí o a las disposiciones vigentes.
/■ 2.a Las obras de abastecimiento se 
Secutarán con arreglo al proyecto que 
Jprvió. :de base á la petición, suscrito 

3.1 de Diciembre de 1925 por el 
|ágcuie!ro de Caminos, Canales y Pueh-

tl? D. Fernando Pérez Casari'ego, con 
s prescripciones siguientes:' 

ó A) Al replantear la-s obras de to- 
ffia eTl el arroyo Reigoso s'e redactará 
m  proyecto de protección más conve- 
giente, teniendo en cuenta que en la  

.Jyiia qué se determine ha de prohibir

se en absoluto el pastoreo, .así corno 
el cultivo, regulando los aprovecha
m ientos forestales. Este proyecto se 
someterá a examen é informe de la 
División Hidráulica del Miño y  de la 
Jun ta  provincial de Sanidad, propo
niendo aquélla las condiciones de la 
aprobación que otorgará el Goberna
dor.

El Ayuntamiento de Langreo queda 
obligado a conservar permanentemen
te la. debida protección de las aguas, 
a ün de m antener su pureza evitando 
la necesidad de establecer una depu
ración artificial.

.33) Se instalará en la; toma de 
aguas un módulo para comprobar en 
todo momento el caudal que se deriva.

3.a Se aprueban las tarifas máxi
mas para la. explotación, publicadas 
en el Boletín Oficial correspondiente 
al 15 de Abril de 1926, que abrió la 
información pública sobre este apro
vechamiento.

4.a Las obras empezarán en el 
plazo de seis meses, a  p a rtir  de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  de esta concesión, y  debe
rán  quedar term inadas a los tres 
años a p artir de la m isma fecha.

5.a Para asegurar el abastecimien
to de aguas en los poblados de Fon 
Bermeja, Acebal y Ribota, del "Muni
cipio de Laviana, el Ayuntamiento de 
Langreo instalará por su cuenta, en 
cada uno de ellos y en el lugar más 
apropiado, una fueníe-ahrévadero, 
dotada con un caudal -.constante de 
25 centilitros por segundo, derivados 
de la tubería de conducción; debien
do presentar previamente la División 
hidráulica del Miño, a los efectos del 
informe y  aprobación, si procede, el 
proyecto o proyectos correspondien
tes/

6.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
hidráulica del Miño, que podrá auto
rizar o denegar la introducción dé 
modificaciones de detalle que no afec
tan a las características del aprove
chamiento, fundamentando la resolu
ción. así como las informas que se 
detallan en las anteriores prescrip
ciones, debiendo el concesionario co
m unicar a la División hidráulica del 
Miño el comienzo de las obras, a los 
efectos de la inspección; siendo de 
cuenta del mismo los gastos que ésta 
origino.

Una vez term inadas y previo avi
so, se procederá a su reconocimiento, 
levantando acia en la que conste el 
cumplimiento de oslas condiciones y 
expresamente se consignen en ella los 
nombres de los productores españoles 
que hayan sum inistrado la m aquina
ria  y m ateriales empleados, sin que 
puedo, comenzar la explotación del 
aprovech&raiento antes de aprobarse 
éste acta por la Dirección general de 
Obráis públicas.

7.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
trato  y  accidentes del trabajo y de
más de carácer social.

8.a Se otorga esta concesión a 
perpetuidad, salvo él derecho de pro
piedad y  sin perjuicio de tercero y 
don l,a Qbfeacjdn. ús  -ejm ú m  Im

obras necesarias para conservar o 
restablecer las servidumbres nece
sarias.

9.a La Administración so reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que juzgue necesario? 
para la conservación de carreteras, 
en la forma que estime más conve
niente. pero sin perjudicar las obra? 
de la misma.

10. El depósito constituido, que
dará como fianza a responder deí 
cumplimiento de estas condiciones y 
será devuelto después de aprobar el 
acta de recepción.

11. Caducará esta concesión por 
incumplimiento por parte del conce
sionario de estas condiciones y en los 
casos previstos en Las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según 
los trám ites señalados en Ja Ley y 
Reglamento de Obras públicas.

12. Las servidumbres legales po
drán ser decretadas por la Autoridad 
correspondiente, una vez publicada 
esta concesión y con -arreglo a las dis
posiciones vigentes. Por lo que se re
fiere a la ocupación de las carreteras 
con la instalación de tuberías, se so
licitará en el momento oportuno, del 
Jefe de servicio correspondí ente, las 
condiciones a que debe sujetarse la 
servidumbre y la ejecución de las 
obras que comprenda.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, de 
acuerdo con lo que previene la ley 
del Timbre, de Real orden comunica
da lo participo a Y. E, para su co
nocimiento, el del interesado, €d de la 
División hidráulica del Mi ufé y  de
más efectos, con publicar i <¥.<) en el 
Boletín Oficial de esa proviiÍDA 
guarde a E. muchos años. Miadrid, 
i 8 ele Octubre de 1927.—El .3 i rector 
general, Ge 1 abert.
Señor Gobernador civil de \% provine

cía ele Oviedo.

TRABAJOS HIDRAULICOS

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras do la carretera de 
enlace de la presa del pantano' del 
Chorro con el camino de la estación 
del Chorro al pantano Andrade, a don 
Migue,! Dapena Peí 11 cor, eme so com
promete a ejecutarlas por la eaiRidac! 
de 94.740 pesetas, siendo el presu- 
puesto de contraía do 95.378,10 pese
tas, y con arreglo a las condicione,? 
establecidas en los priegos que rigen 
para esta contrata.

De Real orden comunicada I?' digo 
a Y. B. ¡para su conocimlenío y efec
tos, con remisión do un ejemplo.?- del 
pliego de confie i once; particulares y 
económicas. Dios guarde a Y. B, mu
chos años.. Madrid, 14 de Octubre ik  
1927.—El Diroeí o? genera 1, Gebúrvé. 
Señor Ordenador de pegos por Onlb.

unciones de este Ministerio.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E
CULTTURA Y M ONTES

Excmo. SR ;. .Vista 1.a instancia .su^r
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fcrita por el P residen te  del grem io de 
Exportadores de p im entón  de M urcia 
solicitando, dada la im portancia  del 
com ercio de exportación de dicho 
producto en M urcia, la creación de 
un a  J u n ta  m ix ta inspectora de fito
patología y  calidad p a ra  el p im entón  
en Murcia,

E sta  D irección general, en v ir tu d  
de lo dispuesto po r la Real orden de 
24 del. pasado Jun io  en el p á rra fo  
segundo de su  apartado  prim ero , h a  
resuelto  que se constituya en M urcia, 
bajo la presidencia del Ingeniero  Jefe  
de la Sección A gronóm ica de M urcia 
o Ingeniero agrónomo o A yudante del 
Servicio agronóm ico en qu ien  dele
gue, una Ju n ta  m ix ta  ele inspección 
fitopatológica y  de calidad p ara  el p i
m entón en M urcia, con un rep resen 
tan te  de productores designado por 
V. E. de en tre  los individuos de la 
Cám ara Agrícola prov incial de M ur
cia, uno de los exportadores, que p ro 
pondrá el grem io de exportadores de 
p im entón  de M urcia, y  el Vocal del 
Consejo p rovincial de la  E conom ía 
Nacional, que designará V. E.

D icha Ju n ta  se a ten d rá  en su fu n 
cionam iento a las disposiciones con
ten idas en el Real decreto de 29 de 
A bril pasado y Real orden de 24 dé 
Jun io  últim o, y los certificados que 
lib re  su P residen te  p a ra  acom pañar 
a las expediciones destinadas a ex
portac ión  h a rá n  constar la A duana 
por la cual se exporten.

Lo que com unico a V. E. p a ra  su 
conocim iento y  dem ás efectos. D ios 
guarde a V. E. m uchos años. M adrid, 
21 de O ctubre de 1927.—El D irec to r 
general, Vellando.

''Señor G obernador civil de M urcia.

I PERSONAL

Vacante la plaza de Inspec to r ge
nera l d e l ' Cuerpo de Inspectores de 
H igiene y Sanidad Pecuaria , esta  D i
rección general, en cum plim iento  de ¡ 
lo prevenido en el a rtícu lo  285 del 
Reglam ento v igente de Epizootias, ha  
tenido a b ien  d isponer se anuncie 

^concurso p a ra  p roveer d icha vacante 
‘en tre  los Inspectores provinciales de 
(Higiene y Sanidad pecuarias de p r i 
m era  clase.

E l plazo p ara  la p resen tac ión  de 
instanc ias será de quince días, inc lu 
yendo los festivos, y em pezará a con-¿ 
ta rse  desde el sigu ien te al en que sé 
pub lique este anuncio en la  Gaceta 
d e  Ma d r id .

L as solicitudes las rem itirá n  lo#
• in teresados a la D irección general dé 
, A g ricu ltu ra  y Montes, term inando  el 
¡ plazo de adm isión a las trece horas 

del día en que corresponda el venci-
■ m iento, debiendo p resen tarlas  con la
■ an telación necesari? p a ra  que ing re- 
! sen en el Registro general del M inis
t e r i o  de Fom ento  den tro  del plazo in - 
¡Sicado. -  '

M adrid, 25 de O ctubre de 1927.—■ 
El D irec to r general, Em ilio  Vellando.

D IR ECCIO N  G EN ERA L D E FERR O -
C A R R IL E S  Y  T R A N V IA S

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES ‘

V ista la instancia  p rom ovida por 
D. Em ilio  Hernández Hertogs, In te r 
ven to r de ‘ Sección del. Estado, afecto 
a la p rim era  D ivisión de fe rro c a rr i
les, en so licitud  de que sé le conceda 
u n  m es de licencia por en ferm o: 

Vistos el certificado facu ltativo  ex
pedido po r D. Honorato Vidal Juárez, 
Inspec to r de Sanidad de la prov incia 
de Segó vi a, e l inform é favorable del 
Ingeniero Jefe  a  cuyas órdenes p re s ta  
sus serveios y  la Real orden de 12 de 
D iciem bre dée .1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  se rv i
do acceder a lo solicitado p o r el m en 
clonado In terven to r, cotice di én.dole en 
su consecuencia un  mies de licencia 
por enferm o, con,derecho a percibo dé 
sueldo entero, cón arreglo a lo p reve
nido en  las disposiciones v igentes y 
con residencia, en esta Corte.

Lo que de orefen del señor M inistró 
com unico a V. B. p a ra  su conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 22 
de O ctubre de 1927.—El D irec to r ge
neral, Faquinelo .
Señor O rdenador de pagos por obti-: 

gaciones de este M inisterio.

MINISTERIO DE TRABAJO, CO- 
 MERCIO E INDUSTRIA -

DIRECCION GENERAL DE COSMER- 
C IO, INDUSTRIA Y SEGUROS
lim o. S r . : V isto el oficio de la Ve

rificación Oficial de Contadores eléc- 
i tricos de Córdoba, proponiendo parar 
í el nom bram iento  de A yudante del S er

vicio a D. José Galán Arjona, P erito  
in d u s tria l:

C onsiderando que dicha p ropuesta  
se a ju s ta  a lo ordenado sobre el p a r
tic u la r  en el Real decreto de 22 de 
N oviem bre de 1. 924,

¡ E s ta  D irección general ha tenido a 
| b ien  nom brar a D. José Galán y A r

jona p ara  el cargo de Ayudante de la 
V erificación Oficial de Contadores 
de Córdoba.

Lo que com unico a V. I  p a ra  su 
conocim iento y cum plim iento. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
7 de O ctubre de 1927.—El D irec to r 
genal, C. de M adariaga.
Señor Subdirector de Industria .

ODie acuerdo con ló preceptuado por 
el articu ló  118 del Reglamento de Se

guros, se hace saber que la Sociedad! 
gestora* y  adm in istrado ra  de la Mu- 
tu a  G eneral E spañola de seguros conV 
t r a  el robo, se h a  declarado en liq u í-  , 
‘dación., vo lun taria , y se fija el plazo; 
de u n  mes, a  contar de esta  fechad 
p a ra  que puedan p resen tar, en es tá ' 
Subdirección de Seguros, cuan tas re-i, 
elam aciones crean  oportunas todo^f 
aquellos que se consideren perjud ica^  
dos; tran scu rrid o  dicho plazo s*e eli-: 
m in a rá  a la  expresada en tidad  del Re-; 
gis tro de las inscritas y será incluida' 
en el Indice de las que están  en liq u iá  
dación. -

Madrid, 15 de O ctubre.dé 1927.—E t 
D irec to r general, O, de M adariaga.

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

In stru ido  expediente de devolución 
de fianza constitu ida  p a ra  g a ran tizaR 
la gestión de D. Ju a n  D íaz Valle, comp 
Agenté encargado 4’x un a  oficina dé 
inform ación y  despacho de pasaje# 
p a ra  em igrantes, estab lecida en Can-; 
gas de Onís (Oviedo), dependien te del 
la Com pañía T rasa tlán tica , que deja! 
de funcionar, y  en  v ir tu d  de lo preve-; 
nido én  el artícu lo  73 del Reglam ento 
de E m igración  vigente,

E sta  D irección general h a  acordadó 
accder p rov isionalm ente a  la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
e n  la Gaceta  de  Ma d r id , p a ra  que en 
el plazo de dos meses, a contar de lai 
publicación, puedan rec lam ar contra' 
la  devolución de la  expresada fianza 
quienes a ello se crean  con derecho.

M adrid 22 de O ctubre de 1927.—Eli 
D irector general, P. D., F rancisco  Ga- 
liay. i

Instru ido  expediente de devolución 
de fianza constitu ida  p a ra  garantizar, 
la gestión  de D. L uciano Alvarez F er
nández, como Agente encargado dé 
un a  oficina de in form ación y despachó 
de pasajes p a ra  em igrantes, estable
cida en  C arreña de Cabra les, depen
d ien te  de los consignatarios Vial Hi-; 
jos, que de ja  de funcionar, y en v ir
tu d  de lo prevenido en el artícu lo  73 
del Reglam ento de E m igración  vigente,

E sta  D irección general ha acordadó 
accder prov isionalm ente a la devolu
ción solicitada, publicando el acuerdo 
en  la  Gaceta  de  Ma d r id , p a ra  que en 
el plazo do dos meses, a contar de la 
publicación, puedan  rec lam ar contra 
la devolución de la expresada fianza 
qu ienes a ello se crean con derecho.

M adrid 22 de O ctubre de 1927.—El 
D irec to r general, P. D., F rancisco Ga~ 
liay.


